
  

Acta Sesión Ordinaria 25-2021 
 

27 de Abril del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 25-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 27 de Abril del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  Luis 
Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo 
Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez 
Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  
Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Ileana María 
Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS 
SUPLENTES:  Gilberth Gerardo Gonzalez González.   

 
CAPÍTULO I 

 
PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTAS 23-2021. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°23-
2021, celebrada el 20 de Abril del año dos mil veintiuno. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°23-2021, celebrada el 
20 de Abril del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Juramentación del Coordinador de la Fuerza Pública Max Alberto Apu Zamora en la 
Comisión de Seguridad. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio OAI-073-2021 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora Interna. 
Asunto: COORDINACIÓN EXPOSICION VERBAL DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS. Dada la 
relevancia que revierte el control interno en toda institución, la Auditoría Interna tiene interés de 
presentarles los resultados del estudio realizado acerca del Seguimiento de las Recomendaciones de 
la Auditoría Interna al 31 de diciembre del 2020, con el fin de hacer de su conocimiento las 
observaciones derivadas de este, por lo que se indica los posibles días y horarios para dicha 
presentación, a seleccionar así: 
  

 06 de mayo del 2021, a las 5:00 p.m. 
 10 de mayo del 2021, a las 5:00 p.m. 
 12 de mayo del 2021, a las 5:00 p.m. 

  
Es importante señalar que la exposición se realizará una única vez, de acuerdo con el día de su 
selección y será de forma virtual por medio de la herramienta tecnológica TEAMS, dada la situación 
sanitaria que todavía persisten en el país, por lo que una vez se confirme la fecha y hora por parte del 
Concejo Municipal se les hará llegar el enlace para la conexión a esta, al correo de cada uno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Se propone realizar la reunión el 12 de mayo, a las 5:00 pm. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-074-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
ASUNTO: SOLICITUD DE VACACIONES. Por este medio, solicito la aprobación correspondiente de 
ese Concejo, para el disfrute de vacaciones del 05 de mayo del presente año, que corresponde al 
periodo 2020-2021. Queda a cargo de la Unidad el señor Sergio Vargas Flores. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta si se debe comunicar a la Contraloría. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, plantea que es únicamente 1 día de vacaciones, 
anteriormente se comunicó porque estuvo fuera 1 mes. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el disfrute de vacaciones del 05 de mayo 
del presente año, que corresponde al periodo 2020-2021.  Queda a cargo de la Unidad el señor Sergio 
Vargas Flores.  SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-105-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando MDU-0013-2021, suscrito por David Umaña, coordinador de la Unidad Desarrollo Urbano, 
por medio del cual remite el expediente solicitado sobre el proyecto denominado Condominio Veredas 
de Belén.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°22-2021, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
MDU-0013-2021 
Con el objetivo de atender el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Belen, en sesión 
ordinaria # 22-2021 del 24/11/2020, le procedo a remitir expediente administrativo físico del trámite de 
solicitud del permiso de construcción del proyecto denominado Condominio Veredas de Belén.  De lo 
anterior, considerando que el trámite fue realizado de forma digital a través de la plataforma APC y 
ante la consulta telefónica realizada al Tribunal Contencioso Administrativo, esta Unidad se vio en la 
tarea generar los respaldos en papel, a lo cual se remiten dos ampos tamaño carta con el siguiente 
contenido. 
 
Ampo 1. Expediente administrativo folios del 1 al 306. 
Ampo 2. Planos Constructivos folios del 307 al 359. 
 
Sin embargo, se remite el archivo digital conformado por un total de 136 archivos y 32 Carpetas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Tribunal Contencioso Administrativo para el trámite del 
Recurso presentado. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-106-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando UC-028-2021, suscrito por Karla Villegas, de la Unidad de Cultura, por medio del cual 
remite el informe solicitado sobre la propuesta de desarrollo comunal “Arte para todos” del señor 
Franklin Zuñiga.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°12-
2021, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
UC-028-2021 
Me permito brindar respuesta al acuerdo tomado en la sesión ordinaria No. 12-2020 celebrada el 03 
de marzo del 2021; donde se indica en su artículo 5, Quedamos a la espera de la propuesta por parte 
de la Unidad de Cultura. Lo anterior al referirse a la propuesta de desarrollo comunal “Arte para todos”, 



  

presentada por el señor Franklin Zúñiga.  Al respecto me permito indicar que el pasado 18 de febrero 
del presente año se estableció reunión con el artista Franklin Zúñiga en la Casa de la Cultura de Belén; 
donde se conoció con mayor detalle la propuesta presentada anteriormente ante el Concejo Municipal; 
de dicha reunión se destacan los siguientes temas tratados: 
 
 El proceso para concretar el proyecto por el señor Zúñiga constaría de las siguientes etapas, 

según el planteamiento que él realizó: 
a) Propuesta de espacio: revisión de espacios en el cantón, dimensiones, definir criterios. 
b) Diseño de la obra: estudio del territorio, historia del cantón, identidad belemita. 
c) Presentación de propuestas de diseño: selección de materiales (acero inoxidable, mural, 

cerámica, otros) 
d) Elaboración de maqueta 
e) Elaboración de la obra 
 El costo de la obra va a variar dependiendo del tamaño y de los materiales (aproximadamente 

₵15.000.000, ₵20.000.000 o más). 
 El aporte económico que realizaría el artista es de un 25% del costo total de la obra. 
 La Municipalidad de Belén debe considerar los costos adicionales: 
o 75% del costo total de la obra 
o Los permisos respectivos para su colocación 
o Transporte de la obra del taller del artista al sitio seleccionado en el cantón para su colocación 
o Los costos de colocación de la obra 
o Rotulación – Plaqueo de la obra 

 
Si bien es cierto, la unidad de cultura debe promover la participación ciudadana y/o colectiva en los 
procesos de cultura, con el fin de facilitar el aprovechamiento de planes, programas y proyectos 
artísticos culturales en el cantón de Belén; como lo señala la Política cultural del cantón; es importante 
considerar que para la realización de proyectos de estas dimensiones se deben asignar recursos para 
lograr su diseño, desarrollo y ejecución.  Actualmente la Unidad de Cultura prioriza la continuidad en 
la ejecución de programas y proyectos que ya están establecidos, esto debido a las limitaciones 
presupuestarias con las que cuenta; por lo tanto la aplicación de esta propuesta en el cantón requiere 
el compromiso del Concejo Municipal para asignar recursos según lo indicado anteriormente, máxime 
que se requiere una planificación previa, una definición en los criterios para el proceso de contratación 
del artista y el establecimiento de la necesidad de la institución por ejecutar la obra; de lo contrario se 
tendría que posponer la propuesta o se informaría al artista la respuesta negativa de la propuesta 
presentada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore si existe 
contenido presupuestario para dicha propuesta.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-107-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando UC-013-2021, suscrito por Manuel Alvarado, de la Unidad de Comunicación, por medio 
del cual informa de la publicación de la información solicitada sobre el premio por acción climática.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°22-2021, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 



  

 
UC-013-2021 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 22-2021, 
referencia 2210-2021; memorando UA-51-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual informa que por tercer año consecutivo el cantón de Belén fue 
galardonado por la acción climática. El Concejo Solicitar a la administración que lo publique en los 
medios de comunicación que dispone la Municipalidad de Belén.  Le informó que el documento fue 
publicado en nuestras redes sociales el día de hoy jueves 22 de abril. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-108-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos la 
carta AMB-C-086-2021, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remitió al Alcalde de Alajuela 
la denuncia interpuesta por el señor Diego Girón.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°22-2021, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite respectivo. 
 
AMB-C-086-2021 
Señor 
Humberto Soto Herrera, Alcalde, Municipalidad de Alajuela 
 
La Alcaldía de Belén en nombre de nuestro cantón, desea manifestar nuestro saludo cordial.  
Remitimos acuerdo del Concejo Municipal Ref.2230/2021, por medio del cual, remitidos denuncia 
interpuesta por el señor Diego Girón, vía correo electrónico, sobre desecho de escombros y basura 
en las laderas del Río Virilla.  Adjunto, remitimos acuerdo municipal y correo electrónico del señor 
Girón para que su representada tome las acciones útiles y necesarias en este caso que se encuentra 
en territorio alajuelense.  Aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestros mejores deseos 
éxitos en todas sus gestiones y no omitimos indicarle que estamos a su disposición cuando así lo 
considere. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía Municipal. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-109-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando CCCB-002-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, en su condición de coordinadora de la 
Comisión Cantonal de Cambio Climático, por medio del cual propone declarar Belen Cantón amigo de 
las abejas.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
respectivo. 
 
CCCB-002-2021 
Se recibió en la Comisión Cantonal de Cambio Climático, trámite N°1485-2021, el 19 de abril del año 
en curso, trasladado además desde su Alcaldía a través del memorando AMB-M-282-2021, el 20 de 
abril, donde el vecino José Miguel Chaves Calvo propone el análisis para declarar el cantón de Belén 
como “Cantón Amigo de la Abejas”. Luego de análisis y discusión, en cumplimiento del acuerdo 
N°0302-2021 tomado de manera unánime en la sesión ordinaria 03-2021 de la Comisión Cantonal de 
Cambio Climático, celebrada el 20 de abril del año en curso, se aprobó la moción del señor Chaves 



  

Calvo de declarar al cantón de Belén como “Cantón Amigo de las Abejas”. A partir de la aprobación 
del Concejo Municipal y la oficialización, la Comisión trabajará junto a las unidades técnicas 
municipales y comunidad en un plan de acción para la ejecución de la propuesta.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, avala que en la sesión pasada le dijimos a la Municipalidad de 
Tarrazu que apoyábamos estas gestiones y se agrego que en el 2017 fuimos un Cantón pionero al 
declararlo libre de glifosato en los espacios públicos y posteriormente de herbicidas y diversas 
iniciativas dedicadas al desarrollo regenerativo, además en el Cantón se desarrollan diversas 
iniciativas, como en Calle La Labor, que tiene que ver para crear espacios idóneos en el Cantón, para 
que estos ecosistemas puedan sobrevivir, está de acuerdo con la declaratoria y solicita remitir copia a 
la Asociación Belen Sostenible y a APICAL para que estén enterados y sea parte de las gestiones que 
están realizando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático.  SEGUNDO:  Declarar Belen Cantón amigo de las abejas.  TERCERO:  Remitir copia a la 
Asociación Belen Sostenible y APICAL. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-110-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando CCCB-003-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, en su condición de coordinadora de la 
Comisión Cantonal de Cambio Climático, por medio del cual remite recomendaciones de tesis 
elaborada por la estudiante Zumbado Cambronero para una mayor protección de las mariposas.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
CCCB-003-2021 
Se recibió a la Licda. María Isabel Zumbado Cambronero en la sesión ordinaria del mes de abril de la 
Comisión Cantonal de Cambio Climático, celebrada el 20 de abril, donde presentó su Tesis de grado 
sometida a la consideración del Tribunal Examinador del Programa de Licenciatura en Manejo de 
Recursos Naturales, como requisito parcial para optar por el grado de Licenciatura en Manejo de 
Recursos Naturales de la Universidad Estatal a Distancia (UNED), con el tema “Especies de 
lepidópteros (Papilionoidea) como bioindicadoras del grado de perturbación humana en dos 
localidades del cantón de Belén”. A partir de esta presentación, en cumplimiento del acuerdo N°0303-
2021 de la Comisión Cantonal de Cambio Climático tomado de manera unánime el 20 de abril del año 
en curso, se envía la tesis al honorable Concejo Municipal para su lectura y estudio. Además, en 
cumplimiento del acuerdo N°0304-2021 tomado de manera unánime, se solicita apoyar las 
recomendaciones realizadas en la tesis de la estudiante Zumbado Cambronero para una mayor 
protección de las mariposas en el cantón de Belén.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, desea felicitar a Isabel Zumbado es vecina de La Asuncion, joven, 
recién graduada, aprovecha e invita mañana a las 7:00 pm en el Facebook de la Asociación Belen 
Sostenible, la presentación de la tesis, donde resalta que La Gruta de La Asuncion es uno de los 
espacios de mayor abundancia de lepidópteros, señala que hay 29 especies reportadas en los 
archivos del Museo Nacional pero en el estudio no pudieron ser identificadas en el Cantón, recomienda 
que en los próximos meses revisar y hacer un estudio similar, porque podrían ser 29 especies que ya 
desaparecieron del Cantón, felicita a jóvenes que en proyectos de graduación utilizan a Belen en estos 
estudios tan importantes. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Comisión Cantonal 
de Cambio Climático.  SEGUNDO:  Apoyar las recomendaciones realizadas en la tesis de la estudiante 
Zumbado Cambronero para una mayor protección de las mariposas en el Cantón de Belén.  
TERCERO:  Felicitar por la tesis elaborada por la estudiante María Isabel Zumbado Cambronero para 
una mayor protección de las mariposas.  CUARTO:  Remitir copia a la Asociación Belen Sostenible y 
APICAL. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-111-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando UA-057-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, del Unidad Ambiental, por medio del cual 
remite informe sobre la primera promoción del curso Huertas familiares y comunitarias.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
UA-057-2021 
Con el fin de un informe de la primera promoción del curso “Producción para autoconsumo a través 
de huertas familiares y comunitarias" finalizado en febrero del año en curso, le indico lo siguiente:  
- Inicialmente se tuvo un registro de 180 personas, antes de que diera inicio el curso; 80 personas 

habían renunciado al cupo, pues ya habían iniciado un nuevo trabajo o estudio y el horario del 
curso interfería con sus horarios laborales o de estudio.  De estas 100 personas solamente 55 
lograron finalizar el curso cumpliendo con todos los requisitos para obtener el certificado de 
aprovechamiento, obteniendo una asistencia mayor o igual a 80% de las 20 sesiones virtuales y 
sesiones presenciales. Pero más de 80 personas se mantuvieron en el chat de whatsapp durante 
todo el curso, con el fin de poder ponerse al día, recibir asesoría e información relacionado con 
el objetivo del curso, aun cuando al final no recibieran el certificado.  

- El chat de whatsapp continúa abierto y las personas continúan participando de manera activa en 
la discusión. Además de que en el nuevo proceso van a poder participar en algunas ocasiones 
con inscripción previa en las prácticas que se realicen en la huerta comunitaria.  

- Es importante que, tanto en el registro como en las encuestas de retroalimentación, se les 
preguntó la cantidad de personas que vivían en sus casas para poder conocer el impacto real del 
curso en las familias. Lo que quiere decir que no es sólo el impacto de las personas que recibieron 
el curso, sino las 200 personas detrás de estas 55 personas que concluyeron con éxito el curso; 
y serían más si tomáramos en cuenta los 80 que continúan en el chat y que no se graduaron del 
curso.  

- En la huerta comunitaria (personas que accedieron al llamado de plantar y cosechar en una 
propiedad municipal) se inscribieron en esta modalidad inicialmente 45 familias, de las cuales al 
final participaron 20 familias. Al final de las 20 semanas sólo permanecieron 12 familias en la 
huerta comunitaria. Y solicitaron extensión para permanecer 6 familias. Estas continúan, 
organizándose poco a poco y esperan poder agremiarse en un futuro cercano. Las familias que 
no pudieron continuar tuvieron problemas con el tema de horarios y tiempo disponible, pues de 
no ser por esto, hubieran continuado, ya que el grupo que se formó, realmente se empoderó del 
proyecto.  

- Entre los productos obtenidos se tienen: un manual completo de cómo hacer una huerta y 
seguimiento de la misma, informes mensuales del proceso, informe final, todas las 
presentaciones y grabaciones de cada clase, y por último, videos extra. Todo esto se ha 
compartido con los participantes a través de una carpeta compartida en onedrive.  



  

- Se realizó una encuesta de retroalimentación para conocer la razón por la que algunos de los 
participantes no continuaron hasta el final o no lograron cumplir con todos los requisitos para la 
obtención del certificado de participación, algunos de los resultados a continuación:  
 

 
 

 
 

Por otro lado, de las personas que completaron la encuesta, algunos ya tenían huerta en sus casas; 
otros la construyeron mientras llevaron el curso:  
 



  

 
 

 
 

Copio pantallazo de algunas de las sugerencias y observaciones que realizaron algunos de los que 
completaron la encuesta de retroalimentación.  
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 

Asimismo, adjunto informe final del ingeniero Arturo Rojas, profesional a cargo del curso y del 
seguimiento de la huerta comunitaria.  Próximos pasos:  
 
 Hace dos semanas dio inicio la segunda promoción del curso como parte de una extensión de la 

contratación con el ingeniero. Esta se extenderá por 14 semanas.  
 Se cuenta con una inscripción de 55 personas en el curso virtual y 14 familias en la modalidad de 

virtual y huerta comunitaria. Como parte de los cambios que se realizó para esta promoción, los 
que se encuentran inscritos en la modalidad virtual también cuentan con prácticas presenciales 
cada 15 días en la huerta, con el fin de que puedan aprender con la práctica también, esto fue 
una de las recomendaciones hechas por la primera promoción.  

 Los de la huerta comunitaria N°1 continúan trabajando. Se mantienen reuniones normalmente 1-
2 veces a la semana, algunas semanas los jueves en la noche.  

 Los de la huerta comunitaria N°2 ya se encuentran trabajando en sus eras, y se espera que en 
esta semana ya puedan hacer su primera siembra.  

 Se solicitó presupuesto extraordinario para la contratación de una asesoría para hacer de la 
huerta una finca productiva, la conformación de una asociación, entre otras cosas.  



  

 Se espera poder realizar este mismo proceso varias veces en el año, apoyar en la construcción 
de huertas comunitarias en diferentes propiedades municipales y parques públicos, entre otros 
proyectos.  

 
Asimismo, se solicita poder realizar una publicación en redes sociales con fotografías de todos los 
graduandos de la primera promoción y publicaciones periódicas de la segunda promoción, ya que esto 
ayuda a que las personas se sientan empoderadas con el proyecto.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Ambiental.  
SEGUNDO:  Incentivar la continuidad de este tipo de cursos a la comunidad. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-112-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando PI-03-2021, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, por medio 
del cual remite el plan operativo y presupuesto extraordinario 01-2021.  Al respecto, adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
PI-03-2021 
Adjunto le remito el Plan Operativo Anual y Presupuesto Extraordinario 01-2021. El documento de 
presupuesto fue presentado a esta Unidad, por parte de la Unidad de Presupuesto, por medio del 
oficio DAF-PRE-M-20-2021, de fecha 22 de abril de 2021.  Lo anterior para su conocimiento, análisis 
y posterior presentación al Concejo Municipal, para su aprobación y envío a la Contraloría General de 
la Republica, para su refrendo. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 
 

ABRIL 2021 
 
INTRODUCCIÓN.  El presente Plan Presupuesto Extraordinario 01-2021, pertenece a los aumentos 
de ingresos y gastos, de los cuales una parte corresponde a ingresos corrientes (Transferencias 
Corrientes), que se debe reforzar y la otra parte corresponde al resultado de la Liquidación 
Presupuestaria 2020. Se presentó a la Alcaldía Municipal el memorando DAF-PRE-M 05-2021, de 
fecha 02 de febrero 2021, en el cual se incluye el informe DAF-PRE-INF 04-2021, Informe sobre la 
Liquidación Presupuestaria del año 2020 y el Anexo No. 1 del modelo electrónico establecido por la 
Contraloría General de la República para la Liquidación del Presupuesto del año 2020, la cual se 
adjunta a este presupuesto. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 

SECCIÓN DE INGRESOS 
 

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

1.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 52 400 000,00 2,63% 



  

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

1.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 52 400 000,00 2,63% 

1.4.1.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 52 400 000,00 2,63% 

1.4.1.3.00.00.0.0.0.000 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO 
EMPRESARIALES 

52 400 000,00 2,63% 

1.4.1.3.02.00.0.0.0.000 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 52 400 000,00 2,63% 

3.0.0.0.00.00.0.0.0.000 FINANCIAMIENTO 1 939 577 526,40 97,37% 

3.3.0.0.00.00.0.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIOR 1 939 577 526,40 97,37% 

3.3.1.0.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT LIBRE 555 653 793,38 27,89% 

3.3.1.1.00.00.0.0.0.000 SUPERAVIT 555 653 793,38 27,89% 

3.3.2.0.00.00.0.0.0.000 SUPERÁIT ESPECÍFICO 1 383 923 733,02 69,47% 

3.3.2.1.00.00.0.0.0.000 SUPERÁVIT 1 383 923 733,02 69,47% 

3.3.2.1.01.00.0.0.0.000 FONDO ACUEDUCTO MUNICIPAL 542 261 316,15 27,22% 

3.3.2.1.02.00.0.0.0.000 2,5% APORTE MEDIO AMBIENTE 4 419 230,11 0,22% 

3.3.2.1.03.00.0.0.0.000 JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL, 3% DEL IBI 4 833 087,55 0,24% 

3.3.2.1.04.00.0.0.0.000 JUNTAS DE EDUCACIÓN, 10% IMPUESTO TERRITORIAL 17 547 363,26 0,88% 

3.3.2.1.05.00.0.0.0.000 ORGANISMO DE NORMALIZACIÓN TECNICA, 1% DEL IBI 1 961 029,19 0,10% 

3.3.2.1.08.00.0.0.0.000 APORTE CONSEJO NAC. PERSONA C/DISCAP. (CONAPDIS) 5 061 593,51 0,25% 

3.3.2.1.11.00.0.0.0.000 MINAE-CONAGEBIO (10%ley 7788) 73 794,87 0,00% 

3.3.2.1.12.00.0.0.0.000 SINAC F.P.N LEY BIODIVERSIDAD 464 907,69 0,02% 

3.3.2.1.14.00.0.0.0.000 FONDO LEY 8114 SIMPLIF. Y EFICIENCIA TRIBUTARIA 31 393 448,45 1,58% 

3.3.2.1.15.00.0.0.0.000 FONDO RECOLECCIÓN BASURA 7 615 950,23 0,38% 

3.3.2.1.18.00.0.0.0.000 5% PATENTES APORTE A LA CULTURA 34 711 135,95 1,74% 

3.3.2.1.19.00.0.0.0.000 2,5%PATENTES ADMI. BIBLIOTECA 9 472 040,97 0,48% 

3.3.2.1.22.00.0.0.0.000 IBI 76% 255 122 261,65 12,81% 

3.3.2.1.23.00.0.0.0.000 APORTE CRUZ ROJA SECT. PRIVADO 557 370,00 0,03% 

3.3.2.1.24.00.0.0.0.000 5%PATENTES PARA EDUCACIÓN 17 811 310,81 0,89% 

3.3.2.1.25.00.0.0.0.000 2,5% PATENTES A MANT. INST. DEPORTIVAS 10 741 558,83 0,54% 

3.3.2.1.26.00.0.0.0.000 7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE 11 655 625,59 0,59% 

3.3.2.1.28.00.0.0.0.000 APORTE SECTOR PRIVADO ACUEDUCTO 10 503 652,44 0,53% 

3.3.2.1.29.00.0.0.0.000 PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA CONSEJO DE PERSONA 2 028 467,05 0,10% 

3.3.2.1.30.00.0.0.0.000 FONDO PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 1 750 440,24 0,09% 

3.3.2.1.32.00.0.0.0.000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION CAMINOS VACINALES Y  4 140 433,33 0,21% 

3.3.2.1.41.00.0.0.0.000 5% APORTE SALUD 27 814 999,85 1,40% 

3.3.2.1.42.00.0.0.0.000 5% APORTE SEGURIDAD 14 512 777,10 0,73% 

3.3.2.1.43.00.0.0.0.000 20% PATENTES INVERSIÓN OBRAS PÚBLICAS 68 841 022,78 3,46% 

3.3.2.1.44.00.0.0.0.000 FONDO SERVICIOS AMBIENTALES 265 560 605,08 13,33% 

3.3.2.1.45.00.0.0.0.000 APORTE SEC. PRIV. FUNDACION CUIDADOS PALIATIVOS 507 400,00 0,03% 

3.3.2.1.47.00.0.0.0.000 3% INGRESOS ORDINARIOS COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 10 193 377,76 0,51% 

3.3.2.1.48.00.0.0.0.000 MULTAS ART. 234 INCISO D LEY DE TRANSITO 19 285 532,58 0,97% 



  

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

3.3.2.1.51.00.0.0.0.000 APORTE PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 3 082 000,00 0,15% 

TOTAL 1 991 977 526,40 100,00% 

 
 



 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 
 

    

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 424,448,021.74 331,358,446.24 1,236,171,058.42 0.00 1,991,977,526.40 

              

0 REMUNERACIONES 131,002,948.31 36,844,200.78 0.00 0.00 167,847,149.09 

              

1 SERVICIOS 39,376,203.74 224,740,771.16 76,482,913.00 0.00 340,599,887.90 

              

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,000,000.00 9,082,474.30 0.00 0.00 11,082,474.30 

              

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

              

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

              

5 BIENES DURADEROS 9,900,000.00 60,691,000.00 1,075,958,624.90 0.00 1,146,549,624.90 

              

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 242,168,869.69 0.00 0.00 0,00 242,168,869.69 

              

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 10,741,558.83 0,00 10,741,558.83 

              

8 AMORTIZACION 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 

              

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 72,987,961.69 0,00 72,987,961.69 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 



 

 

DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 
 
 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 424,448,021.74 331,358,446.24 1,236,171,058.42 0.00 1,991,977,526.40 

0 REMUNERACIONES 131,002,948.31 36,844,200.78 0.00 0.00 167,847,149.09 

0.01 REMUNERACIONES BASICAS 35,598,402.62 5,304,816.37 0.00 0.00 40,903,218.99 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 26,381,172.62 5,304,816.37 0.00 0.00 31,685,988.99 

0.01.02 JORNALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.01.03 SERVICIOS ESPECIALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.01.05 SUPLENCIAS 9,217,230.00 0.00 0.00 0.00 9,217,230.00 

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 37,575,587.40 2,000,000.00 0.00 0.00 39,575,587.40 

0.02.01 TIEMPO EXTRAORDINARIO 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

0.02.02 RECARGO DE FUNCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.02.03 DISPONIBILIDAD LABORAL 1,884,325.66 0.00 0.00 0.00 1,884,325.66 

0.02.05 DIETAS 35,691,261.74 0.00 0.00 0.00 35,691,261.74 

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 2,380,607.73 18,774,748.36 0.00 0.00 21,155,356.09 

0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS 0.00 12,374,180.40 0.00 0.00 12,374,180.40 

0.03.02 RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESION 0.00 3,573,363.89 0.00 0.00 3,573,363.89 

0.03.03 DECIMOTERCER MES 2,380,607.73 857,564.31 0.00 0.00 3,238,172.04 

0.03.04 SALARIO ESCOLAR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 0.00 1,969,639.76 0.00 0.00 1,969,639.76 

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD  2,786,425.62 2,207,746.95 0.00 0.00 4,994,172.57 

0.04.01 CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA CAJA  2,643,532.00 2,097,913.74 0.00 0.00 4,741,445.74 

0.04.05 CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO  142,893.62 109,833.21 0.00 0.00 252,726.83 

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS  52,661,924.94 8,556,889.10 0.00 0.00 61,218,814.04 

0.05.01 CONTRIBUCON PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA CAJA  10,825,730.72 1,153,248.63 0.00 0.00 11,978,979.35 

0.05.02 APORTE PATRONAL AL REGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES  16,582,195.54 6,700,499.50 0.00 0.00 23,282,695.04 

0.05.03 APORPTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACION LABORAL 2,581,538.46 154,423.35 0.00 0.00 2,735,961.81 

0.05.05 CONTRIBUCION PATRONAL A FONDOS ADMINISTRATIVOS POR  22,672,460.22 548,717.62 0.00 0.00 23,221,177.84 

1 SERVICIOS 39,376,203.74 224,740,771.16 76,482,913.00 0.00 340,599,887.90 



 

 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

1.01 ALQUILERES 0.00 1,762,000.00 0.00 0.00 1,762,000.00 

1.01.01 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.01.02 ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0.00 1,762,000.00 0.00 0.00 1,762,000.00 

1.01.03 ALQUILER DE EQUIPO DE COMPUTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.01.04 ALQUILER Y DERECHOS DE TELECOMUNICACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.01.99 OTROS ALQUILERES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 0.00 2,028,467.05 0.00 0.00 2,028,467.05 

1.02.02 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.02.03 SERVICIO DE CORREO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 0.00 2,028,467.05 0.00 0.00 2,028,467.05 

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 7,608,733.74 800,000.00 500,000.00 0.00 8,908,733.74 

1.03.01 INFORMACION 2,608,733.74 800,000.00 500,000.00 0.00 3,908,733.74 

1.03.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.03 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.03.06 COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS Y  5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 

1.03.07 SERVICIOS DE TRASNFERENCIA ELECTRONICA DE INFORMACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 30,917,470.00 159,989,846.90 75,700,000.00 0.00 266,607,316.90 

1.04.01 SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.04.02 SERVICIOS JURI DICOS 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000,000.00 

1.04.03 SERVICIOS DE INGENIERI A 0.00 27,431,969.88 50,000,000.00 0.00 77,431,969.88 

1.04.04 SERVICIOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y SOCIALES 10,917,470.00 67,400,000.00 0.00 0.00 78,317,470.00 

1.04.05 SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMI TICOS 15,000,000.00 2,500,000.00 24,200,000.00 0.00 41,700,000.00 

1.04.06 SERVICIOS GENERALES 0.00 59,657,877.02 1,500,000.00 0.00 61,157,877.02 

1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.05.02 VIÁTICOS DENTRO DEL PAIS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.06.01 SEGUROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



 

 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 700,000.00 22,556,887.76 0.00 0.00 23,256,887.76 

1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION 700,000.00 17,100,000.00 0.00 0.00 17,800,000.00 

1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES 0.00 5,456,887.76 0.00 0.00 5,456,887.76 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 150,000.00 37,603,569.45 282,913.00 0.00 38,036,482.45 

1.08.01 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0.00 22,603,569.45 282,913.00 0.00 22,886,482.45 

1.08.02 MANTENIMIENTO DE VI AS DE COMUNICACIÓN 0.00 15,000,000.00 0.00 0.00 15,000,000.00 

1.08.03 MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y OTRAS OBRAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.05 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.06 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMUNICACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.07 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE  150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

1.08.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.08.99 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS EQUIPOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.09 IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.09.99 OTROS IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.99.01 SERVICIOS DE REGULACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.99.05 DEDUCIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,000,000.00 9,082,474.30 0.00 0.00 11,082,474.30 

2.01 PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 2,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

2.02.02 PRODUCTOS AGROFORESTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 2,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

2.02.04 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION Y  0.00 4,140,433.33 0.00 0.00 4,140,433.33 

2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS META LICOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



 

 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

2.03.02 MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y ASFA LTICOS 0.00 4,140,433.33 0.00 0.00 4,140,433.33 

2.03.03 MADERA Y SUS DERIVADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.04 MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, TELEFONICOS Y DE  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DEPLASTICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.03.99 OTROS MATERIALES Y PRODCUTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0.00 3,942,040.97 0.00 0.00 3,942,040.97 

2.99.01 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.02 ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, HOSPITALARIO Y DE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 0.00 1,842,040.97 0.00 0.00 1,842,040.97 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

2.99.05 UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.06 UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y SEGURIDAD 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.07 ÚTILES Y MATERIEALES DE COCINA Y COMEDOR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.99.99 OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.02.02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE ORGANOS DESCONCENTRADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.02.03 INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE INSTITUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 BIENES DURADEROS 9,900,000.00 60,691,000.00 1,075,958,624.90 0.00 1,146,549,624.90 

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 7,900,000.00 37,954,000.00 2,000,000.00 0.00 47,854,000.00 

5.01.01 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION 0.00 964,000.00 2,000,000.00 0.00 2,964,000.00 

5.01.02 EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 0.00 18,290,000.00 0.00 0.00 18,290,000.00 

5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 0.00 6,700,000.00 0.00 0.00 6,700,000.00 

5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



 

 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 
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5.01.06 EQUIPO SANITARIO, DE LABORATORIO E INVESTIGACION 7,750,000.00 0.00 0.00 0.00 7,750,000.00 

5.01.07 EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5.01.99 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 150,000.00 12,000,000.00 0.00 0.00 12,150,000.00 

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.00 22,737,000.00 808,398,019.82 0.00 831,135,019.82 

5.02.01 EDIFICIOS 0.00 0.00 51,885,804.22 0.00 51,885,804.22 

5.02.02 VI AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0.00 0.00 54,917,222.55 0.00 54,917,222.55 

5.02.04 OBRAS MARI TIMAS Y FLUVIALES 0.00 0.00 60,000,000.00 0.00 60,000,000.00 

5.02.07 INSTALACIONES 0.00 0.00 584,151,993.05 0.00 584,151,993.05 

5.02.99 OTRAS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0.00 22,737,000.00 57,443,000.00 0.00 80,180,000.00 

5.03 BIENES PREEXISTENTES 0.00 0.00 265,560,605.08 0.00 265,560,605.08 

5.03.01 TERRENOS 0.00 0.00 265,560,605.08 0.00 265,560,605.08 

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

5.99.03 BIENES INTANGIBLES 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 242,168,869.69 0.00 0.00 0.00 242,168,869.69 

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 51,790,779.42 0.00 0.00 0.00 51,790,779.42 

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 1,961,029.19 0.00 0.00 0.00 1,961,029.19 

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS DESCONCENTRADOS 10,433,383.62 0.00 0.00 0.00 10,433,383.62 

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES  17,547,363.26 0.00 0.00 0.00 17,547,363.26 

6.01.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS LOCALES 21,849,003.35 0.00 0.00 0.00 21,849,003.35 

6.02 TRASNFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.01 BECAS A FUNCIONARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.02 BECAS A TERCERAS PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.02.99 OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.03 PRESTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.03.99 OTRAS PRESTACIONES A TERCERNAS PERSONA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE  1,064,770.00 0.00 0.00 0.00 1,064,770.00 

6.04.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES 557,370.00 0.00 0.00 0.00 557,370.00 

6.04.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 507,400.00 0.00 0.00 0.00 507,400.00 

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 189,313,320.27 0.00 0.00 0.00 189,313,320.27 



 

 

Código 
por 

OBG 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

6.06.01 INDEMNIZACIONES 189,313,320.27 0.00 0.00 0.00 189,313,320.27 

6.06.02 REINTEGROS O DEVOLUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 10,741,558.83 0.00 10,741,558.83 

7.01 TRANSFERENCIA DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 0.00 0.00 10,741,558.83 0.00 10,741,558.83 

7.01.04 TRANSFERENCIA DE CAPITAL AGOBIERNOS LOCALES 0.00 0.00 10,741,558.83 0.00 10,741,558.83 

7.03 TRANSFERENCIA DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.03.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ASOCIACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7.03.02 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A FUNDACIONES 0.00 0.00 0.00     

8 AMORTIZACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.02.02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE ORGANOS DESCONCENTRADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8.02.03 AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE INSTITUCIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 CUENTAS ESPECIALES 0.00 0.00 72,987,961.69 0.00 72,987,961.69 

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0.00 0.00 72,987,961.69 0.00 72,987,961.69 

9.02.01 SUMAS LIBRES SIN ASIGNACIÓN PRESUP 0.00 0.00 55,501,741.41 0.00 55,501,741.41 

9.02.02 SUMAS CON DESTINO ESPECÍFICO SIN ASIGNACIÓN 0.00 0.00 17,486,220.28 0.00 17,486,220.28 
 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 

DETALLE ECONÓMICO DEL GASTO  
 

Código CLASIFICADOR ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  TOTALES POR CLASIFICADOR ECONÓMICO 424,448,021.74 331,358,446.24 1,236,171,058.42 0.00 1,991,977,526.40 

1 GASTOS CORRIENTES 414,548,021.74 215,667,987.79 0.00 0.00 630,216,009.53 

1.1 GASTOS DE CONSUMO 172,379,152.05 215,667,987.79 0.00 0.00 388,047,139.84 



 

 

Código CLASIFICADOR ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

1.1.1 REMUNERACIONES 131,002,948.31 32,639,063.87 0.00 0.00 163,642,012.18 

1.1.1.1 Sueldos y Salarios 75,554,597.75 22,408,655.02 0.00 0.00 97,963,252.77 

1.1.1.2 Contribuciones sociales 55,448,350.56 10,230,408.85 0.00 0.00 65,678,759.41 

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 41,376,203.74 183,028,923.92 0.00 0.00 224,405,127.66 

1.2 INTERESES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.2.1 Internos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.2.2 Externos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 242,168,869.69 0.00 0.00 0.00 242,168,869.69 

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 51,790,779.42 0.00 0.00 0.00 51,790,779.42 

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 190,378,090.27 0.00 0.00 0.00 190,378,090.27 

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 GASTOS DE CAPITAL 9,900,000.00 115,690,458.45 1,163,183,096.73 0.00 1,288,773,555.18 

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0.00 77,736,458.45 884,880,932.82 0.00 962,617,391.27 

2.1.1 Edificaciones 0.00 0.00 52,168,717.22 0.00 52,168,717.22 

2.1.2 Vías de comunicación 0.00 38,387,483.57 114,917,222.55 0.00 153,304,706.12 

2.1.3 Obras urbanísticas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.1.4 Instalaciones 0.00 16,611,974.87 584,151,993.05 0.00 600,763,967.92 

2.1.5 Otras Obras 0.00 22,737,000.00 133,643,000.00 0.00 156,380,000.00 

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 9,900,000.00 37,954,000.00 267,560,605.08 0.00 315,414,605.08 

2.2.1 Maquinaria y equipo 7,900,000.00 37,954,000.00 2,000,000.00 0.00 47,854,000.00 

2.2.2 Terrenos 0.00 0.00 265,560,605.08 0.00 265,560,605.08 

2.2.3 Edificios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.2.4 Intangibles 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

2.2.5 Activos de valor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 10,741,558.83 0.00 10,741,558.83 

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 0.00 0.00 10,741,558.83 0.00 10,741,558.83 



 

 

Código CLASIFICADOR ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3 AMORTIZACIÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3.1 Amortización interna 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.3.2 Amortización externa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0.00   0.00 0.00 0.00 

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0.00 0.00 72,987,961.69 0.00 72,987,961.69 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS LIBRES Y ESPECÍFICOS 

 
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

1.4.1.3.02.00.0.0.000 

PATRONATO 
NACIONAL DE LA 
INFANCIA 52 400 000,00 2 10 0 

Servicios sociales y 
complementarios. 52 400 000,00     

      Servicios 52 400 000,00 52 400 000,00    

3.3.1.1.00.00.0.0.000 
SUPERAVIT 

555 653 793,38 1 1 0 
Administración 
general. 124 028 615,52     

      Remuneraciones 94 269 881,78 94 269 881,78    
      Servicios 27 758 733,74 27 758 733,74    

 
 

    
Materiales y 
Suministros 2 000 000,00 2 000 000,00    

   1 2 0 Auditoría interna. 48 500 536,53     



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

      Remuneraciones 36 733 066,53 36 733 066,53    
      Servicios 11 617 470,00 11 617 470,00    
      Bienes Duraderos 150 000,00 150 000,00    

 
 

 1 3 0 
Administración de 
inversiones propias. 2 000 000,00     

      Bienes Duraderos 2 000 000,00 2 000 000,00    

 
 

 1 4 0 

Registro de deuda, 
fondos y 
transferencias. 189 313 320,27     

 
 

    

Otras Transferencias 
Corrientes al Sector 
Privado 189 313 320,27 189 313 320,27    

   2 4 0 Cementerios. 139 405,11     
      Remuneraciones 139 405,11 139 405,11    

 
 

 2 9 0 

Educativos, 
culturales y 
deportivos. 6 909 423,63     

      Servicios 3 000 000,00 3 000 000,00    

 
 

    
Materiales y 
Suministros 1 000 000,00 1 000 000,00    

      Bienes Duraderos 2 909 423,63 2 909 423,63    

 
 

 2 10 0 
Servicios sociales y 
complementarios. 20 174 042,08     

      Remuneraciones 7 674 042,08 7 674 042,08    
      Servicios 9 500 000,00 9 500 000,00    
      Bienes Duraderos 3 000 000,00 3 000 000,00    
   2 22 0 Seguridad vial. 3 474 107,18     
      Remuneraciones 1 969 639,76 227 493,39 1 742 146,37   
      Bienes Duraderos 1 504 467,42 1 504 467,42    

 
 

 2 23 0 

Seguridad y 
vigilancia en la 
comunidad. 13 386 210,26     

      Remuneraciones 7 041 740,38 7 041 740,38    
      Servicios 6 344 469,88 6 344 469,88    

 
 

 2 27 0 

Dirección de 
servicios y 
mantenimiento 19 936 709,21     

      Remuneraciones 500 563,64 500 563,64    



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

      Servicios 19 436 145,57 19 436 145,57    

 

 

 3 1 2 

MEJORAS E 
INVERSIONES EN 
EDIFICIOS 
MUNICIPALES 51 885 804,22     

      Bienes Duraderos 51 885 804,22  51 885 804,22   

 

 

 3 1 5 

MEJORAS E 
INVERSIONES EN 
EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL 282 913,00     

      Servicios 282 913,00  282 913,00   

 
 

 3 6 6 

DIAGNOSTICO DE 
GESTIÓN DE 
RIESGO 20 120 964,96     

      Servicios 20 120 964,96  20 120 964,96   

 
 

 3 7 1 
OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 55 501 741,41     

      Cuentas Especiales 55 501 741,41    55 501 741,41 

3.3.2.1.01.00.0.0.000 

FONDO 
ACUEDUCTO 
MUNICIPAL 542 261 316,15 2 6 0 Acueductos. 32 764 968,59     

      Servicios 20 764 968,59 4 152 993,72 16 611 974,87   
      Bienes Duraderos 12 000 000,00 12 000 000,00    

 

 

 3 5 6 

MEJORAS EN 
CASETAS E 
INSTALACIONES 
DEL ACUEDUCTO 
MUNICIPAL 9 496 347,56     

      Bienes Duraderos 9 496 347,56  9 496 347,56   

 
 

 3 5 7 

MEJORA EN LA 
RED DEL SISTEMA 
DE ACUEDUCTO 500 000 000,00     

      Bienes Duraderos 500 000 000,00  500 000 000,00   

3.3.2.1.02.00.0.0.000 

2.5% APORTE AL 
MEDIO 
AMBIENTE 4 419 230,11 2 25 0 

Protección del medio 
ambiente. 4 419 230,11     

      Servicios 4 419 230,11 4 419 230,11    

3.3.2.1.03.00.0.0.000 
JUNTA 
ADMINISTRATIVA 4 833 087,55 1 4 0 

APORTE JUNTA 
ADMINISTRATIVA 4 833 087,55     



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

DEL REGSTRO 
NACIONAL, 3% 
DEL IBI, LEYES 
7509 Y 7729 

DE L REGISTRO 
NACIONAL (3% IBI) 

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 4 833 087,55 4 833 087,55    

3.3.2.1.04.00.0.0.000 

JUNTAS DE 
EDUCACIÓN, 10% 
IMPUESTO 
TERRITORIAL Y 
10% IBI, LEY ES 
7509 Y 7729 17 547 363,26 1 4 0 

JUNTAS 
EDUCACION (10% 
I.B.I) 17 547 363,26     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 17 547 363,26 17 547 363,26    

3.3.2.1.05.00.0.0.000 

ORGANISMO DE 
NORMALIZACIÓN 
TECNICA, 1% 
DEL IBI, LEY 7729 1 961 029,19 1 4 0 

ORGANO DE 
NORMALIZACION 
TECNIC A  (1% IBI) 1 961 029,19     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 1 961 029,19 1 961 029,19    

3.3.2.1.08.00.0.0.000 

APORTE 
CONSEJO NAC. 
PERSONA 
C/DISCAP. 
(CONAPDIS) 5 061 593,51 1 4 0 

CONSEJO NAC. 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
(CONAPDIS) 5 061 593,51     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 5 061 593,51 5 061 593,51    

3.3.2.1.11.00.0.0.000 

MINAET-
CONAGEBIO(10% 
LEY 7788) 73 794,87 1 4 0 

MINAE-
CONAGEBIO (10% 
LEY 7788) 73 794,87     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 73 794,87 73 794,87    

3.3.2.1.12.00.0.0.000 
SINAC F.P.N LEY 
BIODIVERSIDAD 464 907,69 1 4 0 

SINAC F.P.N-LEY 
BIODIVERSIDAD 464 907,69     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 464 907,69 464 907,69    

3.3.2.1.14.00.0.0.000 

FONDO LEY 8114 
SIMPLIF. Y EFIC 
IENCIA 
TRIBUTARIA 31 393 448,45 3 2 1 

UNIDAD TECNICA 
DE GESTION VIAL 
MUNICIPAL 31 393 448,45     

      Bienes Duraderos 31 393 448,45  31 393 448,45   



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

3.3.2.1.15.00.0.0.000 

FONDO 
RECOLECCION 
BASURA 7 615 950,23 2 2 0 

Recolección de 
basura. 5 615 950,23     

      Servicios 1 115 950,23 1 115 950,23    

 
 

    
Materiales y 
Suministros 2 000 000,00 2 000 000,00    

      Bienes Duraderos 2 500 000,00 2 500 000,00    

 

 

 3 5 11 

MEJORAS E 
INVERSIONES EN 
EL SERVICIO 
DESECHOS 
SOLIDOS 2 000 000,00     

      Bienes Duraderos 2 000 000,00  2 000 000,00   

3.3.2.1.18.00.0.0.000 

5% PATENTES 
APORTE A LA 
CULTUR A 34 711 135,95 2 9 0 

Educativos, 
culturales y 
deportivos. 34 711 135,95     

      Servicios 22 572 569,45 22 572 569,45    
      Bienes Duraderos 12 138 566,50 12 138 566,50    

3.3.2.1.19.00.0.0.000 

2.5% PATENTES 
ADMI. 
BIBLIOTECA 9 472 040,97 2 9 0 

Educativos, 
culturales y 
deportivos. 9 472 040,97     

      Remuneraciones 47 990,13 47 990,13    
      Servicios 2 293 000,00 2 293 000,00    

 
 

    
Materiales y 
Suministros 1 942 040,97 1 942 040,97    

      Bienes Duraderos 5 189 009,87 5 189 009,87    

3.3.2.1.22.00.0.0.000 
IBI 76% 

255 122 261,65 2 3 0 
Mantenimiento de 
caminos y calles. 3 748 444,06     

      Remuneraciones 2 784 444,06 321 603,29 2 462 840,77   
      Bienes Duraderos 964 000,00 964 000,00    
   2 22 0 Seguridad vial. 36 087 500,00     
      Servicios 36 087 500,00 7 217 500,00 28 870 000,00   

 
 

 2 25 0 
Protección del medio 
ambiente. 22 732 605,78     

      Remuneraciones 51 835,89 51 835,89    
      Servicios 22 680 769,89 22 680 769,89    



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

 
 

 2 28 0 

Atención de 
emergencias 
cantonales. 196 932,40     

      Servicios 196 932,40 196 932,40    

 
 

 3 2 8 

CORREDOR 
PEATONAL 
ACCESIBLE 18 523 774,10     

      Bienes Duraderos 18 523 774,10  18 523 774,10   

 

 

 3 3 1 

EJECUCION DE 
OBRAS EN 
ATENCIO N A LA 
PROBLEMATICA 
EN MATERIA DE 
RIESGOS 60 310 970,27     

      Bienes Duraderos 60 310 970,27  60 310 970,27   

 
 

 3 6 1 

DIRECCION 
TECNICA Y 
ESTUDIOS 25 200 000,00     

      Servicios 25 200 000,00  25 200 000,00   

 
 

 3 6 2 
REMODELACION 
DE PARQUES 61 943 000,00     

      Servicios 4 500 000,00  4 500 000,00   
      Bienes Duraderos 57 443 000,00  57 443 000,00   

 
 

 3 6 6 

DIAGNOSTICO DE 
GESTIÓN DE 
RIESGO 26 379 035,04     

      Servicios 26 379 035,04  26 379 035,04   

3.3.2.1.23.00.0.0.000 

APORTE CRUZ 
ROJA 
SECT.PRIVADO 557 370,00 1 4 0 

ASOC. CRUZ ROJA 
COSTARRICENSE 557 370,00     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 557 370,00 557 370,00    

3.3.2.1.24.00.0.0.000 

5% PATENTES 
PARA 
EDUCACION 17 811 310,81 2 10 0 

Servicios sociales y 
complementarios. 6 278 650,39     

      Remuneraciones 2 121 762,63 2 121 762,63    
      Servicios 456 887,76 456 887,76    
      Bienes Duraderos 3 700 000,00 3 700 000,00    



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

 
 

 3 7 1 
OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 11 532 660,42     

      Cuentas Especiales 11 532 660,42    11 532 660,42 

3.3.2.1.25.00.0.0.000 

2.5% PATENTES 
A 
MANT.INST.DEPO 
RTIVAS 10 741 558,83 3 7 1 

COMITE 
CANTONAL DE 
DEPORTES Y 
RECREACION 10 741 558,83     

 
 

    
Transferencia 
Capital 10 741 558,83  10 741 558,83   

3.3.2.1.26.00.0.0.000 

7.5% PATENTES 
PARA EL 
DEPORTE 

11 655 625,59 1 4 0 

COMITE 
CANTONAL DE 
DEPORTES Y 
RECREACION 11 655 625,59     

 
 

    
Transferencia 
Corriente 11 655 625,59 11 655 625,59    

3.3.2.1.28.00.0.0.000 

APORTE SECTOR 
PRIVADO 
ACUEDUCT O 

10 503 652,44 3 5 6 

MEJORAS EN 
CASETAS E 
INSTALACIONES 
DEL ACUEDUCTO 
MUNICIPAL 10 503 652,44     

      Bienes Duraderos 10 503 652,44  10 503 652,44   

3.3.2.1.29.00.0.0.000 

PROYECTOS Y 
PROGRAMAS 
PARA CONSEJO 
DE PERSONA 
JOVEN 2 028 467,05 2 10 0 

Servicios sociales y 
complementarios. 2 028 467,05     

      Servicios 2 028 467,05 2 028 467,05    

3.3.2.1.30.00.0.0.000 

FONDO 
PARQUES Y 
OBRAS DE 
ORNATO 1 750 440,24 2 5 0 

Parques y obras de 
ornato. 1 750 440,24     

      Servicios 1 750 440,24 1 750 440,24    

3.3.2.1.32.00.0.0.000 

MANTENIMIENTO 
Y 
CONSERVACION 
CAMINOS 
VECINALES Y 
CALLES 
URBANAS 4 140 433,33 2 3 0 

Mantenimiento de 
caminos y calles. 4 140 433,33     



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

 
 

    
Materiales y 
Suministros 4 140 433,33 828 086,67 3 312 346,66   

3.3.2.1.41.00.0.0.000 
5% APORTE 
SALUD 27 814 999,85 1 1 0 

Administración 
general. 7 750 000,00     

      Bienes Duraderos 7 750 000,00 7 750 000,00    

 
 

 2 28 0 

Atención de 
emergencias 
cantonales. 17 193 439,99     

      Servicios 17 193 439,99 17 193 439,99    

 
 

 3 7 1 
OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 2 871 559,86     

      Cuentas  Especiales  2 871 559,86    2 871 559,86 

3.3.2.1.42.00.0.0.000 

5% APORTE 
SEGURIDAD 

14 512 777,10 2 23 0 

Seguridad y 
vigilancia en la 
comunidad. 14 512 777,10     

      Remuneraciones 14 512 777,10 14 512 777,10    

3.3.2.1.43.00.0.0.000 

20% PATENTES 
INVERSION 
OBRAS 
PUBLICAS 

68 841 022,78 3 3 1 

EJECUCION DE 
OBRAS EN 
ATENCIO N A LA 
PROBLEMATICA 
EN MATERIA DE 
RIESGOS 4 689 029,73     

      Bienes Duraderos 4 689 029,73  4 689 029,73   

 

 

 3 5 3 

MANTENIMIENTO Y 
MEJORAMIENTO D 
EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO 
P LUVIAL 64 151 993,05     

      Bienes Duraderos 64 151 993,05  64 151 993,05   

3.3.2.1.44.00.0.0.000 

FONDO 
SERVICIOS 
AMBIENTALES 265 560 605,08 3 7 1 

OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 265 560 605,08     

      Bienes Duraderos 265 560 605,08  265 560 605,08   

3.3.2.1.45.00.0.0.000 

APORTE SEC. 
PRIV. 
FUNDACION 
CUIDADOS 
PALIATIVOS 
BELEN 507 400,00 1 4 0 

FUNDAC 
CUIDADOS 
PALIATIVOS 
BELEN 507 400,00     



 

 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS ESPECIFICOS Y LIBRES APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

  

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

PRO
G 

ACT/SE
R 

PRO
Y 

APLICACIÓN MONTO Corriente Capital 
Transacciones 

Financieras 
Sumas sin 
asignación 

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 507 400,00 507 400,00    

3.3.2.1.47.00.0.0.000 

3% INGRESOS 
ORDINARIOS 
COMITE 
CANTONAL DE 
DEPORTES 10 193 377,76 1 4 0 

COMITE 
CANTONAL DE 
DEPORTES Y 
RECREACION 10 193 377,76     

 
 

    
Transferencias 
Corrientes 10 193 377,76 10 193 377,76    

3.3.2.1.48.00.0.0.000 

MULTAS ART. 234 
INCISO D LEY DE 
TRANSITO 19 285 532,58 2 22 0 Seguridad vial. 19 285 532,58     

      Servicios 2 500 000,00 500 000,00 2 000 000,00   
      Bienes Duraderos 16 785 532,58 16 785 532,58    

3.3.2.1.51.00.0.0.000 

APORTE 
PATRONATO 
NACIONAL DE LA 
INFANCIA 3 082 000,00 3 7 1 

OTROS FONDOS E 
INVERSIONES 3 082 000,00     

      Cuentas Especiales 3 082 000,00    3 082 000,00 

 



 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
(ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 
 

PARTIDAS MONTO 

    

1 SERVICIOS 340,599,887.90 

    

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 11,082,474.30 

    

5 BIENES DURADEROS 1,146,549,624.90 

    

TOTAL 1,498,231,987.10 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 
JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 

  
El presente presupuesto de ingresos es por la suma de ¢1.991.977,526.40. El mismo está conformado 
de la siguiente forma: 
 

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO 

1.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 52.400.000,00 

1.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 52.400.000,00 

1.4.1.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 52.400.000,00 

1.4.1.3.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE INSTITUCIONES 52.400.000,00 

1.4.1.3.02.00.0.0.0.000 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 52.400.000,00 

 
Se presupuesta según el oficio PANI JD OF-040-2021, de fecha 01 de marzo del presente año, de la 
Sra. Gladys Jimenez Arias, presidenta, Junta Directiva, del Patronato Nacional de la Infancia. El cual 
se adjunta. 
 

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO 

4.03.03.01.00.00.00.00 SUPERÁVIT LIBRE 555,653,793,38 

4.03.03.02.00.00.00.00 SUPERÁVIT ESPECIFICO 1,383,923,733.02 

 
Se presentó a la Alcaldía Municipal el memorando DAF-PRE-M 05-2021, de fecha 02 de febrero 2021, 
en el cual se incluye el informe DAF-PRE-INF 04-2021, Informe sobre la Liquidación Presupuestaria 
del año 2020 y el Anexo No. 1 del modelo electrónico establecido por la Contraloría General de la 
República para la Liquidación del Presupuesto del año 2020, la cual se adjunta a este presupuesto. 



 

 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR EJES ESTRATÉGICOS: 

 
El presente Presupuesto Extraordinario 01-2021 de egresos es por ¢1,991,977,526.40.  De 
conformidad con el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal (PDEM) de Belén 2021, se plantearon 
las metas del Plan Operativo Anual, por cada uno de los Ejes Estratégicos.  Estos seis ejes deben 
funcionar en forma sistemática y articulada en busca del bienestar de la ciudadanía, a saber: 
 
 Territorio 
 Ambiente 
 Fortalecimiento Institucional 
 Servicios Públicos 
 Infraestructura 
 Desarrollo Económico y Social 
 
La distribución del Presupuesto Extraordinario 01-2021, se efectuó por Áreas Estratégicas. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 

PROGRAMACIÓN DE METAS Y PRESUPUESTO POR ÁREAS ESTRATÉGICAS Y GENERAL 
 

 
 
Se presenta ahora un gráfico, con la distribución del presupuesto por cantidad de metas por áreas 
estratégicas: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de Metas y Presupuesto del POA- Presupuesto Extraordinario 01-2021 por Áreas Estratégicas del PDEM y General 

Programación total anual Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas Estratégicas Presupuesto 

M
eta
s

 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 
Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto 

Territorio ¢132,200,000.00 4 0.23 ¢1,200,000.00 3.77 ¢131,000,000.00 0   1 ¢46,500,000.00 0.23 ¢1,200,000.00 2.77 ¢84,500,000.00 
Ambiente ¢311,545,813.36 5 0 ¢0.00 5 ¢311,545,813.36     2 ¢282,660,605.08     3 ¢28,885,208.28 
Fortalecimiento Institucional ¢423,478,276.54 12 1 ¢43,475,266.00 11 ¢380,003,010.54     1 ¢51,885,804.22 1 ¢43,475,266.00 10 ¢328,117,206.32 
Servicios Públicos ¢113,149,013.50 10 0.8 ¢9,968,354.60 9.2 ¢103,180,658.90     2 ¢2,282,913.00 0.83 ¢9,968,354.60 7.17 ¢100,897,745.90 
Infraestructura ¢743,045,592.99 9 0.9 ¢38,106,233.86 8.1 ¢704,939,359.13 0.6 ¢23,106,233.86 6.4 ¢680,103,415.07 0.3 ¢15,000,000.00 1.7 ¢24,835,944.06 
Desarrollo Económico y Social ¢268,558,830.01 15 0 ¢0.00 15 ¢268,558,830.01     6 ¢90,778,428.74     9 ¢177,780,401.27 
Total metas y presupuesto ¢1,991,977,526.40 55 3 ¢92,749,854.46 52 ¢1,899,227,671.94 1 ¢23,106,233.86 18 ¢1,154,211,166.11 2 ¢69,643,620.60 34 ¢745,016,505.83 

 



 

 

 
 
De seguido se muestra otro gráfico, con la distribución de metas por programas: 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2021 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 
 
PROGRAMA I:  

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de la Administración General, y 
transferencias corrientes por la suma de ¢424,448,021.74.  Para conocer el monto asignado a cada 
uno de los reglones de gastos, que pertenecen a las siguientes subpartidas: remuneraciones, servicios, 
materiales y suministros, bienes duraderos y transferencias corrientes ver página No 7. 



 

 

REMUNERACIONES: Dentro de esta subpartida se presupuesta ¢131,002,948.31.  Lo anterior es para 
lo siguiente: 

 
Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría  AUD-01 

Se ajusta montos según la proyección de salarios de Recursos 
humanos. 

36,733,066.53 
Fortalecimiento 

Institucional 

Concejo CON-01 35,691,261.74 
Fortalecimiento 

Institucional 

Recursos 
Humanos 

RHH-99 51,760,058.31 
Fortalecimiento 

Institucional 

Área Financiera DAF-99 6,818,561.73 
Fortalecimiento 

Institucional 

Total 131,002,948.31   

 
SERVICIOS: se presupuesta ¢39,376,203.74 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría AUD-01 

Se requiere reforzar contratación de la Instrumentalización del 
Sistema de Calidad de la Auditoría Interna, siendo necesario para 
responder aspectos relacionados con las Normas Generales de 
Auditoria, y capacitación de los funcionarios para el dominio de las 
funciones del sistema. 

11,617,470.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Concejo CON-01 
Se requiere para todas las publicaciones que hace el Concejo 
Municipal: reglamentos, acuerdos, declaratorias de interés 
públicos y demás, mantenimiento del Aire Acondicionado. 

2,758,733.74 
Fortalecimiento 

institucional 

Informática INF-01 

Asesoría y acompañamiento para definir el marco de trabajo de la 
Unidad de TI sobre la gestión y el control de las tecnologías de la 
información para la Municipalidad, alineadas al cumplimiento de 
la Norma Técnica de Información y Comunicación N-2-2007-CO-
DFOE y su reforma, estableciendo la revisión de los 
procedimientos actuales, el Plan de TI,  establecer y evaluar el 
cumplimiento de las regulaciones internacionales y locales en 
materia de Gestión y control de las Tecnologías de la Información 
en la Municipalidad de Belén. 

15,000,000.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Área Financiera DAF-01 
Se requiere para comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales 

5,000,000.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Área Financiera DAF-04 Se requiere para el pago de honorarios de dos abogados externos 5,000,000.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Total 39,376,203.74   

 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se presupuesta ¢2,000,000.00 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Alcaldía ALC-01 
Se requiere para atención de reuniones con personas de otras 
instituciones. 

2,000,000.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Total 2,000,000.00   



 

 

 
BIENES DURADEROS: Se incluye la suma de ¢9,900,000.00 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Auditoría AUD-01 
Se requiere para la compra de una refrigeradora, ya que 
actualmente tienen problemas de funcionamiento, capacidad. 

150,000.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Salud 
Ocupacional 

SAO-01 
Se requiere compra de equipo médico para la atención 
institucional y equipamiento de oficina nueva de Salud 
Ocupacional 

7,750,000.00 
Fortalecimiento 

institucional  

Área Financiera DAF-11 
Se requiere reforzar la contratación para compra de licencias por 
tipo de cambio 

2,000,000.00 
Fortalecimiento 

institucional 

Total 9,900,000.00   

 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: En estas partidas se presupuesta ¢242,168,869.69, para cubrir 
lo siguiente:  
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LEY 

Organización Concepto Monto 

Órgano de Normalización Técnica del 
Ministerio de Hacienda 

1 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, e intereses. 1,961,029.19 

Junta Administrativa del Registro 
Nacional 

3 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 4,833,087.55 

MINAE-CONAGEBIO Ley 7788, 0% 73,794.87 

SINAC F-P-N Ley Biodiversidad Ley 7788 464,907.69 

Juntas de Educación 10 % Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 17,547,363.26 

Concejo Nac. Persona con Discapacidad 
(CONAPDIS) 

Liquidación del Presupuesto 2020 a favor del CONAPDIS 5,061,593.51 

Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén 

Liquidación del 3% CM 10,193,377.76, del 7.5% Ley Patentes 
11,655,625.59  

21,849,003.35 

Asociación Cruz Roja Costarricense Ley 7794, Articulo 62 y ley 4478 articulo 1 557,370.00 

Fundación Cuidados paliativos Belén Ley 7794, Articulo 62 y ley 5338 articulo 9 507,400.00 

TOTAL 52,855,549.42 

 



 

 

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES O APORTES MUNICIPALES 

Organización Concepto Monto 

Otras transferencias corrientes al sector 
privado 

Indemnizaciones  189,313,320.27 

TOTAL 189,313,320.27 

 
PROGRAMA II:  
 
Dentro de este programa se incluye la suma de ¢331,358,446.24 con el fin de reforzar reglones de 
algunos servicios tales como:  Remuneraciones, recolección de basura, parques y obras de ornato, 
acueducto, educativo, cultural y deportivo, servicios sociales y complementarios, seguridad vial, 
seguridad y vigilancia en la comunidad, cementerio, atención de emergencias, ambiente, entre otros.  
Para conocer en detalle el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a 
cada una de las partidas, se puede consultar la página N.º 7 de este documento. 
 
REMUNERACIONES: Se presupuesta ¢36,844,200.78 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-01 

Se requiere ajustar rubro solicitado por la CGR y cubrir montos para 
el transcurso del año 2021. 

2,784,444.06 Infraestructura 

Cementerio CEM-01 139,405.11 
Servicios 
públicos 

Biblioteca BIB-01 47,990.13 
Desarrollo 

Económico y 
Social 

Emprendimientos EPL-99 2,121,762.63 
Desarrollo 

Económico y 
Social 

Dirección Social DDS-99 7,674,042.08 
Desarrollo 

Económico y 
Social 

Seguridad Vial SV-01 1,969,639.76 
Servicios 
públicos 

Policía POL-01 21,554,517.48 
Servicios 
públicos 

Ambiente AM-01 51,835.89 Ambiente 

Dirección Servicios 
Públicos 

DSP-01 500,563.64 
Servicios 
públicos 

Total 36,844,200.78   

 
SERVICIOS: Se presupuesta ¢224,740,771.16 para lo siguiente:  
 



 

 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 
Atención de 
Emergencias 

AEM-01 
Darle contenido a Cartel de extracción de Arboles de los ríos 
Quebrada Seca y Bermúdez por medio de la LN-2019-000001 

17,390,372.39 Ambiente 

Obras CYC-02 
Se requiere el rediseño de rampa en autopista y mantenimiento vial 
en las vías que están sujetas a colocación de sobrecarga asfáltica 

36,087,500.00 Infraestructura 

Ambiente AM-04 
3 réplicas de huertas urbanas comunitarias y familiares, replica de 
GRAC, capacitación integral para huerta productiva 

17,100,000.00 Ambiente 

Acueducto ACU-01 
Se requiere para el mantenimiento de corta y poda para cubrir 
emergencias en alguna de las nacientes donde existe infraestructura. 

20,764,968.59 Servicios públicos 

Cultura  CUL-06 
Se requiere para la contratación de eventos programados en 
diciembre de manera distrital, iluminación de vehículos participantes, 
villancicos para el disfrute de la familia belemita, entre otros. 

9,762,000.00 
Desarrollo Económico y 

Social 

Cultura  CUL-01 
Se requiere el cambio de piso y adecuación del sistema pluvial de la 
Casa de la Cultura. Responde al acuerdo municipal en sesión 
ordinaria No. 07-2021 Artículo 9, celebrada el 02 de febrero del 2021. 

15,810,569.45 Servicios públicos 

Biblioteca BIB-01 

Se requiere para el pago de reajuste de precios de la Licitación 
Pública 2015LN-000004-0002600001, instalación de mampara de 
vidrio, remodelación de la sala Uvieta, cambio de 30 lámparas 
fluorescentes a led, 40 lámparas redondas led. 

2,293,000.00 
Seguridad ciudadana y 

desarrollo humano 

OFIM OFM-01 
La OFIM en conjunto con la Red Local, la CMCM, la Red Nacional de 
las OFIM's y la REd Regional de las OFIM´s, realiza la 
conmemoración de fechas importantes durante el año. 

456,887.76 
Desarrollo Económico y 

Social 

Dirección Social DDS-01 Se requiere para mantenimiento de edificio del Área Social 1,000,000.00 
Desarrollo Económico y 

Social 

Dirección Social DDS-04 Se requiere para el mantenimiento de los centros Infantiles. 55,900,000.00 
Desarrollo Económico y 

Social 

Dirección Social DDS-08 
Concepto de saldos de liquidación presupuestaria 2020, y según 
acuerdo del acta n.4 realizada el 19 de febrero donde el CCPJ 
autoriza el uso para el proyecto “Belén ayuda a la juventud". 

2,028,467.05 
Desarrollo Económico y 

Social 

Dirección Social DDS-10 Fortalecer oferta cultural en el cantón 5,000,000.00 
Desarrollo Económico y 

Social 

Policía Municipal POL-01 Se requiere planos de la sala situacional 6,344,469.88 Servicios públicos 

Ambiente AM-01 
Estudios para la actualización de la tarifa de pago por servicios 
ambientales. 

10,000,000.00 Ambiente 

Recolección 
basura 

RBA-01 
Se requiere reforzar el pago de los servicios de recolección ordinaria 
de residuos sólidos 

315,950.23 Servicios públicos 

Recolección 
basura 

RBA-02 
Se requiere reforzar información para atender necesidades de 
comunicación relacionada con el servicio de recolección de residuos 
sólidos 

800,000.00 Servicios públicos 

Parques y obras 
ornato 

POO-01 
Se refuerza para pago de reajuste de precios de la 2014LN-000005-
0002600001 Servicio de Mantenimiento de Parques 

1,750,440.24 Servicios públicos 

Dirección de 
Servicios 
Públicos 

DSP-01 
Se refuerza para los servicios de corta y poda de árboles para la 
atención de emergencias y quejas en el cantón de Belen, según LA 
12-2020 SICOP 

19,436,145.57 Servicios públicos 

Seguridad vial SV-01 
Se requiere desarrollar aplicaciones en la plataforma ARC-GIS 
digitalización y visualización de actividades operativas 

2,500,000.00 Servicios públicos 

Total 224,740,771.16   

 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Se presupuesta ¢9,082,474.30 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-03 
Se requiere para bacheo, y mantenimiento rutinario de calles en el 
cantón. Liquidación 2020. 

4,140,433.33 Infraestructura 



 

 

Cultura CUL-06 
Se requiere la compra de confites para entregar en la caravana de 
autos del 15 de setiembre. 

1,000,000.00 
Desarrollo 

Económico Social 

Biblioteca BIB-01 
Se requiere compra de libros de tipo recreativo para los lectores de la 
Biblioteca y materiales para actividades de verano. 

1,942,040.97 
Desarrollo 

Económico Social 

Recolección de 
basura  

RBA-01 
Se requiere contenido presupuestario para la compra de bolsos 
reutilizables. 

2,000,000.00 Servicios públicos 

Total 9,082,474.30   

 
BIENES DURADEROS: Se incluye la suma de ¢60,691,000.00 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-01 
Se requiere renovar los equipos de trabajo (rompedor y compactador 
de bota) 

964,000.00 Infraestructura 

Acueducto ACU-01 
Se requiere para la compra de hidrantes donde se ha cambiado 
tubería 

12,000,000.00 Servicios públicos 

Cultura  CUL-01 
Se requiere la compra de astas y banderas de Costa Rica y de Belén 
para colocar en los diferentes lugares del cantón.  

15,000,000.00 
Desarrollo Económico 

y Social 

Biblioteca BIB-01 

Se requiere para instalación de equipo de entrenamiento y recreación 
al aire libre de la Licitación abreviada 2017LA-000003-0002600001. 
Se instalaría un trampolín de piso de uso pesado o alto tránsito tanto 
para niños, jóvenes como para adultos. Asimismo, se estaría 
instalando 4 juegos de máquinas para realizar ejercicio al aire libre. 

5,237,000.00 
Desarrollo Económico 

Social 

OFIM OFM-01 
Se requiere para la compra de muebles para salvaguardar 
expedientes, equipo y material de trabajo 

3,700,000.00 
Desarrollo Económico 

y Social 

Recolección de 
Basura 

RBA-02 
Se requiere reforzar el contenido presupuestario para la instalación 
de basureros en vía pública y mejorar el centro de recuperación de 
residuos valorizables. 

2,500,000.00 Servicios públicos 

Tránsito SV-01 
Se requiere la compra de un radar laser para la operatividad de la 
policía de Transito 

18,290,000.00 Servicios públicos 

Área Desarrollo 
Social 

DDS-01 
Sustitución del mobiliario de almacenamiento de información de 
Trabajo Social y Dirección del Área, por recomendación de la Unidad 
de Bienes y Servicios. 

3,000,000.00 
Desarrollo Económico 

Social 

Total     60,691,000.00   

 
PROGRAMA III:  
 
Dentro de este programa se incluye la suma de ¢1,236,171,058,42 con el fin de desarrollar algunos 
proyectos dentro de instalaciones, vías de comunicación terrestre, obras marítimas y fluviales, 
servicios de ingeniería, edificios, terrenos, servicios generales, otras construcciones, adiciones y 
mejoras, Transferencias de capital, cuentas especiales para la Dirección Área Social.  Para conocer 
en detalle el monto asignado a cada uno de los reglones de gastos, que pertenecen a cada una de las 
partidas, se puede consultar la página Nº7 de este documento. 
 
SERVICIOS: Se presupuesta ¢76,482,913.00 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Desarrollo Urbano DUR-01 
Se requiere para el desarrollo de plataforma digital para 
trámites en línea 

20,000,000.00 Territorio 

Cementerio CEM-01 
Se requiere para el pago del reajuste de precios para la 
Licitación Pública 2015LN-00004-0002600001. 

282,913.00 Servicios públicos 



 

 

Planificación Urbana PLU-02 
Se requiere para contratación de consultoría de atención de 
proyectos en parques, hidrología, y maestreo de candados 
para parques. 

4,500,000.00 Territorio 

Planificación Urbana PLU-03 

Se requiere para estudios y diagnostico en gestión de 
riesgos desde el punto de vista hidrológico, hidrodinámico, 
geológico, cambio climático, geoprocesamiento y 
geotécnico 

46,500,000.00 Territorio 

Bienes Inmuebles BI-01 

Se requiere para la contratación de avalúos, envió de 
mensajes, confección de expedientes y cancelar un 
compromiso con la empresa DECSA de las declaraciones 
en línea. 

5,200,000.00 Territorio 

      76,482,913.00   

 
BIENES DURADEROS: Se presupuesta ¢1,075.958,624,90 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Obras CYC-04 
Corresponde a la liquidación presupuestaria 2020, fondos 
específicos. 

31,393,448.45 Infraestructura 

Obras CYC-05 

Pago de reajuste de precios y para mantener el sistema de 
drenaje cantonal funcionando de manera adecuada y 
resolver cualquier situación que acontezca en el transcurso 
del año 

64,151,993.05 Infraestructura 

Obras CYC-06 
Se requiere para pago de reajuste de precios y necesidades 
en materia de mitigación y prevención de obras públicas. 

65,000,000.00 Infraestructura 

Obras CYC-07 
Se requiere para proyecto corredor accesible, acera en 
Ebais la Ribera, según acuerdo del concejo. 

18,523,774.10 Infraestructura 

Área Financiera DAF-15 
Se requiere para realizar el reemplazo completo de la 
cubierta y estructura del parte superior de la bodega, la parte 
inferior ya fue intervenida con presupuesto 2020 

51,885,804.22 
Fortalecimiento 

Institucional 

Acueductos ACU-04 
Se refuerza para continuar con el proyecto de suministro y 
colocación de tubería en el Cantón de Belén.  

500,000,000.00 Infraestructura 

Acueductos ACU-05 
Se requiere para mejoras que se requieran para 
mantenimiento de casetas o infraestructuras del Acueducto. 

20,000,000.00 Infraestructura 

Ambiente AM-05 
Se requiere para la compra de propiedades con avalúo 
administrativo 

265,560,605.08 Ambiente 

Planificación 
Urbana 

PLU-02 

Pago de reajuste de precios, atención de quejas y 
emergencias 2019-2020, instalación de zacate en proyectos 
estratégicos, bebederos y lavado de manos COVID-19, 
Cerramiento de parques municipales sin ocupación en los 
que ingresan privados a botar basura, escombros y otros. 
Portones para cierre COVID o cierre de lotes nuevos (ande) 
y atención de quejas por manejo de pluviales, entre otros. 

56,000,000.00 Infraestructura 

Recolección de 
Basura 

RBA-03 
Compra de composteras manuales para el programa de 
compostaje doméstico en el cantón 

2,000,000.00 Servicios públicos 

Ambiente  AM-11 Se requiere para el pago de reajuste de precios 1,443,000.00 Ambiente 

Total 1,075,958,624.90   

 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Se presupuesta ¢10,741,558.83 según el siguiente detalle: 
 



 

 

Código de 
gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO 
SEGÚN PARTIDA Y 
GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula 
Jurídica 
(entidad 
privada) 

FUNDAMENTO LEGAL MONTO 
FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

7 
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

    10,741,558.83   

7.03 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTIDADES PRIVADAS SIN 
FINES DE LUCRO 

10,741,558.83   

7.01.04.01 
Comité Cantonal de 
Deportes y 
Recreación 

3-007-
078158 

Ley de patentes 9102 del 
2.5% 10,741,558.83 

Asignación recursos 
según liquidación 
presupuesto 2020. 
2.5% Instalaciones 
Deportivas Ley 
Patentes 

TOTAL 10,741,558.83   

 
CUENTAS ESPECIALES: Se presupuesta ¢72,987,961.69 para lo siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

Cultura CUL-04 
Se requiere para las transferencias del programa de 
formación artística 

53,534,401.83 
Desarrollo Económico y 

Social 

Área Social DDS-07 Se requiere fondo para transferir a Asociaciones 16,371,559.86 
Desarrollo Económico y 

Social 

Área Social DDS-09 
Se requiere para transferencias al Patronato Nacional de 
la Infancia (PANI) 

3,082,000.00 
Desarrollo Económico y 

Social 

      72,987,961.69   
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Matriz de Desempeño Programático (MDP):  
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2021 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
1-Programa I: Dirección y Administración General 
 
MISIÓN:  Desarrollar las políticas institucionales y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, así como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más 
eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones 
 
Producción relevante:  Acciones Administrativas 

 
PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de 
Mejora y/o 
Operativos 

Código No, 
Descripción de 

la Meta 
Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Coadyuvar en la 
consecución de los 
objetivos 
municipales, en la 
administración del 
riesgo y en el 
fortalecimiento del 
sistema de control, 
mediante la 
prestación de 
servicios de 
auditoría, servicios 
preventivos, y la 
realización de 
actividades de 
mejoramiento. 

Operativa AUD-
01 

Realizar 
actividades 
propias de la 
Auditoría como 
estudios de 
Auditoría 
Operativa, 
Financiera, de 
Carácter 
Especial, 
Seguimiento, 
autorización de 
libros legales, así 
como asesorías y 
advertencias; 
mejoramiento en 
actividades 
administrativas. 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 

Maribelle 
Sancho 
García 

Auditoría 
interna. 

24,250,268.26 24,250,268.27 48,500,536.53 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de 
mejoramiento 
continuo para los 
servicios y procesos 
municipales 

Operativa CON-
01 

Desarrollar la 
gestión de apoyo 
en las sesiones 
del Concejo 
Municipal por 
medio de la 
ejecución de 70 
actividades 
generales al año 

% de actividades 
realizadas 

0.5 50% 0.5 50% 1 

Ana Patricia 
Murillo 

Administración 
general. 

19,224,997.74 19,224,997.74 38,449,995.48 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de 
Mejora y/o 
Operativos 

Código No, 
Descripción de 

la Meta 
Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Promover dentro de 
la estructura 
municipal una 
gestión eficaz y 
eficiente para el 
logro de los 
objetivos y metas 
planteados 

Operativa ALC-
01 

Dirigir la 
municipalidad, 
cumplir con los 
acuerdos del 
Concejo 
Municipal y 
presentar dos 
informes 
semestrales de 
cumplimiento en 
la ejecución del 
POA y su 
impacto en el 
cantón 

Cumplimiento 
de acuerdos e 
Informes 
presentados al 
Concejo 

0 0% 1 100% 1 

Horacio 
Alvarado 
Bogantes 

Administración 
general. 

0 2,000,000.00 2,000,000.00 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Asegurar que el 
accionar municipal 
se desarrolle dentro 
de los límites de la 
legislación vigente 

Operativa DIJ-
01 

Resolver los 
requerimientos 
jurídicos 
presentados con 
criterios de 
eficacia y calidad 
midiendo la 
satisfacción del 
servicio, 
incluyendo 
equidad de 
género a los 
diferentes 
instrumentos 
jurídicos durante 
el año.  

% de consultas 
resueltas e 
instrumentos 
jurídicos 

0 0% 1 100% 1 

Ennio 
Rodríguez 
Solís 

Administración 
general. 

0 189,313,320.27 189,313,320.27 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Sistematizar la 
información a través 
de la tecnología, en 
busca de una mejor 
toma de decisiones. 

Operativa INF-
01 

Sistematizar los 
procesos de la 
Infraestructura 
tecnología a 
través de las 
Tics. 

% de días 
funcionando 
adecuadamente 
el ambiente 
informático. 

0 0% 1 100% 1 

Alina 
Sánchez 
González 

Administración 
general. 

0 15,000,000.00 15,000,000.00 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Operativa RHH-
99 

Presupuestar el 
100% de las 
remuneraciones 
del Concejo, la 
Alcaldía y Staff 
para el año. 

% de recursos 
ejecutados 

0 0% 1 100% 1 

Horacio 
Alvarado 
Bogantes 

Administración 
general. 

0 51,760,058.31 51,760,058.31 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

  Operativa SAO-
01 

Gestionar el 
proceso de salud 
ocupacional a 
nivel 
institucional 

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Juan Carlos 
Cambronero 
Barrantes 

Administración 
general. 

0 7,750,000.00 7,750,000.00 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Garantizar la 
apropiada dotación 
y administración 
eficiente de los 
diferentes recursos 
económicos, 
financieros, 

Operativa DAF-
01 

Ejecutar las 
acciones 
necesarias 
durante el año, 
que garanticen 
los productos 
definidos en el 

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

0 5,000,000.00 5,000,000.00 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de 
Mejora y/o 
Operativos 

Código No, 
Descripción de 

la Meta 
Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

materiales y 
humanos y ofrecer 
los servicios de 
soporte 
administrativo 
requeridos por la 
institución para su 
eficiente 
funcionamiento. 

área 
administrativa 
financiera. 

6. Desarrollo 
Económico y 
Social 

Transferir los 
recursos dispuestos 
por diferentes leyes 
a instituciones 
públicas, durante el 
año 

Operativa DAF-
02 

Transferir el 
100% de los 
recursos por ley 
a las diferentes 
instituciones 
públicas, durante 
el año 

% de recursos 
transferidos 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
González 
González 

Registro de 
deuda, fondos y  

0 52,855,549.42 52,855,549.42 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Sostenibilidad 
financiera 

Operativa DAF-
04 

Gestionar el 
cobro de los 
tributos 
municipales 
durante el año y 
realizar los 
ajustes a las 
cuentas por 
cobrar. 

Recaudación del 
90% sobre lo 
puesto al cobro. 
Recuperación 
del 60% de 
morosidad 
acumulada al 
año anterior 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

0 5,000,000.00 5,000,000.00 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Desarrollar un 
sistema de 
mejoramiento 
continuo para los 
servicios y procesos 
municipales 

Operativa DAF-
12 

Gestionar los 
servicios 
generales a nivel 
institucional, 
tales como 
limpieza de 
edificios, sistema 
de enlaces, 
cámaras, renta de 
equipo 
informático entre 
otros, durante el 
año. 

% acciones 
implementadas. 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

0 2,000,000.00 2,000,000.00 
3. 
Fortalecimiento 
Institucional 

Implementar y 
desarrollar el 
componente de 
carrera 
administrativa 
municipal en la 
Institución 

Operativa DAF-
99 

Presupuestar el 
100% de las 
remuneraciones 
del Área 
Administrativa-
Financiera para 
el año. 

% de recursos 
ejecutados 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
González 
González 

Administración 
general. 

0 6,818,561.73 6,818,561.73 
  Subtotal Pro-01         1 8% 11 92% 12     43,475,266.00 380,972,755.74 424,448,021.74 

 



  

 

PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2021 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
2-Programa II: Servicios Comunitarios 
 
MISIÓN: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Servicios comunitarios 

 
PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, Descripción de la Meta Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

2. Ambiente 2.1.3 Ser un cantón bajo en 
emisiones de carbono y 
resiliente, implementando 
la política de cambio 
climático. 

Mejora AM-
04 

Programa de 
capacitación sobre 
gestión ambiental con 
perspectiva de género. 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 0 0% 1 100% 1 

Dulcehe 
Jiménez 
Espinoza 

Protección del 
medio 
ambiente. 

0 17,100,000.00 17,100,000.00 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Desarrollar los 
mecanismos que permitan 
la promoción de la cultura. 

Mejora CUL-
06 

Facilitación de procesos 
para la Promoción del 
desarrollo cultural del 
cantón de Belén 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0 0% 1 100% 1 

Karla   
Villegas 
Garita 

Educativos, 
culturales y  

0 10,762,000.00 10,762,000.00 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Crear un Centro de 
Información que brinde 
mejores oportunidades de 
desarrollo a las personas 
del cantón, fortaleciendo la 
Biblioteca Municipal. 

Mejora DDS-
08 

Atención a Población 
Juvenil 

% de actividades 
realizadas 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos 
Batista 

Servicios 
sociales y  

0 2,028,467.05 2,028,467.05 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Desarrollar los 
mecanismos que permitan 
la promoción de la cultura, 
deporte y recreación de los 
habitantes del cantón 

Mejora DDS-
10 

Evaluación de curricula 
y oferta cultural del 
cantón de Belén 

% de Metas 
cumplidas de 
acuerdo con los 
requerimientos y 
tiempos 
establecidos a 
satisfacción. 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos 
Batista 

Servicios 
sociales y  

0 5,000,000.00 5,000,000.00 
4. Infraestructura 4.1.7 Mantener una 

infraestructura vial acorde 
con las demandas de la 
efectiva circulación 
vehicular y peatonal del 
cantón en condiciones de 
seguridad 

Mejora CYC-
03 

Mantenimiento y 
administración de la red 
vial cantonal. 

Metros lineales o 
sitios 
intervenidos. 
Obras ejecutadas 0 0% 1 100% 1 

Oscar 
Hernández 
Ramírez 

Mantenimiento 
de caminos y 
calles. 

0 4,140,433.33 4,140,433.33 
2. Ambiente   Operativa AEM-

01 
Atender el 100% de las 
emergencias en el 
cantón de Belen durante 
el año. 

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Juan Carlos 
Cambronero 
Barrantes 

Atención de 
emergencias  

0 17,390,372.39 17,390,372.39 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, Descripción de la Meta Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

2. Ambiente 2.1.3 Ser un cantón bajo en 
emisiones de carbono y 
resiliente, implementando 
la política de cambio 
climático. 

Operativa AM-
01 

Monitorear 
ambientalmente el 
cantón de Belén 

% de actividades 
realizadas 

0 0% 1 100% 1 

Dulcehe 
Jiménez 
Espinoza 

Protección del 
medio 
ambiente. 

0 10,051,835.89 10,051,835.89 
4. Infraestructura Desarrollar infraestructura 

pública en función de la 
solución de problemas y 
necesidades mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado pluvial, vías 
de comunicación y 
seguridad vial, 
favoreciendo la igualdad 
de condiciones 

Operativa CYC-
02 

Mantenimiento y 
mejoramiento de la 
señalización y seguridad 
vial cantonal, en función 
de las necesidades de 
equidad social 
ciudadana. 

Señalamiento y 
demarcación 
ejecutados 

0.3 30% 0.7 70% 1 

Sergio 
Eduardo 
Trujillo  

Seguridad vial. 

15,000,000.00 21,087,500.00 36,087,500.00 
5. Servicios 
Públicos 

Contribuir con el 
desarrollo de la Seguridad 
Integral de las personas. 

Operativa POL-
01 

Realizar al menos 8760 
horas de servicio 
policial, patrullaje y 
atención de emergencias 
las 24 horas del día bajo 
criterios de ética, 
calidad y servicio 
prioritario a la 
ciudadanía. 

% de horas 
efectivas 

0 0% 1 100% 1 

Christopher 
Luis May 
Herrera 

Seguridad y 
vigilancia en la  

0 27,898,987.36 27,898,987.36 
5. Servicios 
Públicos 

Desarrollar infraestructura 
pública en función de la 
solución de problemas y 
necesidades mediante el 
mantenimiento del 
alcantarillado pluvial, vías 
de comunicación y 
seguridad vial, 
favoreciendo la igualdad 
de condiciones 

Operativa SV-
01 

Regular y controlar el 
Tránsito en el cantón de 
Belén, además de 
realizar programas de 
seguridad y educación 
vial durante el año, por 
medio de charlas y 
cursos a unos 1500 
estudiantes y público en 
general, así como 
realizar 2500 boletas. 

Boletas 
confeccionadas, 
niños (as) 
capacitados (as) y 
regulaciones de 
tránsito 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Sergio 
Eduardo 
Trujillo 

Seguridad vial. 

0 22,759,639.76 22,759,639.76 
5. Servicios 
Públicos 

Brindar durante todo el año 
un servicio de agua potable 
permanente y de calidad a 
todos (as) los (as) usuarios 
(as) 

Operativa ACU-
01 

Brindar un servicio de 
agua potable a la 
población belemita de 
forma continua y de 
calidad constante, 
mediante el 
mantenimiento oportuno 
de todos los sistemas 
que involucran la 
producción de agua, así 
como mantener en 
óptimas condiciones las 
infraestructuras. 

% de días 
efectivos de 
servicio de 
abastecimiento de 
agua, y de 
disminución de 
quejas. 0 0% 1 100% 1 

Eduardo 
Solano Mora 

Acueductos. 

0 32,764,968.59 32,764,968.59 
5. Servicios 
Públicos 

Brindar un servicio de 
atención y respuesta 
oportuno a todos (as) los 
(las) abonados (as) del 
Cementerio 

Operativa CEM-
01 

Atender todos los 
trámites que ingresan al 
Cementerio Municipal 
de Belén de forma 
oportuna y eficiente, así 
como dar un efectivo 
mantenimiento 

Número de 
trámites 
resueltos. 

0 0% 1 100% 1 

Ana Lorena 
Vásquez  

Cementerios. 

0 139,405.11 139,405.11 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, Descripción de la Meta Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

operativo al lugar y su 
estructura. 

5. Servicios 
Públicos 

Brindar una atención y 
respuesta oportuna a todos 
(as) los (as) usuarios (as) 
de los distintos servicios 
que se ejecutan en la 
comunidad. Velar por la 
correcta ejecución de los 
contratos que se 
encuentran bajo nuestra 
responsabilidad, para 
garantizar un buen servicio 
para la comunidad. 

Operativa DSP-
01 

Brindar una respuesta 
oportuna al 100% de los 
trámites presentados 
sobre los distintos 
contratos de servicios 
brindados a la 
comunidad. 

Número de 
quejas resueltas y 
% de metros 
atendidos 

0.5 50% 0.5 50% 1 

Dennis 
Alfonso 
Mena Muñoz 

Dirección de 
servicios y  

9,968,354.60 9,968,354.61 19,936,709.21 
5. Servicios 
Públicos 

Contar con un servicio 
rutinario y periódico de 
mantenimiento de parques, 
juegos infantiles y obras de 
ornato en el cantón durante 
todo el año 

Operativa POO-
01 

Brindar un servicio 
eficiente de 
mantenimiento de 
parques municipales. 

Número de 
quejas resueltas y 
% de metros 
atendidos 

0 0% 1 100% 1 

Dennis 
Alfonso 
Mena Muñoz 

Parques y 
obras de 
ornato. 

0 1,750,440.24 1,750,440.24 
5. Servicios 
Públicos 

Brindar durante todo el año 
un servicio permanente y 
eficiente de recolección 
transporte y disposición de 
desechos sólidos en todo el 
cantón 

Operativa RBA-
01 

Brindar durante todo el 
año un servicio 
permanente y eficaz de 
recolección de desechos 
sólidos ordinarios. 

% de toneladas 
de residuos 
recolectados 

0 0% 1 100% 1 

Dennis 
Alfonso 
Mena Muñoz 

Recolección de 
basura. 

0 2,315,950.23 2,315,950.23 
5. Servicios 
Públicos 

Brindar durante todo el año 
un servicio permanente y 
eficiente de recolección 
transporte y disposición de 
desechos sólidos en todo el 
cantón 

Operativa RBA-
02 

Mejoras al servicio 
permanente y eficaz de 
recolección de residuos 
valorizables. 

% de toneladas 
de residuos 
recolectados 

0.333 33.30% 0.667 66.70% 1 

Dennis 
Alfonso 
Mena Muñoz 

Recolección de 
basura. 

0 3,300,000.00 3,300,000.00 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Brindar el servicio de 
Biblioteca a todas las 
personas del cantón de 
Belén, apoyando la 
educación formal e 
informal, la autoeducación 
y la recreación 

Operativa BIB-
01 

Brindar el servicio de 
Biblioteca, todos los 
días hábiles del año 
2021, en condiciones de 
accesibilidad y equidad, 
al cantón de Belén 

Días de servicio 
brindado / días 
hábiles.   Número 
de actividades. 0 0% 1 100% 1 

Yamileth 
Núñez 
Arroyo 

Educativos, 
culturales y  

0 9,520,031.10 9,520,031.10 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

6.1.6 Propiciar acciones 
que permitan la efectiva 
protección de los derechos 
humanos de los belemitas 

Operativa CUL-
01 

Brindar apoyo y 
facilitación de los 
procesos culturales del 
cantón de Belén con el 
fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en la 
Política Cultural 

% de actividades 
coordinadas y 
ejecutadas 

0 0% 1 100% 1 

Karla   
Villegas 
Garita 

Educativos, 
culturales y  

0 30,810,569.45 30,810,569.45 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Desarrollar integralmente 
el capital humano de la 
municipalidad 

Operativa DDS-
01 

Gerenciar el 100% de 
los recursos que 
conforman el Área de 
Desarrollo Social con el 
fin de optimizar sus 
acciones, para mejorar 
la calidad de vida de los 
habitantes del cantón de 
Belén 

% de quejas 
resueltas en los 
plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos 
Batista 

Servicios 
sociales y  

0 4,000,000.00 4,000,000.00 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

Área Estrategia 
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, Descripción de la Meta Indicador 

I 
Semestre 

% 
II 

Semestre 
% Anual 

Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto 
Anual 

6. Desarrollo 
Económico y Social 

  Operativa DDS-
04 

Administración y 
Operación de los centros 
infantiles de la Ribera y 
Escobal 

Cantidad de 
familias 
beneficiadas. 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos 
Batista 

Servicios 
sociales y  

0 55,900,000.00 55,900,000.00 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Implementar y desarrollar 
el componente de carrera 
administrativa municipal 
en la Institución 

Operativa DDS-
99 

Presupuestar el 100% de 
las remuneraciones de la 
Dirección del Área de 
Desarrollo Social 

% de recursos 
ejecutados 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos 
Batista  

Servicios 
sociales y  

0 7,674,042.08 7,674,042.08 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Implementar y desarrollar 
el componente de carrera 
administrativa municipal 
en la Institución 

Operativa EPL-
99 

Presupuestar al 100% 
las remuneraciones de la 
Unidad de 
Emprendimientos y 
Promoción Laboral para 
este año. 

% de recursos 
ejecutados 

0 0% 1 100% 1 

Karolina 
Quesada 
Fernández  

Servicios 
sociales y  

0 2,121,762.63 2,121,762.63 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

6.1.5 Promover y propiciar 
en los habitantes las 
capacidades y habilidades 
que faciliten sus 
oportunidades de empleo y 
desarrollo empresarial 

Operativa OFM-
01 

Velar por la igualdad y 
equidad de género, 
mediante tres acciones 
estratégicas con un 
aproximado de 20 
actividades 

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Angelica 
Venegas 
Venegas 

Servicios 
sociales y  

0 4,156,887.76 4,156,887.76 
4. Infraestructura 4.1.7 Mantener una 

infraestructura vial acorde 
con las demandas de la 
efectiva circulación 
vehicular y peatonal del 
cantón en condiciones de 
seguridad 

Operativa CYC-
01 

Actividad ordinaria de 
mantenimiento vial, 
sistema de drenaje y 
atención de quejas en el 
cantón 

% de quejas 
resueltas en los 
plazos 
establecidos / 
total de casos 
presentados 

0 0% 1 100% 1 

Oscar 
Hernández 
Ramírez 

Mantenimiento 
de caminos y 
calles. 

0 3,748,444.06 3,748,444.06 
  SUBTOTALES PRO-02         1.13 5% 22.87 95% 24     24,968,354.60 306,390,091.64 331,358,446.24 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2021 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
3-Programa III: Inversiones 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Proyectos de inversión 

 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

  
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, 

Descripción de la 
Meta 

Indicador 
I 

Semestre 
% 

II 
Semestre 

% Anual 
Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto Anual 
Área Estrategia 

2. Ambiente 2.1.2 Gestionar 
efectivamente los riesgos 
ambientales de manera que 
se pueda oportunamente 
prevenir, gestionar y mitigar 
sus eventuales 
manifestaciones 

Mejora AM-
05 

Adquisición de 
terrenos en zonas 
de vulnerabilidad 
ambiental 

Terrenos 
adquiridos 

0 0% 1 100% 1 

Dulcehe 
Jiménez 
Espinoza 

Otros fondos e 
inversiones. 

0 265,560,605.08 265,560,605.08 
3. Fortalecimiento 
Institucional 

Garantizar un adecuado 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de los edificios 
municipales, de acuerdo con 
los recursos disponibles, 
durante el año. 

Mejora DAF-
15 

Mejoras e 
Inversiones en 
Edificios 
Municipales 

Obras 
ejecutadas 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
Gonzalez  

Edificios. 

0 51,885,804.22 51,885,804.22 
4. Infraestructura 4.1.3 Favorecer una 

adecuada infraestructura 
sanitaria que permita a los 
habitantes contar con agua 
potable en todo el territorio 
y disposición de deshechos 
sanitarios que favorezcan la 
salud y de la ciudadanía 

Mejora ACU-
04 

Mejora en la red 
del sistema del 
Acueducto, 
cambio de tubería 
por diámetro y 
cambio de 
material. 

Metros lineales 
o sitios 
intervenidos. 
Obras 
ejecutadas 

0 0% 1 100% 1 

Eduardo Solano 
Mora 

Instalaciones. 

0 500,000,000.00 500,000,000.00 
4. Infraestructura 4.1.3 Favorecer una 

adecuada infraestructura 
sanitaria que permita a los 
habitantes contar con agua 
potable en todo el territorio 
y disposición de deshechos 
sanitarios que favorezcan la 
salud y de la ciudadanía 

Mejora ACU-
05 

Se continua con 
las mejoras en 
casetas e 
instalaciones del 
Acueducto 
Municipal 

Mejoras 
ejecutadas 

0 0% 1 100% 1 

Eduardo Solano 
Mora 

Instalaciones. 

0 20,000,000.00 20,000,000.00 
5. Servicios 
Públicos 

Brindar un servicio de 
atención y respuesta 
oportuno a todos (as) los  
(las) abonados (as) del 
Cementerio 

Mejora CEM-
02 

Mejoras e 
inversiones en el 
Cementerio 
Municipal 

% acciones 
implementadas. 

0 0% 1 100% 1 

Ana Lorena 
Vásquez  

Edificios. 

0 282,913.00 282,913.00 
5. Servicios 
Públicos 

Brindar durante todo el año 
un servicio permanente y 
eficiente de recolección 
transporte y disposición de 
desechos sólidos en todo el 
cantón 

Mejora RBA-
03 

Proyecto de 
Inversión para el 
Servicio de 
Recolección 
Desechos Sólidos  

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Instalaciones. 

0 2,000,000.00 2,000,000.00 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Desarrollar los mecanismos 
que permitan la promoción 
de la cultura. 

Mejora CUL-
04 

Fondo de cultura Fondo creado 
0 0% 1 100% 1 

Karla   Villegas 
Garita 

Otros fondos e 
inversiones. 

0 53,534,401.83 53,534,401.83 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Fomentar, promover y 
fortalecer el arte y la cultura 
en el Cantón de Belén, por 
medio de acciones de 
organización, formación y 
participación. 

Mejora DDS-
07 

Crear fondo para 
transferencias de 
asociaciones 

Fondo creado 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos Batista 

Otros fondos e 
inversiones. 

0 16,371,559.86 16,371,559.86 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Coordinar acciones 
regionalmente con las 
federaciones, asociaciones, 
municipalidades e 
instituciones para atender 

Mejora DDS-
09 

crear fondo para 
sobrante de 
liquidación PANI 

Fondo creado 

0 0% 1 100% 1 

Andrea 
Campos Batista  

Otros fondos e 
inversiones. 

0 3,082,000.00 3,082,000.00 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

  
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, 

Descripción de la 
Meta 

Indicador 
I 

Semestre 
% 

II 
Semestre 

% Anual 
Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto Anual 
Área Estrategia 

los problemas sociales de 
las familias del cantón 

4. Infraestructura 4.1.7 Mantener una 
infraestructura vial acorde 
con las demandas de la 
efectiva circulación 
vehicular y peatonal del 
cantón en condiciones de 
seguridad 

Mejora CYC-
04 

Mantenimiento de 
la Red Vial 
Cantonal 
mediante recursos 
de la ley 8114. 

Metros de vías 
mejoradas. 

0.3 30% 0.7 70% 1 

Oscar 
Hernández 
Ramírez 

Vías de 
comunicación  

15,696,724.22 15,696,724.23 31,393,448.45 
4. Infraestructura 4.1.2 Disponer de la efectiva 

infraestructura para la 
recolección y tratamiento de 
aguas residuales y sanitarias 
evitando que incidan en la 
salud y bienestar de los 
habitantes del cantón 

Mejora CYC-
05 

Mantenimiento y 
mejoramiento del 
Sistema de 
Alcantarillado 
Pluvial en el 
cantón, 
procurando 
equidad y 
accesibilidad. 

Metros de 
alcantarillado 
construido y 
mantenimiento 
de mismo. 0 0% 1 100% 1 

Oscar 
Hernández 
Ramírez 

Instalaciones. 

0 64,151,993.05 64,151,993.05 
4. Infraestructura Crear e implementar planes 

de acción en materia de 
gestión de riesgos 
(terremotos, huracanes, 
inundaciones, 
deslizamientos, entre otros). 

Mejora CYC-
06 

Ejecución de 
Obras de Atención 
a la Problemática 
en materia de 
riesgos 

Obras 
ejecutadas 

0 0% 1 100% 1 

Oscar 
Hernández 
Ramírez 

Vías de 
comunicación  

0 65,000,000.00 65,000,000.00 
4. Infraestructura 4.1.7 Mantener una 

infraestructura vial acorde 
con las demandas de la 
efectiva circulación 
vehicular y peatonal del 
cantón en condiciones de 
seguridad 

Mejora CYC-
07 

Corredor Peatonal 
Accesible. 

Metros lineales 
o sitios 
intervenidos. 
Obras 
ejecutadas 

0.3 30% 0.7 70% 1 

Oscar 
Hernández 
Ramírez 

Vías de 
comunicación  

7,409,509.64 11,114,264.46 18,523,774.10 
1. Territorio Planificar el desarrollo 

urbano del cantón. 
Mejora PLU-

03 
Diagnóstico de 
gestión del riesgo 
desde el punto de 
vista hidrológico, 
hidrodinámico, 
geológico, cambio 
climático, 
geoprocesamiento 
y geotécnico 

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Ligia Karina 
Franco Garcia 

Otros 
proyectos. 

0 46,500,000.00 46,500,000.00 
2. Ambiente 2.1.3 Ser un cantón bajo en 

emisiones de carbono y 
resiliente, implementando la 
política de cambio 
climático. 

Operativa AM-
11 

Obras y 
construcciones y 
reajustes de 
precios 

% de acciones 
ejecutadas. 

0 0% 1 100% 1 

Dulcehe 
Jiménez 
Espinoza 

Otros fondos e 
inversiones. 

0 1,443,000.00 1,443,000.00 
6. Desarrollo 
Económico y Social 

Transferir los recursos 
dispuestos por diferentes 
leyes a instituciones 
públicas, durante el año 

Operativa DAF-
09 

Transferencia de 
capital al Comité 
Cantonal de 
Deportes 

% de recursos 
transferidos 

0 0% 1 100% 1 

Jorge Luis 
Gonzalez  

Otros fondos e 
inversiones. 

0 10,741,558.83 10,741,558.83 
1. Territorio Actualización y control de 

las bases imponibles de los 
predios del cantón 

Operativa BI-01 Resolver el 100% 
de los 
requerimientos a 
cargo de la Unidad 
de Bienes 
Inmuebles 

% de Trámites 
resueltos. 

0.23 23% 0.77 77% 1 

Hermis Murillo 
Zúñiga 

Otros 
proyectos. 

1,200,000.00 4,000,000.00 5,200,000.00 



  

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

  
Objetivos de Mejora y/o 

Operativos 
Código No, 

Descripción de la 
Meta 

Indicador 
I 

Semestre 
% 

II 
Semestre 

% Anual 
Funcionario 
Responsable 

Actividad / 
Servicio / 
Proyecto 

Presupuesto I 
Semestre 

Presupuesto II 
Semestre 

Presupuesto Anual 
Área Estrategia 

1. Territorio Control, Calidad y 
Eficiencia en las 
inspecciones de 
construcciones, proyectos y 
otros en el Cantón de Belén. 

Operativa DUR-
01 

Cumplir al 100% 
con los trámites 
que se presentan 
en la Unidad, para 
satisfacer la 
necesidad de los 
usuarios con 
equidad, calidad y 
género. 

% de Trámites 
resueltos. 

0 0% 1 100% 1 

David Umaña 
Corrales 

Otros 
proyectos. 

0 20,000,000.00 20,000,000.00 
1. Territorio 1.1.1 Disponer de un 

territorio debidamente 
delimitado con el fin de 
poder establecer los linderos 
del desarrollo cantonal 

Operativa PLU-
02 

Embellecimiento 
y renovación de 
parques y 
ampliación de 
zonas verdes que 
mejoren la imagen 
del cantón con 
criterios de 
equidad, género y 
accesibilidad 
universal 

% de avance del 
cronograma de 
trabajo de las 
acciones 
municipales 

0 0% 1 100% 1 

Ligia Karina 
Franco García 

Otros 
proyectos. 

0 60,500,000.00 60,500,000.00 
  SUBTOTALES PRO-03         0.83 4% 18.17 96% 19     24,306,233.86 1,211,864,824.56 1,236,171,058.42 
  TOTALES         2.96 5% 52.04 95% 55     92,749,854.46 1,899,227,671.94 1,991,977,526.40 

 



  

 

5-Programación de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 01-2021 por Áreas 
Estratégicas: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de Metas y Presupuesto del POA- Presupuesto Extraordinario 01-2021 por Áreas Estratégicas del PDEM y General 

Programación total anual Programación general por semestre 
Programación de metas de Mejora por 

semestre 
Programación de metas Operativas por 

semestre 

Áreas Estratégicas Presupuesto 

M
etas 

totales 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 
Met
as 

Presupuest
o 

Met
as Presupuesto 

Met
as 

Presupuest
o 

Met
as Presupuesto 

Met
as 

Presupuest
o 

Met
as Presupuesto 

Territorio 
¢132,200,000.

00 
4 0.23 ¢1,200,000.

00 
3.77 ¢131,000,000.

00 
0 

  
1 ¢46,500,000.0

0 
0.23 ¢1,200,000.

00 
2.77 ¢84,500,000.

00 

Ambiente 
¢311,545,813.

36 
5 0 

¢0.00 
5 ¢311,545,813.

36 
  

  
2 ¢282,660,605.

08 
  

  
3 ¢28,885,208.

28 
Fortalecimiento 
Institucional 

¢423,478,276.
54 

12 1 
¢43,475,266

.00 
11 

¢380,003,010.
54 

  
  

1 
¢51,885,804.2

2 
1 

¢43,475,266
.00 

10 
¢328,117,20

6.32 

Servicios Públicos 
¢113,149,013.

50 
10 0.8 

¢9,968,354.
60 

9.2 
¢103,180,658.

90 
  

  
2 

¢2,282,913.00 
0.83 

¢9,968,354.
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IV) Distribución gráfica de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 01-2021 por 
Áreas Estratégicas:  

 

                                               
 

 

 
6-Programación de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario-01-2021 por Estructura 
Programática: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
Programación de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario-01-2021 por Estructura Programática 
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V) Distribución gráfica de Metas y Presupuesto del POA-Presupuesto Extraordinario 01-2021 por 

Estructura Programática:  
 

 
 

 
 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que la Comisión sea ampliada, porque tiene 
dudas y aportes. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, establece que el detalle de la LIQUIDACION INICIAL DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020 ya nos había arrojados datos conocidos por 
todas y todos: La Municipalidad de Belén cerró 2020 con un superávit de poco más de 
¢2,330,315,980.20 (Dos mil trescientos treinta millones de colones) del cual la suma de alrededor de  
¢745,925,541.93 (setecientos cuarenta y cinco millones de colones) es superávit libre y se logró 
recaudar ¢425,913,579.64 más de lo que se tenía presupuesto.  ES DECIR, EN ESTE CANTÓN HAY 
PLATA, HAY MUCHOS INGRESOS. Es un cantón caro para vivir y por eso lo mínimo que se espera 



  

 

es una excelencia en la calidad de los servicios públicos que brindamos. ¿Pero estamos devolviendo 
lo necesario, a la población?, ¿estamos siendo empáticos y responsables con las personas?, 
¿sabemos y tenemos plena consciencia de que este dinero pertenece al pueblo de Belén y no es una 
caja chica para extorsionar ni hacer clientelismo político ni para favorecer intereses mezquinos y 
egoístas? 
 
El año pasado se perpetraron groseros e injustificados recortes a las tres Asociaciones culturales que 
ejecutan, en alianza estratégica con esta Municipalidad la POLITICA CULTURAL DEL CANTÓN DE 
BELÉN. La Asociación Cultural El Guapinol, La Asociación de Desarrollo Integral de La Ribera y la 
Asociación de Desarrollo Integral de La Asunción. Las excusas utilizadas fueron muchas y variadas, 
desde utilizar a la funcionaria Karla Villegas como conejilla de indias diciendo que ella fue la que armó 
el presupuesto recortado, hasta decir, de forma absolutamente irresponsable, que había 
señalamientos graves en los informes de auditorías del 2019 y del 2020.  Todas esas mentiras cayeron 
de forma fulminante el pasado miércoles 20 de enero cuando auditores internos y auditores externos, 
unidad contable, unidad de cultura y área social afirmaron que ni había dolo ni había malversación en 
los informes de auditorías que se realizaron.  
 
Hoy cuando vemos este presupuesto extraordinario, con tristeza se observa de nuevo la misma 
intención por afectar a la cultura.  Ahora se pretende crear un fondo burocrático del que no saldrán los 
recursos si no se corrigen las inexistentes faltas, que solo existen en la cabeza del proyecto político 
del alcalde.  Es una vergüenza que insista esta administración en constituirse en verdugo de la cultura 
del cantón de Belén cuando aún no asume Don Horacio la responsabilidad por los más de 30 cursos 
de formación artística que cerraron este año y los más de 500 niños que este 2021 no recibieron 
cursos de sensibilización artística en las escuelas públicas del cantón.  Yo luego de ver las 
barbaridades que aquí se dijeron el año pasado no me voy andar por las ramas.  Es claro que la 
intención verdadera es una intención de miseria política, Horacio busca afectar al último bastión 
independiente del cantón, porque es claro que esta idea del fondo es una ocurrencia de él y 
probablemente de su asesoría política y de nadie más, como nos quedó claro en la última comisión 
de hacienda y presupuesto en que participamos.  
 
Quiero cerrar mi intervención formulando desde ya dos peticiones para la discusión del presupuesto 
extraordinario.  
 
1. Quiero que se integre al expediente del proyecto del presupuesto extraordinario todos los 
memorándums que justifican y explican las partidas culturales, para conocer de primera mano los 
fundamentos técnicos del presupuesto y así impedir que se vuelva a maltratar a funcionarios 
municipales como se hizo el año pasado.  
 
2. Quiero que se explique con detalle porque se está creando la meta DDS-10 que describe ‘’ 
Fortalecer oferta cultural en el cantón’’ y se le está quitando esa responsabilidad a la Unidad de Cultura 
para dársela a la nueva funcionaria jefa del área social.  
 
La Regidora Suplente Zeneida Chaves, puntualiza que con todo respeto y argumento que ha venido 
estudiando desde que se presentó la Auditoría Externa, que hoy coincide con lo solicitado por la 



  

 

Auditoria Interna, estamos hablando de cosas de forma, no de fondo, porque si hay documentos, 
donde la Auditora Interna hace 18 recomendaciones, de las cuales hay 5 en proceso y 13 no atendidas, 
quien debe dar la priorización es ahora la Directora del Área Social Andrea Campos, a través de un 
Plan de Acción, tenemos 2 Auditorias a quien debemos obedecer. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, advierte que para dejar claro porque miente – miente que algo 
queda, la historia va a tener que reconocerle que fue quien hizo la Política de Descentralización de 
Cultura en el Cantón, antes los cursos eran solamente en la Casa de la Cultura, ahora se da en los 
distritos, es de mucha preocupación un documento que hasta hoy se entrega al Concejo,  que va a 
una comisión, se venga a discutir algo que no se está haciendo, quiere decir a la gente que está en 
redes sociales, hoy le llegaron al correo personal comentarios que está dejando gente enferma con 
cáncer y madres sin salario sin comer, eso es triste, quien lo conoce, se deja sin comer para ayudar a 
esa persona, pero la Política que estamos llevando momentánea si alguien se queda sin comer y sin 
medicamentos su salario se queda para eso, el Fondo de Cultura ahí esta el dinero de todas las 
organizaciones, no se esta quitando, pero si una organización no cumple con los requisitos 
establecidos por la Auditoria Interna y Externa y otro grupo puede cumplir y se traslada a ese grupo,  
pero no se pueden girar recursos, cuando alguien tiene deuda con la Municipalidad, como 
ADEPROVIDAR porque debía justificar el recurso entregado, esta es la misma situación, entonces no 
es verdad, el recurso está ahí cuando la asociación se ponga a derecho, convocaría a una Sesión 
Extraordinaria y si los grupos están al día, presenta la modificación presupuestaria, eso es todo,  que 
Dios bendiga e ilumine al Regidor Ulises Araya, por las cosas que dice, cuidado porque con lo que 
dice puede ser una pistola para matar.  Cree que gracias a Dios y lo ha iluminado en los debates 
políticos ha salido muy bien, lo puede hacer fuera de este recinto que es muy sagrado, delante de 
todos los belemitas, por sus principios y su Cantón no le calza lo que dice el Regidor Ulises Araya, 
puede hacer cualquier debate político porque va a seguir ganando las elecciones. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, de todo corazón quisiera que el Alcalde se ilumine y dejara esta 
persecución por años contra la cultura de Belen, porque no es mentira, la verdad es que los Concejos 
Municipales son quienes han arreglado los presupuestos, porque el Alcalde los envía cortados, hay 
una realidad que no quiere admitir, hoy 300 niños se quedaron sin cursos en las escuelas, es una 
realidad evidente, no podemos confundir a los belemitas, el Informe de la Auditoria es a la 
administración, el Informe de Auditoría Externa que se reviso en el Concejo, no con el Alcalde que no 
vino ese día, sino con el Área Financiera, Área Social y Unidad de Cultura, dijeron que no había dolo 
y malversación, ni faltante, si el Alcalde dice donde esta el faltante, espera que el Alcalde comprenda 
y valore que esos grupos que se han matado durante años en el Cantón, que no son del Partido 
Político del Alcalde, ni su bandera política, se debe presumir tener una cultura digna y admirada por 
otros cantones de este país. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, entiende que cuando se realizó la reunión con la 
funcionaria Marita Arguedas y la Auditoria Interna y Externa, ese día no se habló de una organización 
específica, quedo claro que no había ningún robo, no se hizo ningún análisis de ninguna organización, 
es responsabilidad del Concejo, realizar la revisión del presupuesto, aunado a lo que indica la Auditoria 
Interna y Externa, toda esa información será analizada en la Comisión, no se dará ningún recurso 
hasta que las organizaciones cumplan, hoy ni siquiera la Comisión se ha reunido, porque hasta hoy 



  

 

esta llegando el Presupuesto, se necesita la colaboración de la Directora del Área Social y hasta la 
Auditoria, para tener el respaldo y ver si lo que dice el Regidor Ulises Araya es cierto o mentira. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, ratifica que le duele no darle al Adulto Mayor, a la Cruz Roja, 
a la Clínica del Dolor, porque necesitan recursos, pero deben ponerse al día, no hablen solo de cultura, 
se debe hablar de todos los grupos organizados, para todos es la misma regla, eso establece el Código 
Municipal y Reglamento interno. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, presenta que todo esto es indignante seguir en esta discusión, 
que son 300 niños que no van a recibir los cursos, ahora los niños no pueden ir a los parques, porque 
por la pandemia todo está cerrado. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, formula que es feo ofender a los belemitas, a quien el Alcalde le 
recortó en el Presupuesto fue a las 3 organizaciones culturales, a la Cruz Roja y Cuidados Paliativos 
también, pero los Regidores le dieron ¢10.0 millones de colones y no aceptaron la propuesta del 
Alcalde, que feo es vestirse con ropaje ajeno, quiere reconocer la elaboración de la Política Cultura a 
la Ex Regidora Lorena Vargas, que tuvo un papel protagónico, es feo mentir, es feo repartir tanto odio 
por motivos absurdos, eso descalifica a una persona que quiere ser nuevamente Diputado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-113-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el memorando 022-2021, suscrito por Gonzalo Zumbado, de la Unidad Tributaria, por medio del cual 
remite acta de audiencia pública donde se dio a conocer nueva propuesta tarifaria para el servicio de 
recolección, tratamiento y disposición de residuos ordinarios y reciclables.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
022-2021 
Remito para su análisis y posterior presentación ante el Concejo Municipal acta de la Audiencia Pública 
celebrada en la Biblioteca Municipal de Belén, el pasado 12 de abril de 2021 a partir de las cinco de 
la tarde, donde se dio a conocer la nueve propuesta tarifaria para el servicio de recolección, tratamiento 
y disposición de residuos ordinarios y reciclables.  Las nuevas tarifas ya fueron aprobadas por el 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Número 10-2021. 
 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA PARA SOMETER A DISCUSIÓN EL ESTUDIO PARA LA FIJACIÓN 
DE LA TASA PARA LOS SERVICIOS DE RECOLECCION, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINA 
DE DESECHOS ORDINARIOS Y RECICLABLES, CELEBRADA A LAS DIECISIETE HORAS DEL 
DOCE DE ABRIL DEL 2021, EN LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE BELEN. 
 
PARTICIPANTES  
 
INTERESADOS LEGITIMOS: Ninguno. 
 



  

 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Gonzalo Zumbado Zumbado - cédula de identidad número 4-129-
378- Director de Audiencia. 
 
RESPONSABLE DE LA EXPOSICIÓN: Gonzalo Zumbado Zumbado de la Unidad Tributaria de la 
Municipalidad de Belén. 
 
El Director de la Audiencia, el señor Gonzalo Zumbado Zumbado, verifica la asistencia de los 
interesados directos convocados en la Gaceta número 58 del 24 de marzo de 2021 y no habiendo 
participantes, se procede al levantamiento del acta correspondiente.  Acto seguido se ordena la 
documentación y el expediente respectivo, para continuar con los trámites y diligencias útiles y 
necesarios, para la culminación de los procedimientos técnicos, legales y reglamentarios, para la 
aprobación válida y eficaz del estudio tarifario supra-citado.  Se cierra la audiencia pública a las al ser 
las diecisiete horas con quince minutos del doce de abril de 2021. 
 
Gonzalo Zumbado Zumbado, Director de Audiencia   
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad Tributaria.  SEGUNDO:  
Dar por recibido el acta de audiencia pública donde se dio a conocer nueva propuesta tarifaria para el 
servicio de recolección, tratamiento y disposición de residuos ordinarios y reciclables.  TERCERO:  
Solicitar a la Unidad Tributaria continuar con el procedimiento establecido según la reglamentación 
vigente. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-162-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.2020/2021 del 14 de abril 2021, en donde a esta Dirección Jurídica, se le solicita 
análisis y recomendación en relación con el texto dictaminado del proyecto de ley denominado: “Ley 
para el fomento de la economía creativa y cultural”, expediente 22.161. Esta Dirección Jurídica 
informa, que, según las indagaciones hechas sobre el texto dictaminado del proyecto, esta Dirección 
Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves, Luis Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Se estima 
innecesario pronunciarse sobre el proyecto de ley denominado: “Ley para el fomento de la economía 
creativa y cultural”, expediente 22.161.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-165-2021 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.1823/2019 de 26 de marzo del presente año, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con el texto actualizado sobre el proyecto de ley 
denominado: “Ley General de Contratación Pública”, expediente número 21.546. Una vez analizado 
el proyecto objeto de consulta, habiendo verificado que el mismo se trata de propuesta actualiza con 
mociones aprobadas en el Plenario Legislativo, particularmente en la sesión 48 del 11 de marzo de 



  

 

2021 Area de Comisiones Legislativas VIII, nos permitimos indicar que oportunamente esta Dirección 
Jurídica había emitido el DJ-341-2019 de 7 de octubre del año 2019, por medio del cual concluyó lo 
siguiente:  “De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta Dirección Jurídica al proyecto de Ley 
denominado: “Ley General de Contratación Pública”, expediente número 21.546. consideramos que 
es un extraordinario esfuerzo por mejorar de manera integral el sistema de compras públicas de Costa 
Rica, sin que el texto pueda estimarse en esta etapa como un proyecto acabado, dado que se requiere 
de la participación de todos los actores involucrados en el tema. Sin embargo, el mismo no implica 
una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, por lo que, si a bien lo tiene ese 
Concejo, lo puede apoyar mediante el dictado del acuerdo en firme respectivo.” 
  
El texto ajustado presenta una maximización de la transparencia en todas las etapas del ciclo 
contratación administrativa, mediante el uso del sistema digital unificado y procedimientos claros en el 
tema de rendición de cuentas y control además de garantizar un sistema único de compras de fácil 
acceso para la administración, para los que participen los concursos, así para la ciudadanía en 
general.  El proyecto tiene nuevos procedimientos de contratación administrativa y sus respectivas 
denominaciones diferenciados por los requisitos y procedimiento a seguir  
  
CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta Dirección 
Jurídica al proyecto de Ley denominado: en relación con el texto actualizado sobre el proyecto de ley 
denominado: “Ley General de Contratación Pública”, expediente número 21.546, consideramos que 
es un extraordinario esfuerzo por mejorar de manera integral el sistema de compras públicas de Costa 
Rica, el mismo no conlleva una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, por lo que, 
si a bien lo tiene ese Concejo, lo puede apoyar mediante el acuerdo correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Apoyar el proyecto de ley denominado: “Ley General de Contratación Pública”, expediente número 
21.546.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 16.  El Regidor Suplente Ulises Araya, considera dado que es un tema muy actual, el 21 
de abril el Alcalde participo en el Programa Sin Complejos, en ese programa justifico los recortes que 
se hicieron al sector cultura, argumentando que hubo una Auditoria Interna y Externa y faltaron de 
presentar documentos y tienen deudas, solicita que aclare cuales son esos documentos y deudas 
puntuales. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, agradece a todos quienes lo siguen, cuando esta en un 
programa y hacen consultas, agradece a Melissa de ASO Cariari y Francisco Villegas que participo, 
aclara hay una Auditoria Interna y Externa que deben documentos y deben cumplir para poder girar 
recursos, agradece porque lo siguen, estuvo en un programa de Alemania y hubo gente e Belen que 
participo, aunque le hagan preguntas por ejemplo como el Alcantarillado Sanitario y ahora el mismo 
Concejo puede dar respuesta, después de la Sesión Extraordinaria el pasado jueves donde se 
presentó el Plan, hay deudas de grupos según lo dice la Auditoria Interna. 
 



  

 

El Regidor Suplente Ulises Araya, denuncia que queda claro que no pudo mencionar ningún 
documento que haga falta, ni la deuda de un grupo organizado, el Alcalde se fue por las ramas y no 
aclaro ningún documento, ni tampoco aclaro un grupo que tenga deudas. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, detalla que no pudo aclarar porque era el ultimo minuto que 
tenía para la despedida. 
 
ARTÍCULO 17.  El Regidor Propietario Luis Rodriguez, afirma que la semana pasada se habló de la 
situación del COVID y lamentablemente para todo el país, está viendo el panorama que decía de la 
CCSS, ese día el Alcalde comento que estaba a la espera de una reunión con el Ministerio de Salud, 
para que dictaran las pautas a seguir en esta tercera ola de COVID, entiende que la reunión se llevó 
a cabo, quiere consultar para estar enterados de que vamos a hacer en Belen, en lo personal esta 
muy preocupado y quiere que todos hiciéramos equipo para que esta pandemia no afecte 
significativamente al Cantón. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que aun el Ministerio no ha convocado a la reunión, 
están enfocados en la vacunación, gracias a Dios nunca abrió los parques, agradece a Regidores que 
han estado involucrados de cómo enfrentar las megafiestas que se hacen en lugares, para no permitir 
la concentración masiva de gente en actividades privadas. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, siente que el sábado cuando convoco el Presidente de la 
Republica, al Programa Trabajar y Cuidarnos, se siente orgullosa que en Belen ya se han dado 
certificaciones, tenemos sitios seguros, se hizo una verificación, “Porque amo a Belen, trabajo y lo 
cuido”, se debe mantener un rol de supervisión, se debe llamar a la corresponsabilidad, no podemos 
seguir justificando hacer lo que no debemos, se justifica porque rompemos burbuja, pero todos 
debemos ser responsables, solidarios, es un llamado, el respeto se gana con la coherencia, a lo que 
amamos debemos cuidar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, menciona que mañana se tiene reunión con el Ministerio 
de Salud a las 2:00 pm., mañana se le puede consultar cuales serán algunas medidas que estarán 
implementado por la tercera ola del COVID. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio CSMC-07-2021. 
 
Se conoce correo electrónico de Karla Villegas donde remite Cambio de Presupuesto Cierre Proyecto 
Memorias de Puente de Mulas.  
 



  

 

Cambio de presupuesto 
Cierre Proyecto Memorias de Puente Mulas 

Justificación: 
Inicialmente el proyecto planteó realizar 4 presentaciones presenciales distribuidas en los 3 distritos 
del cantón y Barrio San Vicente, donde en total se calculó la asistencia de 280 personas. A estas 
actividades se le presupuestaron refrigerios para los asistentes y sonido especializado para 
presentaciones masivas. No obstante, la situación del COVID-19 hace que este plan sea imposible de 
cumplir, por lo que es necesario replantear la actividad para adecuarlo al contexto en que vivimos. El 
replanteamiento que se propone es realizar 2 presentaciones presenciales (con dos funciones cada 
una) en San Vicente y San Antonio con 15 personas de aforo por función (previo proceso de inscripción 
e invitación personalizada) y una presentación virtual a través de redes sociales como Facebook y 
YouTube.  A nivel presupuestario, este replanteamiento implica gastos, que conducen a una variación 
en el presupuesto inicial: 
 
 Pago de la edición y gestión de la transmisión virtual 
 Compra de souvenirs (bolsos con diseño de Puente Mulas) como sustituto a los refrigerios a fin 

de generar un atractivo para la asistencia de las presentaciones presenciales.  
 Pago de impresión del compilado para rifar en la transmisión en línea con el fin de generar un 

incentivo en la sintonía. 
 Pago de publicidad en redes sociales para publicitar presentaciones presenciales y virtuales (y 

hacer el proceso de inscripción)  
 Productos de limpieza necesarios para ejecutar los protocolos COVID-19 en funciones 

presenciales 

Finalmente, se da aviso de un cambio presupuestario que surgió en el momento de la edición del 
audiovisual, se pagaron animaciones profesionales de fotografías con el fin de darle mayor 
profesionalidad al proyecto y aprovechar ese recurso legado por fotógrafos de la comunidad como 
Fernando Ches Venegas.  A continuación se presenta un cuadro de lo gastado hasta ahora y otro 
donde se presenta el replanteamiento presupuestario para efectos del cierre del proyecto.  
Presupuesto gastado 
 

Rubro Gastado 

Transporte 17520 
Alimentación 93900 
Premio concurso anécdotas de Puente Mulas 160000 

Publicidad Memorias de Puente Mulas 55000 

Cuenta Google Drive para administrar grabaciones 53990 
Llave Maya para entregas 12000 
Diagramación 123000 



  

 

Ficha catalográfica compilado  23000 
Honorarios gestor 1200000 
Honorarios ayudante 1200000 
Edición profesional documental 800000 
Musicalización profesional documental 100000 
Animación profesional fotografías 150000 
Grabación Drone 87128 
I Impresión de compilados 237000 
Gastos administrativos varios 3000 
Total:  4312538 
Total de presupuesto del proyecto: 5102500 
Restante: 789962 

 
Propuesta presupuestaria para uso del dinero restante en el cierre del proyecto:  
 

Rubro Unidad Costo Unitario Costo Total 
Diseño de afiche 6 Horas profesionales 2500 15000 
Impresión afiches 30 afiches 500 15000 
Publicidad Facebook  15 días 1000 15000 
Cinta 1 1000 1000 
Impresión listado de 
ingreso 

2 50 100 

Alcohol en gel 2 2000 4000 
Desinfectante  1 1000 1000 
Jabón de manos 1 600 600 
Papel higienico 1 1500 1500 
Trapo 1 1000 1000 
Recarga telefónica 1 tarjeta 2000 2000 
Edición y gestión de la 
transmisión virtual 

20 horas profesionales 6500 130000 

Diseño bolsitos para 
rifar/regalar 

6 horas profesionales 2500 15000 

Bolsitos para 
rifar/regalar 

68 bolsos 4000 272000 

Alimentación gestores 6 cenas  3333 20000 
Pases de buses 
gestores para 
presentación 

8 pases (idas y vueltas)  500 4000 

Pases recoger bolsitos 2 pases (ida y vuelta) 600 1200 
Impresión 2 tanda de 
libros 

16 libros 17500 280000 



  

 

Uber recoger 2 
impresión de libros 

1 viaje de vuelta 7500 7500 

Imprevistos   4062 
Total 789962 

 
 
Contrapartidas para cierre 
 

Rubro Donante Unidades Costo 
Unitario 

Costo 
Total 

Palo piso German 1 3000 3000 
Laptop German 2 días de 

renta 
10000 10000 

Sonido Municipalidad de Belén 2 días de 
renta 

40000 80000 

Cuenta de 
zoom 

German 1 
mensualidad 

10000 10000 

Lona Municipalidad de Belén. 2 días de 
renta 

10000 20000 

Micrófono Municipalidad de Belén 2 días de 
renta 

2500 5000 

Video-beam CCPJ Belén 2 días de 
renta 

15000 30000 

Salón Municipalidad de Belén-Asociación de 
Desarrollo de San Vicente 

2 días de 
renta 

80000 160000 

Sillas  Municipalidad de Belén-Asociación de 
Desarrollo de San Vicente 

2 días de 
renta 

40000 80000 

Total 398000 
 

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURALES, COMAD Y CONDICION DE LA MUJER 
ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Autorizar y 
aprobar al señor German Alvarado Luna, Ganador del Fondo Concursable para el Desarrollo Artístico 
de la Municipalidad el cambio de Presupuesto Cierre Proyecto Memorias de Puente de Mulas. 
SEGUNDO: Una vez se tenga la grabación del proyecto se comparta a los miembros del Concejo 
Municipal.   
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, indica que es un orgullo haber invertido los recursos en este 
documental, se editaron 26 libros, un documental virtual y 2 presentaciones presenciales en la Casa 
de la Cultura, queda plasmado en imágenes las bellezas que tenemos en el Cantón, se hace una 
recopilación de la vegetación, pozos, infraestructura histórica, etc., en ese lugar se gesta el nombre 
de San Antonio de Belén, actualmente es una alternativa para el desarrollo de un parque nacional 
urbano, felicita a German Alvarado, agradece que son jóvenes que están haciendo proyectos y 



  

 

generando historia en el Cantón, ojala la historia de Belen quedara editada para que nunca se 
perdieran nuestras raíces, para compartir y heredar a las futuras generaciones, hoy esta quedando 
una gran semilla, felicitar a la administración por haber girado presupuesto al Fondo Concursable. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Autorizar y aprobar al señor German Alvarado Luna, Ganador del Fondo Concursable para el 
Desarrollo Artístico de la Municipalidad el cambio de Presupuesto Cierre Proyecto Memorias de 
Puente de Mulas.  TERCERO:  Una vez se tenga la grabación del proyecto se comparta a los 
miembros del Concejo Municipal.   
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio CSMC-08-2021. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2209-2021. 
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-095-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando 
ADS-MH-012-2021, suscrito por Jessica Barquero, trabajadora social, por medio del cual remite el 
informe de apelaciones del programa de becas municipales.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo.  
  
ADS-MH-012-2021  
Me permito presentarle el informe de apelaciones del Programa de Becas Municipales 
correspondientes al periodo lectivo del 2021. Le agradezco se realice el traslado de dicho informe para 
conocimiento y valoración del Concejo Municipal.   
  
Informe de Apelaciones  
Programa de Becas Municipales, Curso lectivo-2021  
  
El presente informe ha sido elaborado con el propósito de dar respuesta a las apelaciones presentadas 
al proceso de becas municipales para el periodo lectivo del año 2021.  En relación con las apelaciones 
de becas, el artículo 11 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio, establece 
que:  “Toda persona solicitante tiene derecho a impugnar la decisión del rechazo de la beca. Para ello 
debe referir su caso por escrito y firmado por la persona solicitante o su responsable ante el Área 
Social, donde se analizará la misma, posteriormente se presentará un informe de recomendación, para 
su conocimiento ante el Concejo Municipal.”  En cumplimiento de lo anterior, se presenta el siguiente 
informe para conocimiento y resolución del Concejo Municipal.   
  

I.Recepción y análisis de apelaciones  
  
Se habilitó el periodo de recepción de apelaciones hasta el día 12 de marzo en la Unidad de Servicio 
al Cliente. Se recibieron un total de 34 impugnaciones presentadas a nombre de los siguientes 
estudiantes:   
 

1. Amador Buitrago Katherine Esmeralda  
2. Arana Flores Ignacio   



  

 

3. Araya Zumbado Kendall  
4. Arguedas Escalante Brithany  
5. Barrozo Solera María Celeste   
6. Betanco Castillo Fátima Elena  
7. Castro Cruz Noel  
8. Chinchilla Arguedas Ian Andrés  
9. Cordero Marín Santiago  
10. Delgado Venegas Gonzalo  
11. Dinarte Rojas Eva Camila  
12. González González Royce  
13. Herrera Chaves Gabriel  
14. López Blandón Steven Josué  
15. López Rivera María Celeste  
16. Marchena Murillo Randy  
17. Marín Fuentes Mitzy  
18. Martínez Díaz Abigail  
19. Mayorga Ethan   
20. Mayorga Ian  
21. Mendez Cruz Jeicob  
22. Mendoza Crespo Nicole  
23. Murillo Cruz Kiara  
24. Ortiz Solano Génesis  
25. Oviedo Rizo Ashly Danisha   
26. Quesada Hernández Lua Celeste   
27. Segura Espinoza Britany  
28. Ugalde Narvaez Yulian  
29. Valle Ramírez Engel David   
30. Valle Ramírez Katherine Valeska   
31. Vargas Arguedas Jorge Evans  
32. Vega Monge Kaleth Mauricio  
33. Villalobos Solano Victor Isaías  
34. Villegas Barrantes Ariela  

  
A partir del cierre de recepción de documentos, se procedió con la revisión de los documentos, 
realización de entrevistas y visitas domiciliares según lo ameritara cada caso.    
  

II.Detalle de los casos  
  

Cabe recordar que los requisitos para obtener una beca municipal, se encuentran contemplados en el 
artículo 9 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio, en el que se lee:  “Para aspirar 
a la beca municipal la o el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos:   
1.Ser vecino (a) del cantón de Belén en correspondencia con las disposiciones del Código Municipal 
en su artículo 1: “El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un 
mismo cantón”.   



  

 

2.Ser estudiante activo, en la educación formal pública o sistema público que colabora con las 
personas con algunas limitaciones; estar formalmente inscritos en una institución pública, hasta el 
nivel de Bachiller universitario inclusive.  
 3.Llenar y entregar la solicitud de manera clara, completa, adjuntando los documentos que se les 
solicita en el formulario; en el periodo definido de entrega según lo estipulado en este Reglamento.  
4.Aportar la información necesaria para el estudio socioeconómico realizado por la trabajadora social 
municipal.   
5.Cumplir con el trabajo comunal asignado cuando sea beneficiario confirmado de este programa de 
becas de estudio. (la negrita no corresponde al original)”  
  
Adicionalmente, sobre el disfrute de otros beneficios, el artículo 10 del mismo Reglamento 
señala:  “Disfrute de otros beneficios: Las personas solicitantes o beneficiarias de becas pueden gozar 
de otros beneficios asistenciales, pero no otra beca de estudios, siempre y cuando el diagnóstico 
muestre que este aporte está incluido en los ingresos familiares y los mismos no sobrepasen la línea 
de pobreza, o se continúe presentando una insatisfacción de necesidades básicas.”  En cumplimiento 
de lo anterior, se expone el detalle de los casos:   
  
Amador Buitrago Katherine: no presentó solicitud de beca para el ciclo lectivo del 2021, por tanto no 
cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento.  
Arana Flores Ignacio: se depende de un único ingreso económico. Se sobrepasa levemente la línea 
de pobreza. Considerando que se cuenta con disponibilidad presupuestaria, se recomienda otorgar la 
beca al solicitante.   
Araya Zumbado Kendall: Grupo familiar conformado por 3 personas, se cuenta con dos ingresos 
económicos estables y con un alto nivel de endeudamiento. Se brinda información incompleta de los 
ingresos al no presentar datos sobre uno de los salarios. Aun bajo esta condición se sobrepasa la 
línea de pobreza. Se mantiene el criterio y se recomienda no otorgar la beca.   
Arguedas Escalante Brithany: La solicitante reside en Puente Mulas, en zona que se encuentra fuera 
de la jurisdicción del cantón, por lo que no se cumple con los requisitos de becas.    
Barrozo Solera María Celeste: Grupo familiar conformado por cuatro personas, se encuentra bajo la 
línea de pobreza. Inicialmente había sido excluida como posible beneficiaria de la beca al tener 
registrado varios desembolsos de la beca Avancemos. La madre de la estudiante confirma que le 
retiraron este beneficio durante el 2020. Se recomienda otorgar la beca.   
Betanco Castillo Fátima Elena: Grupo familiar conformado por cuatro personas, se encuentran en 
condición de pobreza extrema. El caso había sido excluido como beneficiario del programa de becas 
al no poder obtener información sobre el lugar de residencia de la familia. Se establece contacto y se 
constata que las condiciones económicas cambiaron en el último periodo con el despido del padre de 
la solicitante. Se recomienda otorgar la beca.  
Castro Cruz Noel: Presentó solicitud de beca incompleta para el ciclo lectivo del 2021, únicamente con 
la fotografía de la cédula de identidad. No se cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio.  
Chinchilla Arguedas Ian Andrés: Presentó solicitud de beca incompleta sin adjuntar ninguno de los 
documentos solicitados. No se cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9, inciso 3 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio.  



  

 

Cordero Marín Santiago: Grupo familiar conformado por dos personas se encuentran en condición de 
pobreza. Se recomienda otorgar la beca.    
Delgado Venegas Gonzalo: Grupo familiar conformado por 3 personas, sobrepasa levemente la línea 
de pobreza. Se toma en consideración la reducción de la jornada laboral de la madre del solicitante y 
la disponibilidad presupuestaria del programa de becas. Se recomienda otorgar la beca.    
Dinarte Rojas Eva Camila: Presentó solicitud de beca incompleta sin adjuntar ninguno de los 
documentos solicitados. No se cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9, inciso 3 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio.   
González González Royce: se realizó visita en la dirección que nos fue brindada el día 8 de febrero. 
La familia no vive en el lugar, siendo la abuela del solicitante quien reside en el sitio. Se intenta 
contactar vía telefónica los días 08 y 10 de febrero sin obtener respuesta. Durante el mes de marzo la 
madre del solicitante consulta por el resultado de la apelación e indica que se fueron a vivir un tiempo 
a Escobal, pero que regresaron a vivir con la abuela del niño. El sitio donde se encuentra ubicada 
dicha vivienda en Puente Mulas corresponde al cantón de Alajuela, por lo que no cumple con los 
requisitos para ser beneficiario de este programa. Se recomienda no otorgar la beca.   
Herrera Chaves Gabriel: Grupo familiar conformado por cuatro personas. De acuerdo con los ingresos 
sobrepasa la línea de pobreza. Los ingresos son variables y se ven afectados por condiciones de 
endeudamiento. Considerando la condición de vulnerabilidad y la disponibilidad presupuestaria del 
programa de becas, se recomienda otorgar la beca al solicitante.   
López Blandón Steven Josué: El estudiante cuenta con beca de Crecemos. Se mantiene el criterio de 
exclusión como beneficiaria, en cumplimiento del artículo 10 del Reglamento para el otorgamiento de 
becas para estudio.   
López Rivera María Celeste: Presentó solicitud de beca incompleta para el ciclo lectivo del 2021, 
únicamente con la fotografía de la cédula de identidad. No se cumple con los requisitos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento para el otorgamiento de becas para 
estudio.  
Marchena Murillo Randy: Grupo familiar conformado por 3 personas, cuentan con 3 ingresos 
económicos, sobrepasando la línea de pobreza. Brindan únicamente declaraciones jurada, pero no 
presentan documentos de respaldo de constancias salariales. Se mantiene el criterio por lo que se 
recomienda no otorgar la beca.   
Marín Fuentes Mitzy: Presentó solicitud de beca incompleta para el ciclo lectivo del 2021, únicamente 
con la fotografía de la cédula de identidad. No se cumple con los requisitos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio.  
Martínez Díaz Abigail: La estudiante cuenta con beca de Avancemos. Se mantiene el criterio de 
exclusión como beneficiaria, en cumplimiento del artículo 10 del Reglamento para el otorgamiento de 
becas para estudio.  
Mayorga Ethan / Mayorga Ian: no presentaron solicitud de beca para el ciclo lectivo del 2021, por tanto 
no cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento.  
Méndez Cruz Jeicob: no presentó solicitud de beca para el ciclo lectivo del 2021, por tanto no cumple 
con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento.  
Mendoza Crespo Nicole: La estudiante cuenta con beca de Crecemos. Se mantiene el criterio de 
exclusión como beneficiaria, en cumplimiento del artículo 10 del Reglamento para el otorgamiento de 
becas para estudio.  



  

 

Murillo Cruz Kiara: Presentó solicitud de beca incompleta para el ciclo lectivo del 2021, únicamente 
con la fotografía de la cédula de identidad. No se cumple con los requisitos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento para el otorgamiento de becas para estudio.  
Ortiz Solano Génesis: Grupo familiar conformado por tres personas. De acuerdo con los ingresos 
reportados sobrepasa levemente la línea de pobreza. Considerando las condiciones de vulnerabilidad 
asociadas a la vivienda y la disponibilidad presupuestaria del programa de becas, se recomienda 
otorgar la beca a la solicitante.    
Oviedo Rizo Ashly Danisha: no presentó solicitud de beca para el ciclo lectivo del 2021, por tanto no 
cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, inciso 3 del Reglamento.  
Quesada Hernández Lua Celeste: Grupo familiar conformado por cuatro personas. De acuerdo con 
los ingresos reportados sobrepasa la línea de pobreza. Considerando la situación de vulnerabilidad 
asociadas a la condición de discapacidad de la solicitante, así como la disponibilidad presupuestaria 
del programa de becas, se recomienda otorgar la beca a la solicitante.   
Segura Espinoza Brithany: La estudiante cuenta con beca de Crecemos. Se mantiene el criterio de 
exclusión como beneficiaria, en cumplimiento del artículo 10 del Reglamento para el otorgamiento de 
becas para estudio.  
Ugalde Narvaez Yulian: dirección brindada ubica al grupo familiar en zona que corresponde al cantón 
de Alajuela. Al atender la apelación la madre del niño indica que se trasladaron a vivir a otro sitio. Se 
realiza visita en el sitio y la vivienda corresponde a la casa de la abuela pero no es posible constatar 
que la familia viva ahí debido a que se nos indica que sus pertenencias se encuentran en una 
habitación que se mantiene cerrada. Se recomienda no otorgar la beca.    
Valle Ramírez Engel David / Valle Ramírez Katherine Valeska:  no presentaron solicitud de beca para 
el ciclo lectivo del 2021, por tanto no cumple con los requisitos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9, inciso 3 del Reglamento.  
Vargas Arguedas Jorge Evans: la beca fue denegada por residir en San Rafael de Alajuela. Se 
mantiene el criterio de exclusión del proceso de becas y se recomienda no otorgar la beca.    
Vega Monge Kaleth Mauricio: Se realiza visita al sitio el día 8 de febrero a la dirección brindada, la 
cual corresponde a la casa de los abuelos del solicitante. En la visita domiciliar realizada no fue posible 
constatar que el estudiante viviera en el sitio. Se realizó consulta a vecinos y tampoco pueden 
constatar esta información. Se recomienda mantener el criterio y no otorgar la beca.   
Villalobos Solano Victor Isaías: Grupo familiar conformado por cuatro personas se encuentra en 
condición de pobreza. En los últimos meses se producen cambios en las condiciones socioeconómicas 
del hogar, al verse afectados por el desempleo. Se recomienda otorgar la beca.   
Villegas Barrantes Ariela: la solicitante cuenta con beca de la Universidad Nacional. Se mantiene el 
criterio de exclusión del proceso de becas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento.   
  

III.Casos por excluir:  
  
Como parte de coordinación que se realiza con los Departamentos de Orientación de los centros 
educativos, se procedió a efectuar una revisión de la lista de beneficiarios de este programa, para 
corroborar el cumplimiento de los requisitos. A partir de esto, se logró determinar que varios 
estudiantes han sido beneficiados con otros programas de becas o cuyas condiciones han cambiado, 



  

 

por lo que no cumplen con los requisitos para ser beneficiarios del programa de becas. El detalle de 
esta información se presenta de manera resumida en la siguiente tabla:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  MOTIVO DE EXCLUSIÓN  

1  Alfaro Calero Ashly  Escuela España  recibe otra beca  

2  Carvajal Sibaja Gabriel  Escuela España  recibe otra beca  

3  Sanchez Elizondo Selphie  Escuela España  recibe otra beca  

4  Solis García Ricardo  Escuela España  recibe otra beca  

5  Díaz Castillo Jaziel  Escuela Fidel Chaves  recibe otra beca  

6  Fernández Herrera Javier  Escuela Fidel Chaves  recibe otra beca  

7  Tovar Oropeza Santiago  Escuela Fidel Chaves  recibe otra beca  

8  Brenes Mata Justin  CTP Ulloa  recibe otra beca  

9  Centeno Salas Angely  Escuela España  Se trasladó a vivir fuera del país  
  

IV.Recomendaciones  
  

A partir de lo expuesto anteriormente, se recomienda excluir como beneficiarios del Programa de 
Becas Municipales del curso lectivo 2021, a los siguientes estudiantes:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  

1  Alfaro Calero Ashly  Escuela España  

2  Carvajal Sibaja Gabriel  Escuela España  

3  Sanchez Elizondo Selphie  Escuela España  

4  Solis García Ricardo  Escuela España  

5  Díaz Castillo Jaziel  Escuela Fidel Chaves  

6  Fernández Herrera Javier  Escuela Fidel Chaves  

7  Tovar Oropeza Santiago  Escuela Fidel Chaves  

8  Brenes Mata Justin  CTP Ulloa  

9  Centeno Salas Angely  Escuela España  
  
Como producto de las apelaciones presentadas, se recomienda otorgar la beca municipal a partir del 
mes de abril del 2021 a los siguientes estudiantes:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  

1  Arana Flores Ignacio  Escuela Fidel Chaves  



  

 

2  Barrozo Solera María Celeste  CTP Belén  

3  Betanco Castillo Fátima Elena  Escuela Fidel Chaves  

4  Cordero Marín Santiago  Escuela Fidel Chaves  

5  Delgado Venegas Gonzalo  Escuela España  

6  Herrera Chaves Gabriel  CTP Belén  

7  Ortiz Solano Génesis  Liceo Experimental   

8  Quesada Hernández Lua Celeste  Liceo Experimental  

9  Villalobos Solano Victor Isaías  Escuela Fidel Chaves  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Asuntos Sociales para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
  
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURALES, COMAD Y CONDICION DE LA MUJER 
ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Aprobar  memorando 
ADS-MH-012-2021, suscrito por Jessica Barquero, trabajadora social, por medio del cual remite el 
informe de apelaciones del programa de becas municipales. SEGUNDO: Excluir como beneficiarios 
del Programa de Becas Municipales del curso lectivo 2021, a los siguientes estudiantes:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  

1  Alfaro Calero Ashly  Escuela España  

2  Carvajal Sibaja Gabriel  Escuela España  

3  Sanchez Elizondo Selphie  Escuela España  

4  Solis García Ricardo  Escuela España  

5  Díaz Castillo Jaziel  Escuela Fidel Chaves  

6  Fernández Herrera Javier  Escuela Fidel Chaves  

7  Tovar Oropeza Santiago  Escuela Fidel Chaves  

8  Brenes Mata Justin  CTP Ulloa  

9  Centeno Salas Angely  Escuela España  
  
TERCERO: Como producto de las apelaciones presentadas, se recomienda otorgar la beca municipal 
a partir del mes de abril del 2021 a los siguientes estudiantes:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  

1  Arana Flores Ignacio  Escuela Fidel Chaves  

2  Barrozo Solera María Celeste  CTP Belén  

3  Betanco Castillo Fátima Elena  Escuela Fidel Chaves  



  

 

4  Cordero Marín Santiago  Escuela Fidel Chaves  

5  Delgado Venegas Gonzalo  Escuela España  

6  Herrera Chaves Gabriel  CTP Belén  

7  Ortiz Solano Génesis  Liceo Experimental   

8  Quesada Hernández Lua Celeste  Liceo Experimental  

9  Villalobos Solano Victor Isaías  Escuela Fidel Chaves  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Aprobar memorando ADS-MH-012-2021, suscrito por Jessica Barquero, trabajadora social, por medio 
del cual remite el informe de apelaciones del programa de becas municipales.  TERCERO:  Excluir 
como beneficiarios del Programa de Becas Municipales del curso lectivo 2021, a los siguientes 
estudiantes:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  

1  Alfaro Calero Ashly  Escuela España  

2  Carvajal Sibaja Gabriel  Escuela España  

3  Sanchez Elizondo Selphie  Escuela España  

4  Solis García Ricardo  Escuela España  

5  Díaz Castillo Jaziel  Escuela Fidel Chaves  

6  Fernández Herrera Javier  Escuela Fidel Chaves  

7  Tovar Oropeza Santiago  Escuela Fidel Chaves  

8  Brenes Mata Justin  CTP Ulloa  

9  Centeno Salas Angely  Escuela España  
  
CUARTO:  Como producto de las apelaciones presentadas, se recomienda otorgar la beca municipal 
a partir del mes de abril del 2021 a los siguientes estudiantes:   
  

   NOMBRE COMPLETO  CENTRO EDUCATIVO  

1  Arana Flores Ignacio  Escuela Fidel Chaves  

2  Barrozo Solera María Celeste  CTP Belén  

3  Betanco Castillo Fátima Elena  Escuela Fidel Chaves  

4  Cordero Marín Santiago  Escuela Fidel Chaves  

5  Delgado Venegas Gonzalo  Escuela España  

6  Herrera Chaves Gabriel  CTP Belén  

7  Ortiz Solano Génesis  Liceo Experimental   



  

 

8  Quesada Hernández Lua Celeste  Liceo Experimental  

9  Villalobos Solano Victor Isaías  Escuela Fidel Chaves  
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio CES-01-2021. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 4514-2019 donde remiten Oficio AMB-MC-148-2019 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando ADS-PM-JEF-022-2019, suscrito por 
Christopher May, coordinador de la Policía Municipal, por medio del cual indica que realizara una 
nueva propuesta de la política de seguridad ciudadana adaptada al cantón de Belen.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
ADS-PM-JEF-022-2019 
Atento saludo señor Alcalde, agradezco su respuesta mediante memorando AMB-M-334-2019 de 
fecha 09 de julio de 2019 por cuyo intermedio solicita se realice una nueva propuesta de Política 
Pública Local Preventiva de Seguridad Ciudadana que incluya además las metas, lineamientos, 
presupuesto requerido e indicadores, así como enmarcar la reseña histórica al Cantón de Belén, 
adaptar el modelo propuesto a las particularidades de nuestro entorno, plantear cual es la realidad 
actual del Cantón y el cambio propuesto para lograr una reducción en los diferentes delitos, ofrecer 
estrategias de seguridad a corto y mediano plazo en lo operativo, preventivo y administrativo y ahondar 
el tema tecnológico en relación con la seguridad ciudadana.  Sobre el particular agradezco sus 
indicaciones y le informo que procederé con una propuesta más completa y diversa que abarque los 
elementos indicados y que contribuya directamente a que las actividades de este proceso se alineen 
a los propósitos institucionales y de la seguridad ciudadana. 
 
Agradezco se tomará el tiempo de analizar la propuesta y reciba mis sinceras disculpas por no 
ajustarme en primera intención a sus expectativas, trabajare para lograr ajustar la política a sus 
requerimientos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Seguridad para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION ESPECIAL DE SEGURIDAD ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: Recordar a Christopher May, coordinador de la Policía Municipal que se 
encuentra pendiente la remisión de la propuesta de la política de seguridad ciudadana adaptada al 
cantón de Belen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión de Seguridad.  
SEGUNDO:  Recordar al funcionario Christopher May, coordinador de la Policía Municipal que se 
encuentra pendiente la remisión de la propuesta de la política de seguridad ciudadana adaptada al 
Cantón de Belen. 
 



  

 

ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio CES-02-2021. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal Ref. 1309-2019 donde remiten Oficio AMB-MC-060-2021 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando 016-2021, suscrito por Gonzalo Zumbado, 
coordinador de la Unidad Tributaria, por medio del cual remite la información solicitada sobre la 
problemática que está ocasionando un establecimiento ubicado en Ciudad Cariari.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°73-2020 y Sesión Ordinaria N°10-2021, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  

  
016-2021  
En atención al acuerdo Municipal de la Sesión Ordinaria 073-2020, relacionado con las acciones que 
la Unidad Tributaria tomaría para afrontar la problemática que esta ocasionado un establecimiento 
ubicado en Ciudad Cariari, del Centro de Conferencias del Hotel Herradura, 100 metros al oeste, les 
informo lo siguiente:  

  
1. Que la Unidad Tributaria mediante oficio 088-2020, de fecha 10 de diciembre de 2020, le 
comunicó al Concejo Municipal que: “Solicitaría a la Dirección General de Tributación, se indique si la 
señora SANCHEZ DUARTE ADRIANA MELISSA, cédula de identidad 112700547, está registrada 
dentro del Régimen Tradicional del Ministerio de Hacienda”.  

  
2. La Unidad Tributaria mediante oficio UT-152-2020, le solicito a la Dirección General de la 
Tributación Directa, Administración Tributaria de Heredia, que como parte del proceso de 
requerimiento de información y documentos para actuaciones fiscalizadoras, establecido en el 
Artículo 12° de la Ley 9102 “Ley de Patentes de la Municipalidad de Belén”, se le solicito indicar si  la 
señora SANCHEZ DUARTE ADRIANA MELISSA, cédula de identidad 112700547, está registrada 
dentro del Régimen Tradicional del Ministerio de Hacienda.  

  
En caso de que su respuesta sea positiva, indicar:  

  
Dirección registrada.  
Descripción de la actividad.  
Estado actual:  
Activo  
Pasivo  
Lo anterior debido a que dicha señora el día 19 de junio de 2020 solicitó la cancelación de su licencia 
municipal (patente), y le fue aprobada la cancelación el mismo día mediante Resolución Administrativa 
177-2020, y según nuestras investigaciones dicho establecimiento se encuentra funcionando.  

  
3. La señora Julieta Abarca Robles, Subdirectora de Inteligencia Tributaria, Dirección de 
Inteligencia Tributaria, del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DIT-SIT-005-2021 de fecha 08 de 
enero de 2021, contesta el oficio UT-088-2020, manifestando los siguiente:  “La contribuyente 
SANCHEZ DUARTE ADRIANA MELISA, cédula de identidad N° 112700547, tiene una actividad en 
Heredia, Belén, la Ribera, 100 sur del Centro de Convenciones Hotel Herradura Avenida 46C, 
desarrolla la actividad de hotel y restaurante, se encuentra en estado activo y tiene dentro de las 



  

 

obligaciones D-101 Impuesto Sobre la Renta / Impuesto sobre las Utilidades D-104 Impuesto al Valor 
Agregado (antes impuesto general sobre las Ventas), fuente ATV.  
  
4. El día 18 de febrero de 2021, en reunión de la Alcaldía Municipal, promovida por la Señora 
Sileny Rivera Chang, Asistente de la Alcaldía Municipal, con los siguientes participantes: Ennio 
Rodríguez Solis, Cristopher May Herrera, Sergio Trujillo Sisfontes, Erick Cubillo Gorgona, Gonzalo 
Zumbado Zumbado, se conoció oficio de la señora Julieta Abarca Robles, Subdirectora de Inteligencia 
Tributaria, Dirección de Inteligencia Tributaria, del Ministerio de Hacienda, mediante oficio DIT-SIT-
005-2021 de fecha 08 de enero de 2021, contesta el oficio UT-088-2020, y se acuerda seguir con el 
procedimiento de formalización de licencia municipal, a sabiendas de que el Uso del Suelo será 
denegado.  
  
5. En reunión del 18 de febrero de 2021, en oficina de la Alcaldía Municipal, la Unidad Tributaria 
manifestó que la forma más efectiva de afrontar el problema es a través de operativos de tránsito, 
bajando placas y aplicando infracciones a la Ley de Tránsito, sin embargo, el sentir de la mayoría del 
grupo es que hay riesgo de que el propietario del establecimiento denuncie a los oficiales de tránsito 
y a los miembros de la Policía Municipal de ACOSO.   

  
Los acuerdos de dicha reunión son los siguientes:  

  
a. La Unidad Tributaria dadas las recomendaciones de los funcionarios del OIJ, iniciará un 
procedimiento contra el establecimiento, notificándole a la señora SANCHEZ DUARTE ADRIANA 
MELISA una prevención para poner las actividades lucrativas a derecho.  
b. De ser necesario hacer operativos de tránsito en el lugar, se buscará el apoyo de la Policía 
de Transito Regional de Heredia.  
c. Se seguirá generando un expediente de la Unidad Tributaria documentación idónea 
que preconstituya alguna prueba importante.  
d. Remitir al Ministerio de Salud cualquier gestión de los vecinos por exceso de ruido, dada la 
competencia en la materia.  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a los vecinos de Barrio Doña Claudia, al Sindico de La 
Asunción Jorge Alvarado, a la señora Roxana Soto, a la Asociacion de Vecinos de Ciudad Cariari y a 
la Comisión de Seguridad para lo que corresponda.  
 
LA COMISION ESPECIAL DE SEGURIDAD ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL 
CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar a la Unidad Tributaria una actualización de este caso en 
conjunto con la Policía Municipal y la Policía de Tránsito Municipal. SEGUNDO: Convocatoria de 
operativos en conjunto coordinados con Fuerza Pública, Policía Municipal, Policía de Tránsito, 
Ministerio de Salud y Unidad Tributaria. TERCERO: Solicitar al Ministerio de Salud Belén-Flores un 
protocolo de actuación de acuerdo al decreto Presidencial para la Policía Municipal, en los casos de 
establecimiento con patentes y el protocolo de actuación en lugares privados donde realizan fiestas, 
reuniones y se rompe la burbuja social.  CUARTO: Solicitar a la Dirección General de Salud con la 
Dra. Priscila Herrera y de la Comisión Nacional de Emergencias por medio de Sigifredo Perez y 



  

 

Alexander Solís, disponibilidad de funcionarios gestores ambientales para poder atender la 
problemática que se están presentando en el cantón los fines de semana.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, avisa que han existido muchas dudas porque un Gestor 
Ambiental, el Inspector del Ministerio de Salud es un Gestor Ambiental, desde la Comisión de 
Seguridad se ha venido articulando, para proteger a la comunidad Belemita, todos desde su 
competencia actuaron, ahora nos toca a nosotros desde nuestros hogares. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión de Seguridad.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad Tributaria una actualización de este caso en conjunto con la Policía 
Municipal y la Policía de Tránsito Municipal.  TERCERO:  Convocatoria de operativos en 
conjunto coordinados con Fuerza Pública, Policía Municipal, Policía de Tránsito, Ministerio de Salud y 
Unidad Tributaria.  CUARTO:  Solicitar al Ministerio de Salud Belén-Flores un protocolo de actuación 
de acuerdo al decreto Presidencial para la Policía Municipal, en los casos de establecimiento con 
patentes y el protocolo de actuación en lugares privados donde realizan fiestas, reuniones y se rompe 
la burbuja social.  QUINTO:  Solicitar a la Dirección General de Salud con la Dra. Priscila Herrera y la 
Comisión Nacional de Emergencias por medio de Sigifredo Perez y Alexander Solís, disponibilidad de 
funcionarios gestores ambientales para poder atender la problemática que se están presentando en 
el cantón los fines de semana.  
 

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce iniciativa presentada por el Síndico Suplente Francisco Zumbado. 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Nuestro cantón mantiene una limpieza muy buena. 
2. Desde que se instalaron en nuestro cantón las compañías de cable, como por ejemplo Claro, 

Tigo, Kolbi y otras más y han utilizado los postes propiedad de la Compañía Nacional de Fuerza 
y Luz, estas compañías en forma irresponsable dejan cables sueltos y guindando de  los postes, 
en forma reiterada, ensuciando nuestro cantón y poniendo en peligro la seguridad de los 
belemitas que transitamos por las aceras del cantón, ya que muchos cables caen sobre las aceras 
y algunas personas lo que hacen es arrollarlos al poste o ponerlos sobre algún arbusto. Ya son 
muchos postes con estas anomalías que uno ve en el cantón. 

3. También los postes, tanto de la CNFYL y otros, son escogidos para colocar todo tipo de 
publicidad, que lo que hacen es afear nuestro entorno y hay personas que colocan publicidad y 
no tienen como tarea ir a retirarla una vez que ha cumplido sus objetivos. A veces son belemitas 
que colocan publicidad, pero también hay personas de otras comunidades que utilizan los postes 
de la CNFYL para colocarla.  

 



  

 

POR LO TANTO, SUGIERO QUE: 
1. Se le envié nota al Departamento de Alumbrado Público de la Compañía Nacional de Fuerza y 

Luz para que cumpla con las siguientes obligaciones: 
1.1. Que comunique a las compañías de cable que retiren todo el cableado que se encuentra 

guindando en los postes de alumbrado público y que para futuros trabajos no dejen este tipo de 
anomalías. 

1.2. Dar un tiempo de treinta días naturales para que la labor del punto 1.1 se ejecute o de lo 
contrario la Municipalidad, a través del Área de Servicios Públicos procederá a cortar todos 
los cables que se encuentran guindando de los postes y que ensucian nuestro cantón. 

1.3. Hacer una limpieza por lo menos mensual de todos los postes del cantón de Belén, quitando 
todo tipo de publicidad. 

2. Que se le envíe nota a la administración municipal para que el Área de Servicios Públicos proceda 
a eliminar periódicamente todo tipo de publicidad en los postes de semáforos, señales de tránsito 
y otros que fueron colocados por funcionarios del cantón. 

Dicha iniciativa es apoyada por los regidos propietarios: Zeneida Chaves Fernández, Minor González 
Quesada, los regidores suplentes José Pablo Delgado Morales y Ana Lorena González Fuentes y los 
síndicos propietarios Rosa Murillo Rodríguez, María Lourdes Villalobos Moreira y Jorge Luis Alvarado 
Tabash y por los síndicos suplentes José Francisco Zumbado Arce, Gilberth Gerardo González 
González y Ileana María Alfaro Rodríguez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Enviar 
nota al Departamento de Alumbrado Público de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz para que 
cumpla con las siguientes obligaciones:  Que comunique a las compañías de cable que retiren todo el 
cableado que se encuentra guindando en los postes de alumbrado público y que para futuros trabajos 
no dejen este tipo de anomalías.  TERCERO:  Dar un tiempo de treinta días naturales para que la 
labor del punto anterior se ejecute o de lo contrario la Municipalidad, a través del Área de Servicios 
Públicos procederá a cortar todos los cables que se encuentran guindando de los postes y que 
ensucian nuestro Cantón.  CUARTO:  Hacer una limpieza por lo menos mensual de todos los postes 
del Cantón de Belén, quitando todo tipo de publicidad.  QUINTO:  Enviar nota a la administración 
municipal para que el Área de Servicios Públicos proceda a eliminar periódicamente todo tipo de 
publicidad en los postes de semáforos, señales de tránsito y otros que fueron colocados por 
funcionarios del Cantón. 

ARTÍCULO 23.  Se conoce Moción presentada por la Síndica Propietaria Lourdes Villalobos Morera, 
por el concejo de distrito de la Ribera y apoyada por la Regidora Propietaria Zeneida Chaves 
Fernández. 

Considerando:  En el oficio número CEM-029-2021en respuesta a denuncia interpuesta por la Síndica 
Propietaria Lourdes Villalobos Morera sobre los hurtos que se presentan en el cementerio municipal 
del cantón de Belén, a raíz de esta situación se presenta denuncia sobre dicha situación donde se 
expresa que la administración del cementerio debe presentar propuestas sobre lo sucedido, ya que es 



  

 

la tercera vez que ocurren daños a y robos a las diferentes tumbas ubicadas en el lugar. Sabiendo 
esto la respuesta en el oficio antes citado menciona que: 

1. Se asume que tal ingreso para realizar el hurto se dio por la tapia y el portón sur, ya que es el 
único lugar donde la tapia es baja y existe la posibilidad que se la brinquen fácilmente. 

2. El cementerio cuenta con 5 cámaras de seguridad, sin embargo las 2 cámaras que enfocan el 
sector sur del cementerio, por donde se asume que pudieron ingresar dejaron de funcionar el 
viernes 05 de marzo por la noche y volvieron a funcionar el lunes 08 de marzo en horas de la 
mañana (cabe mencionar que en este fin de semana es que se dan nuevamente los hechos 
vandálicos), debido a un corte de corriente no existe grabación en esos días, sin embargo las 
otras 3 cámaras ubicadas en el norte del cementerio siguieron grabando ininterrumpidamente, 
además las cámaras no son monitoreadas en tiempo real, se carece de personal y tiempo para 
ello, por ese motivo no se alertó de forma inmediata del corte eléctrico sufrido ese día.  

3. Como no es la primera vez que sucede esto y que ya en un pasado ocurrió lo mismo, se 
incremento la cantidad de cámaras dentro del cementerio municipal, sin embargo, se cuenta con 
la gran debilidad de que no se pueden monitorear en tiempo real y que además no se cuenta con 
un guarda de seguridad que monitoree en las noches y los fines de semana. 

4. Por último, la policía municipal recomendó varias alternativas para mejorar la vigilancia del 
cementerio, entre ellas mejorar la iluminación y la instalación de alarmas en el perímetro y que 
las alertas sean enviadas directamente a los funcionarios de la policía municipal, pero si no 
contamos con el personal 24/7 para monitorear esas alertas quedamos exactamente en lo mismo. 

Por lo anterior, presento esta moción con para que:  Este honorable Concejo acuerde pronunciarse 
para dar una solución óptima y que no implique de tantos recursos económicos, ya que en este lugar 
descansan los familiares de los y las Belemitas que en algún momento nos acompañaron. Como 
sugerencia se solicita el análisis de instalar una malla eléctrica al costado sur este y al costado sur 
oeste del cementerio municipal de Belén, tratando con ello de evitar que puedan ingresar al lugar, a 
realizar daños o robos de nuevo en el campo santo. 

La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, estipula que ya está identificada la franja horaria donde se 
da el monitoreo, se debe solicitar que se capacite a todos los Policías Municipales para que siempre 
se brinde el monitoreo, apoyados con la Fuerza Pública de ruta en carretera, es la forma de activar 
más de 200 cámaras, se debe buscar un chofer para este carro, esta inversión, porque es de lujo, se 
debe coordinar con barrios organizados, pero se debe articular, todo es posible. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que la Moción se debe enviar a la 
Administración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
dar una solución óptima y que no implique de tantos recursos económicos, ya que en este lugar 
descansan los familiares de los y las Belemitas que en algún momento nos acompañaron. Como 
sugerencia se solicita el análisis de instalar una malla eléctrica al costado sur este y al costado sur 
oeste del cementerio municipal de Belén, tratando con ello de evitar que puedan ingresar al lugar, a 
realizar daños o robos de nuevo en el camposanto. 



  

 

 
ARTÍCULO 24.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Luis Rodriguez, María Antonia 
Castro, Ulises Araya, Marjorie Torres. 

MOCIÓN PARA INVITAR AL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DEL SENARA A EXPONER 
ANTE ESTE CONCEJO LA INVESTIGACIÓN REALIZADA CON LOS MANTOS ACUIFEROS 

COLIMA Y BARVA.  

CONSIDERANDO: 
1. Que la Constitución Política en su artículo 50 reconoce que las personas en este país tenemos 

derecho a un ambiente sano ecológicamente equilibrado y más recientemente según reforma 
constitucional, la misma constitución se reconoce el acceso al agua potable como un Derecho 
Humano. 

2. Que Costa Rica emitió la Ley de Aguas en 1942 y de forma muy visionaria en ese instrumento 
legal se definieron, en su artículo primero, inciso IX, las aguas subterráneas como aguas de 
dominio público. 

3. Que este líquido tiene tal importancia, que en los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) 
aprobados por la totalidad de países del mundo, se le dedicó un objetivo completo al tema del 
agua potable. ODS 6: Agua limpia y saneamiento para todos.  

4. Que el mismo ODS 6 establece las siguientes metas, para que sean cumplidas por todos los 
países: 6.4  De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos 
en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua 
dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas 
que sufren falta de agua; 6.5  De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos 
hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda 

5. Que la escasez de agua afecta al 40 % de la población mundial y este porcentaje está 
aumentando. Que para garantizar el agua potable de las generaciones futuras, hay que promover 
medidas que favorezcan el uso racional de este preciado líquido en todo el mundo y en el cantón 
de Belén también.  

6. Que en Costa Rica más del 80% de la población se abastece con agua que proviene de forma 
directa (pozos) o indirecta (nacientes) de acuíferos y que la población establecida en el Valle 
Central representa cerca del 60% del total nacional. Que las principales fuentes de agua para 
esta población provienen de los acuíferos Colima y Barva. (Blanco y Morera 2013). Esta situación 
es todavía más marcada en Belén, donde casi la totalidad del agua proviene de nacientes o pozos 
que se alimentan de los acuíferos antes mencionados.  

7. Que en la actualidad, los recursos hídricos del Valle Central están sometidos a una importante 
demanda, incluidos los subterráneos. Está explotación de los recursos hídricos, está 
acompañada en no pocos casos por un cambio en el uso de la tierra; lo que anteriormente eran 
áreas boscosas con alto potencial para recarga, se han transformado en zonas dedicadas a 
cultivos permanentes, ganadería e incluso a desarrollos urbanos y usos comerciales e 
industriales. Todas estas actividades pueden poner en riesgo la recarga del recurso hídrico 
subterráneo, del que se suple Belén. 

8. Que la Sala Constitucional en su Voto N°6340-2017 ha manifestado que el SENARA es el ente 
técnico con criterio vinculante en materia de aguas subterráneas. Al respecto a expresado lo 



  

 

siguiente: “…Como ya lo ha dicho la Sala en sentencia 2004-01923 de las catorce horas cincuenta 
y cinco minutos del veinticinco de febrero del dos mil cuatro, las competencias del SENARA 
trascienden lo concerniente a los distritos de riego, siendo así que las mismas resultan tener una 
vocación nacional derivada de sus mismos antecedentes institucionales. Es evidente que por 
disposición expresa de Ley de Creación del SENARA, ley número 6877, artículo 3 incisos ch y 
h), el SENARA tiene la competencia de proteger los recursos hídricos del país, razón por la cual 
sus decisiones en torno a la explotación, mantenimiento y protección, serán definitivas y de 
acatamiento obligatorio. Esta disposición normativa debe interpretarse y aplicarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo veintiuno de la Ley sobre el Uso, Manejo y Conservación de Suelos 
–a partir del cual se define que el Ministerio de Agricultura y Ganadería (o Departamento de 
Agricultura en el lenguaje utilizado por la Ley de Aguas) mantiene una competencia secundaria o 
residual en esta materia-. De tal forma, la integración de las normas de reciente cita informa que 
para el aprovechamiento de las aguas de dominio público, toda entidad pública –sin distingo- 
tiene la obligación de obtener del SENARA el permiso correspondiente, al punto que las 
decisiones que de manera fundamentada adopte el SENARA en cuanto a ello, serán definitivas 
y de acatamiento obligatorio. Esta definición dista de ser una manifestación retórica de la Sala; 
por el contrario, la misma deviene de la responsable integración del amplio marco normativo que 
regula la materia, que, como se dijo, requiere del progresivo avance y reconocimiento propio del 
ámbito de los derechos humanos, toda vez que el derecho al agua y el derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado son derechos humanos fundamentales. La Sala advierte que 
esta precisión sitúa al SENARA en una posición particularmente relevante en cuanto a la gestión 
del recurso hídrico nacional, lo cual resulta importante considerando la naturaleza eminentemente 
técnica de esta dependencia administrativa…” 

9. Que recientemente el SENARA ha presentado en otros cantones heredianos el resultado de una 
investigación muy valiosa, en donde lograron realizar una caracterización muy precisa de los 
acuíferos Barva y Colima, de la que pueden emanar recomendaciones relevantes para lograr una 
gestión sostenible del recurso hídrico en Belén. 

POR TANTO:  Se mociona para que el respetable Concejo Municipal del cantón de Belén acuerde lo 
siguiente: 

1. Invitar a la Dirección de Investigación del Servicio Nacional de Aguas Riego y Avenamiento 
(SENARA) a exponer ante este Concejo la situación actual de los mantos acuíferos subterráneos 
Colima y Barva, su explotación actual para actividades humanas, sus amenazas, zonas de 
recarga y recomendaciones para el gobierno local de Belén. 

2. Que se instruya a la Administración Municipal para que a través de las redes sociales de la 
Municipalidad se publique una invitación a la comunidad belemita para escuchar la transmisión 
en vivo con la presentación de los expertos del SENARA. 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, consulta si es la presentación que hizo SENARA a la 
Municipalidad de Heredia. 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Invitar 
a la Dirección de Investigación del Servicio Nacional de Aguas Riego y Avenamiento (SENARA) a 



  

 

exponer ante este Concejo la situación actual de los mantos acuíferos subterráneos Colima y Barva, 
su explotación actual para actividades humanas, sus amenazas, zonas de recarga y recomendaciones 
para el gobierno local de Belén.  TERCERO:  Que se instruya a la Administración Municipal para que 
a través de las redes sociales de la Municipalidad se publique una invitación a la comunidad belemita 
para escuchar la transmisión en vivo con la presentación de los expertos del SENARA. 

ARTÍCULO 25.  Se conoce Moción que presenta el Síndico Propietario Jorge Alvarado y la Sindica 
Suplente Ileana Alfaro, la cual es acogida por el Vicepresidente Minor Gonzalez. 
 

Campaña de Pacificación de Vías en Ciudad Cariari, incluido Doña Rosa y Doña Claudia. 
 

Considerando: 
 
1) La recurrente manifestación y preocupación de vecinos, haciendo portavoz a la compañera 

Concejal Sofia Valdivieso, del constante atropello de mascotas tanto en Residencial Doña Claudia 
como en Bosques de Doña Rosa, producto de un singular aumento en el tránsito vehicular y de 
algunos piques nocturnos en la mencionada zona. 

2) El conocimiento de una situación acaecida con un adulto mayor que realizaba caminata y fue 
golpeado por el retrovisor de un vehículo a alta velocidad, que se dio a la fuga en la zona de la 
cancha de golf y la necesidad de evitar más atropellos dado que es una zona de realización de 
deporte y caminatas, sobre todo de adultos mayores. 

3) Que ya se cuenta con un importante número de reductores de seguridad, casetas y cámaras de 
vigilancia, que pueden subrayarse con un implemento importante como lo es una compaña de 
pacificación de vía en la zona, aprovechando los insumos mencionados, es que mocionamos: 

 
Para que este Concejo Municipal tome el siguiente acuerdo y solicitar al Comité de Movilidad Urbana 
Sostenible, se lleve a cabo una campaña de sensibilización y pacificación de vías en Ciudad Cariari, 
tanto en Bosques de Doña Rosa como en Residencial Doña Claudia, que logre evitar accidentes por 
las altas velocidades y atropello tanto de transeúntes y animales. 

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, felicita al Sindico Jorge Alvarado por la Moción, hay otros lugares 
en el Cantón que tiene el mismo problema como la Urbanización Joaquín Chaves, cerca del humedal, 
se reportan atropellos a tortugas que vienen del humedal, seria bueno la posibilidad de instalar rótulos 
de prevención de animales en las calles, para solucionar esta problemática. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
al Comité de Movilidad Urbana Sostenible, se lleve a cabo una campaña de sensibilización y 
pacificación de vías en Ciudad Cariari, tanto en Bosques de Doña Rosa como en Residencial Doña 
Claudia, que logre evitar accidentes por las altas velocidades y atropello tanto de transeúntes y 
animales. 

 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.  
Solicitar a la administración reforzar la campaña de comunicación COVID19 con el tema de manejo 



  

 

de las mascarillas, para que no se desechen en las vías públicas, parques, etc., sino en la casa o lugar 
seguro de cada uno. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, dice que se habilito hoy y se va a socializar que toda 
actividad no autorizada se va a denunciar, existen 4 números de teléfonos en la Policía Municipal, se 
debe hacer viral, porque todo es prevención contra el COVID. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que también como se debe destruir las mascarillas, 
donde debe ir el elástico. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comenta la posibilidad que sean desechadas en eco bloques y no 
en la basura porque pasaran miles de años hasta que se degraden. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
a la administración reforzar la campaña de comunicación COVID19 con el tema de manejo de las 
mascarillas, para que no se desechen en las vías públicas, parques, etc., sino en la casa o lugar 
seguro de cada uno. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.  Que 
según Informe DFOE-DL-IF-00012 del 30 de setiembre del 2020, solicito al Honorable Concejo, 
solicitar informe sobre las medidas de cumplimiento y las medidas tomadas en favor de “reducir las 
pérdidas de aproximadamente 2.1 millones de m3 de agua durante el trasiego del recurso hídrico 
desde su captación hasta su entrega”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
informe sobre las medidas de cumplimiento y las medidas tomadas en favor de “reducir las pérdidas 
de aproximadamente 2.1 millones de m3 de agua durante el trasiego del recurso hídrico desde su 
captación hasta su entrega”. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.  Que 
a la fecha tenemos pendiente la advertencia AAAI-002-2020 de fecha 22/6/2020 sobre el edificio 
municipal donde se lee: “De los diferentes productos generados por la Auditoria Interna, se concluye 
de manera general que la administración es firme en asegurar que supedita el proyecto a la aprobación 
final del Concejo Municipal con previa recomendación de la Comisión Especial creada para tal fin, por 
lo que a la fecha de la presente advertencia la decisión final se encuentra en el seno de dicho órgano”.  
A la fecha debemos pronunciar lo más pronto posible. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pide esta reunión porque la administración en nombre 
del Alcalde dicen que renuncian al edificio municipal y lo pasan al Concejo, donde los funcionarios y 
Concejo nunca participaron de reuniones de ese proyecto, hay ¢49.5 millones de colones de fondos 
públicos y se debe tomar una decisión.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, razona que está pendiente, ya tenemos el Informe del 
Asesor Legal, se debe proponer la fecha de reunión. 



  

 

 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, opina que mañana se tendrá reunión a las 5:00 pm., para 
hablar sobre la Oficina de la Mujer y después el Plan de Trabajo sobre las acciones de la Auditoria, 
también está pendiente preparar el cronograma de trabajo para el tema del Edificio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada:  SEGUNDO:  
Convocar a sesión de trabajo el 19 de mayo a las 5:00 pm. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Zeneida Chaves.  Solicitar 
se tome en cuenta ahora que el 1 de mayo se hace revisión de comisiones.  Tomar en cuenta que los 
horarios de comisiones y sesiones de trabajo sean inclusivas con la disposición de la mayoría de los 
que la componen. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, señala que en el mes de mayo hará una reforma de todas 
las Comisiones nombradas. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, respalda la iniciativa de la Regidora Zeneida Chaves para que 
funcionen de forma ágil, para que se establezca un horario de cada Comisión, debe haber una 
calendarización, por ejemplo, en la Comisión de Obras se sesiona 1 o 2 veces al mes, porque no 
definir días establecidos, así los funcionarios pueden agendar sus espacios, es lo mejor en 
organización. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, agrega ojalá sea virtual porque estamos en una tercera ola y 
no podemos reunirnos todos los días porque estamos en riesgo, le decimos a la población que se 
cuide y nosotros no lo estamos haciendo. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, felicita a la Regidora Zeneida Chaves es una iniciativa inclusiva 
y solidaria, por ejemplo, varios trabajan y se han visto impedidos de trabajar en comisiones, tiene todo 
su apoyo. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, en su caso como coordinador de Comisiones, no se 
hacen en horarios laborales, se hace después de las 5:00 pm., no esta de acuerdo en reuniones 
periódicamente, no todos pueden siempre en el mismo horario, también debe ser considerado con los 
funcionarios en horarios donde puedan participar, porque debemos ser considerados, sus comisiones 
han funcionado, cualquier comentario para mejorar es bien recibido para mejorar, evita porque un día 
tuvo que realizar reunión viernes a las 5:00 pm y termino a las 8:30 pm y eso no volverá a pasar, las 
Comisiones deben llevar agenda, ser ejecutivas y pre acuerdos, todos los miembros de Comisión 
tienen la información previamente, para que sea leída en la Comisión, es solamente tomar acciones y 
acuerdos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
se tome en cuenta ahora que el 1 de mayo se hace revisión de comisiones.  Tomar en cuenta que los 
horarios de comisiones y sesiones de trabajo sean inclusivos con la disposición de la mayoría de los 
que la componen. 



  

 

 
ARTÍCULO 30.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Zeneida Chaves.  Solicitar a 
la administración y Concejo Municipal una mesa de trabajo para conocer el status de límites con los 
cantones y tomar una decisión para proceder a una acción concreta sobre nuestra jurisdicción.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, determina que cuando se ven las becas y niños que no 
pueden ser beneficiados por un tema de jurisdicción. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, se le ocurre convocar a un plebiscito en la zona, pero 
no como pretende el Sindico de Alajuela entre la gente de San Rafael y los vecinos de la zona, porque 
Belén paga los servicios ahí, pero si reclaman que es territorio de Alajuela y no se responsabilizan, 
aun está pendiente el tema por parte del Síndico de San Rafael de Alajuela. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar 
a la administración y Concejo Municipal una mesa de trabajo para conocer el estatus de límites con 
los cantones y tomar una decisión para proceder a una acción concreta sobre nuestra jurisdicción.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce iniciativa del Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez.  A raíz de la 
situación del COVID y las medidas sanitarias que están regresando y probablemente volveremos al 
confinamiento, porque los hospitales están saturados, la intención es realizar la sesión en otro lugar, 
que en la próxima sesión se realice en otro lado o virtual, se debe hacer un análisis con la Secretaría 
del Concejo y Presidencia para tomar la mejor decisión porque todos estamos expuestos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  
Realizar la sesión en otro lugar o de forma virtual a partir del 11 de mayo del 2021. 

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio MLU-SM-314-21-2020/2024 de Vivian Retana, Secretaria del 
Concejo Municipal, Municipalidad de La Unión, vretana@munilaunion.go.cr. 
 
“Se recibe correo electrónico de fecha 15 de abril de 2021, el cual contiene el oficio DSM-716-2021 
suscrito por la señora Ileana Acuña Jarquín Jefe del Departamento y Secretaria del Concejo Municipal 
de San José al Alcalde Municipal de San José y Concejos Municipales del país, informando sobre el 
acuerdo adoptado por dicho Órgano Colegiado en el cual da apoyo al Acuerdo de la Municipalidad de 
San Rafael de Heredia y otras, relacionado con voto de apoyo a la nominación del Movimiento Guía 
Scout para el Premio Nobel de la Paz 2021.” 
 
Analizado el oficio DSM-716-2021, el señor Quirós Araya Presidente del Concejo Municipal, solicita 
acuerdo con la finalidad de apoyar el Acuerdo de la Municipalidad de San Rafael de Heredia y otras, 
relacionado con voto de apoyo a la nominación del Movimiento Guía Scout para el Premio Nobel de 



  

 

la Paz 2021.  Dado lo anterior, se adopta el siguiente que acuerdo que se procede a transcribir a 
continuación: 
 
ACUERDO N°1252.- 
SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN DE FORMA UNANIME Y EN FIRME.  
APOYAR EL ACUERDO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL DE HEREDIA Y OTRAS, 
RELACIONADO CON VOTO DE APOYO A LA NOMINACIÓN DEL MOVIMIENTO GUÍA SCOUT 
PARA EL PREMIO NOBEL DE LA PAZ 2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de La Unión, ya 
que este Concejo Municipal apoyo a la nominación del Movimiento Guía Scout para el Premio Nobel 
de la Paz 2021. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio SM-0305-2021 de Margott León Vásquez, Secretaria del Concejo 
Municipal de Esparza, correo electrónico mvasquez@muniesparza.go.cr.  
 
5- Se conoce oficio MG-SM-ACUER-054-2021 de fecha 06 de abril de 2021, dirigido al Concejo 
Municipal de Belén y a las Municipalidades del País, por la señora Irma Navarro Serrano, Secretaria 
a.i. del Concejo Municipal de El Guarco; quien notifica el acuerdo N° 310 definitivamente aprobado del 
Concejo Municipal de El Guarco tomado en la sesión ordinaria Nº 71-2021 celebrada el 05 de abril de 
2021, Artículo III, inciso 01, en el cual apoyan el oficio 1522/2021 del Concejo Municipal de Belén. 
 
El acuerdo del Concejo Municipal de Belén dice lo siguiente: 
“POR LO TANTO: El Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén acuerda: 
 
PRIMERO: Solicitarle a los 57 señores y señoras diputadas de la República de Costa Rica que se le 
apliquen los procedimientos legales de vía rápida para la aprobación del Proyecto de Ley N°22206, 
denominado PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL. 
 
SEGUNDO: Se le comunique de este acuerdo a las demás 81 municipalidades, con el fin de solicitarles 
pronunciarse a favor del Proyecto de Ley N°22206, denominado PROGRAMA NACIONAL DE 
ALFABETIZACIÓN DIGITAL. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Solicitarte 
a los 57 señores y señoras Diputadas de la República de Costa Rica que se le apliquen los 
procedimientos legales de vía rápida para la aprobación del Proyecto de Ley N°22206, denominado 
PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACION DIGITAL. TERCERO: Se le comunique de este 
acuerdo a las demás 81 Municipalidades, el fin de solicitarles pronunciarse a favor del Proyecto de 
Ley N°22206, denominado PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL.” Dr. Fernando 
Villalobos, presidente municipal: me agradó la nota de la Municipalidad de El Guarco que habla del 
tema del derecho a la educación, entran por ese lado y luego se mete al tema de la alfabetización 
digital, me parece un tema importante la conectividad y siendo consistentes con unas políticas que 
este concejo ha tenido que es buscar que haya conectividad para los distritos y los espacios en el 



  

 

cantón que todavía carecen de una conectividad o no es la adecuada, pienso que podríamos dar el 
apoyo a la moción de la Municipalidad de El Guarco. 
 
SE ACUERDA: Brindar apoyo a la moción del Concejo Municipal de Belén, oficio 1522/2021. 
Comunicar a la Asamblea Legislativa y a las Municipalidades del país. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer el apoyo de la Municipalidad de Esparza. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el correo electrónico de Jennifer Alvarado Camacho, correo 
jalvaradoc@uned.ac.cr. El Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la 
UNED, les remite cordial invitación a participar del conversatorio virtual “El desarrollo territorial y la 
participación ciudadana: una respuesta al contexto postpandemia”, el cual se llevará a cabo el 
miércoles 28 de abril del 2021, a las 9:00 a.m. El objetivo de esta actividad es que las autoridades 
municipales, conozcan las propuestas y estrategias que se desarrollan y plantean a nivel nacional y 
local sobre los temas de desarrollo económico local y reactivación económica.  Las personas 
panelistas de esta actividad, serán las señoras Pilar Garrido Gonzalo, Ministra de Planificación 
Nacional y Política Económica, MIDEPLAN, la señora Victoria Hernández Mora, Ministra de Economía, 
Industria y Comercio, MEIC y el señor Octavio Jiménez Pinto, facilitador del Instituto.  
    
Esta actividad se realizará en modalidad virtual a través de la plataforma Zoom y pueden conectarse 
con computadoras, tablets o teléfonos celulares, y durante su desarrollo tendrán la posibilidad de 
realizar consultas mediante el chat.  Para participar de este conversatorio deben realizar el 
procedimiento de matrícula en el siguiente enlace: 
http://app.uned.ac.cr/matriculaFC/wfIngreso.aspx?14=TpvN2pq&6RT=q&PTX=X&3R0=4  
Matrícula abierta hasta el martes 27 de abril del 2021.  Todas las personas que se matriculen, recibirán 
el martes 27 de abril en sus correos electrónicos, el link de ingreso del evento.  Agradecemos su 
colaboración para que esta invitación se haga extensiva a los Concejos de Distrito.  
 



  

 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a los Síndicos Propietarios hacer extensiva la invitación 
a los miembros de los Concejos de Distrito. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio SM-0307-2021 de Margott León Vásquez, Secretaria del Concejo 
Municipal de Esparza, correo electrónico ecastrillo@muniesparza.go.cr.  
 
7- Se conoce oficio MLU-SM-261-21-2020/2024 de fecha 09 de abril de 2021, dirigido a la Licda. 
Raquel Tencio Montero Directora Ejecutiva de la Federación de Municipalidades de Cartago, Sr. 
Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República, Dr. Daniel Salas Peraza Ministro de Salud 
Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología, Municipalidades del país, por la señora Vivian 
María Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal de La Unión; texto que se transcribe a 
continuación:  “El Honorable Concejo Municipal de La Unión en Sesión Ordinaria No 78 realizada el 
jueves 8 de abril del 2021, Capítulo Segundo denominado: Correspondencia, trató el resumen del 
oficio DEFMC-018-2021 suscrito por la Licda. Raquel Tencio Montero Directora Ejecutiva de la 
Federación de Municipalidades de Cartago, el cual señala:  “Se recibe correo electrónico de fecha 31 
de marzo de 2021, el cual contiene el oficio DEFMC-018-2021 suscrito por la Licda. Raquel Tencio 
Montero Directora Ejecutiva de la Federación de Municipalidades de Cartago al señor Carlos Alvarado 
Quesada Presidente de la República, Dr. Daniel Salas Peraza Ministro de Salud, Comisión Nacional 
de Vacunación y Epidemiología y Concejos Municipales de la Provincia de Cartago, quien remite el 
acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de dicha Federación, en el cual se solicita al Presidente de 
la República el Sr. Carlos Alvarado Quesada, al Presidente de la Comisión de Emergencias el MSc. 
Alexander Solís Delgado, al Ministro de Salud Dr. Daniel Salas Pereza y a la Comisión Nacional de 
Vacunación y Epidemiología que tomen en cuenta a los funcionarios de primera línea de las 



  

 

municipalidades como lo son los recolectores de residuos, los de aseos de vías y los de acueducto 
municipal para que ellos también se les aplique la vacuna contra el Covid 19.” 
Dado lo anterior, se adopta el siguiente que acuerdo que se procede a transcribir a continuación: 
 
ACUERDO N°1229.- 
SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN DE FORMA UNANIME Y EN FIRME 
APOYAR LA GESTIÓN CONTENIDA EL OFICIO DEFMC-018-2021 SUSCRITO POR LA LICDA. 
RAQUEL TENCIO MONTERO DIRECTORA EJECUTIVA DE LA FEDERACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES DE CARTAGO, PARA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL SR. 
CARLOS ALVARADO QUESADA, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EMERGENCIAS EL MSC. 
ALEXANDER SOLÍS DELGADO, EL MINISTRO DE SALUD DR. DANIEL SALAS PEREZA Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE VACUNACIÓN Y EPIDEMIOLOGÍA TOMEN EN CUENTA A LOS 
FUNCIONARIOS DE PRIMERA LÍNEA DE LAS MUNICIPALIDADES COMO LO SON LOS 
RECOLECTORES DE RESIDUOS, LOS DE 
ASEOS DE VÍAS Y LOS DE ACUEDUCTO MUNICIPAL Y SE LES APLIQUE LA VACUNA CONTRA 
EL COVID 19, A LA BREVEDAD POSIBLE. ADEMÁS SE INSTA A LAS DEMÁS MUNICIPALIDADES 
DEL PAÍS A UNIRSE A ESTA PETICIÓN.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. SE ACUERDA: 
Brindar apoyo al acuerdo N°1229 del Concejo Municipal de La Unión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Esparza, ya que 
este Concejo Municipal solicito que tomen en cuenta A LOS FUNCIONARIOS DE PRIMERA LÍNEA 
DE LAS MUNICIPALIDADES COMO LO SON LOS RECOLECTORES DE RESIDUOS, LOS DE 
ASEOS DE VÍAS Y LOS DE ACUEDUCTO MUNICIPAL Y SE LES APLIQUE LA VACUNA CONTRA 
EL COVID 19. 
 
ARTÍCULO 36.  Se conoce el Oficio SC-0290-2021 de MSc. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria Concejo 
Municipal Siquirres, correo electrónico secretariaconcejosiquirres@gmail.com.  
 
3.-Se conoce Dictamen número CAJ-CMS-038-2021 de la Comisión Permanente de Asuntos 
Jurídicos, en relación al oficio número 1522/2021 que suscribe la Sra. Ana Patricia Murillo 
Delgado/Secretaria del Concejo Municipal de Belén, dirigido a los 57 señores y señoras Diputados de 
la República de Costa Rica, a los 81 Municipalidades, que textualmente cita: -- 
Municipalidad de Siquirres 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 
DICTAMEN 
CAJ-CMS-038-2021 
ATENCIÓN: OFICIO número 1522/2021 que suscribe la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado/Secretaria 
del Concejo Municipal de Belén, dirigido a los 57 señores y señoras Diputados de la República de 
Costa Rica, a los 81 Municipalidades. 
 
ASUNTO: La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para estudio del Concejo Municipal de 
Siquirres, el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No. 15- 2021, celebrada el 09 de 
marzo 2021, ratificado el 16 de marzo 2021 en relación a la Mociones e Iniciativas, Artículo 22 el cual 



  

 

consta de 5 página (s), Moción de apoyo de vía rápida al proyecto de Ley Programa Nacional de 
Alfabetización digital, Expediente 22206. 
 
PRIMERA LEGISLATURA 
(Del 1° de mayo del 2020 al 30 de abril del 2022) 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 
DICTAMEN 
CAJ-CMS-038-2021 
Los regidores, miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos, en atención del OFICIO 1522/2021 que 
suscribe la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado/Secretaria del Concejo Municipal de Belén, dirigido a los 
57 señores y señoras Diputados de la República de Costa Rica, a los 81 Municipalidades. ASUNTO: 
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para estudio del Concejo Municipal de Siquirres, 
el acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión No. 15-2021, celebrada el 09 de marzo 2021, 
ratificado el 16 de marzo 2021 en relación a la Mociones e Iniciativas, Artículo 22 el cual consta de 5 
página (s), Moción de apoyo de vía rápida al proyecto de Ley Programa Nacional de Alfabetización 
digital, Expediente 22206, procede a dictaminar lo siguiente: 
 
CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: El Concejo Municipal de Siquirres, recibe el oficio 1522/2021 que suscribe la Sra. Ana 
Patricia Murillo Delgado/Secretaria del Concejo Municipal de Belén, en la cual, se solicita el criterio de 
esta municipalidad. 
SEGUNDO: La Comisión en pleno deliberó sobre el proyecto de, Expediente 22206 Ley Programa 
Nacional de Alfabetización digital, con el fin de dar apoyo al acuerdo enviado por el Concejo Municipal 
de Belén, del cual se le solicita el criterio de esta municipalidad. 
 
POR TANTO:  Los suscritos regidores, recomendamos al Concejo Municipal, que se dé por conocido 
el oficio 1522/2021 y se otorgue un VOTO AFIRMATIVO, de tal forma que se avale el acuerdo tomado 
por la Municipalidad de Belén y enviar la postura de este Concejo Municipal a la Asamblea Legislativa 
sobre el proyecto de ley Ley Programa Nacional de Alfabetización digital, Expediente 22206, con el 
apoyo respectivo. DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL, COMISIÓN 
PERMANENTE JURIDICOS, SIQUIRRES, AL SER LAS 14:30HORAS DEL DIA 13 DE ABRIL DEL 
AÑO 2021. 
 
Presidente Black Reid: Somete a votación el dictamen N° CAJ-CMS-038-2021 de la Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos. 
 
ACUERDO N° 1338-13-04-2021 
Sometido a votación por unanimidad se aprueba el dictamen N° CAJ-CMS-038-2021 de la Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos, en relación al oficio número 1522/2021 que suscribe la Sra. Ana 
Patricia Murillo Delgado/Secretaria del Concejo Municipal de Belén, dirigido a los 57 señores y señoras 
Diputados de la República de Costa Rica, a los 81 Municipalidades, por lo tanto, el Concejo Municipal 
de Siquirres acuerda: Dar por conocido el oficio número 1522/2021 y se otorgue un VOTO 
AFIRMATIVO, de tal forma que se avale el acuerdo tomado por la Municipalidad de Belén y enviar la 



  

 

postura de este Concejo Municipal a la Asamblea Legislativa sobre el proyecto de ley Ley Programa 
Nacional de Alfabetización digital, Expediente 22206, con el apoyo respectivo. VOTAN A FAVOR: 
Black Reid, Stevenson Simpson, Badilla Barrantes, Jara Vega, Cruz Villegas, Allen Mora, Quirós 
Chavarría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer el apoyo de la Municipalidad de Siquirres. 
 
ARTÍCULO 37.  Se conoce el Oficio CPJ-JD-OF-050-2021 de Emmanuel Muñoz Ortiz, Secretario de 
Junta Directiva Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, correo electrónico 
proyectosccpj@cpj.go.cr.  
 
ACUERDO N°23: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de la 
Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al proyecto del 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, proyecto denominado: INTERVENCIÓN 
REGENERATIVA DEL SANTUARIO Y SALUD MENTAL, a ser financiado con los recursos asignados 
por el CPJ por un monto ordinario de ₡3.480.808,72 (Tres millones cuatrocientos ochenta mil 
ochocientos ocho colones con 72/100) y un monto extraordinario de ₡1.585.867,86 (Un millón 
quinientos ochenta y cinco mil ochocientos sesenta y siete colones con 86/100). Notificar este acuerdo 
al Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven, a la Municipalidad de Belén.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, desea felicitar al Comité Cantonal de la Persona Joven por la 
aprobación en la transferencia de recursos, que vienen del Ministerio de Juventud, quiere pedir al 
Concejo y a los jóvenes del Cantón que participen de los programas que tiene este proyecto, hay un 
taller sobre desarrollo regenerativo, es algo nuevo en el mundo, en Nicoya ya se generaron políticas 
de este tipo de desarrollo, este proyecto genera una charla y capacitación, ojalá todos puedan 
participar con estas ideas que están relacionadas con el calentamiento global y medidas que se debe 
tomar para frenar la crisis que vendrá, ya que el coronavirus no será ni la mitad de lo que vendrá. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar al Comité Cantonal de la Persona Joven, al Área 
Administrativa Financiera y al Área de Desarrollo Social. 
 
ARTÍCULO 38.  Se conoce el trámite 1515 de Juan Manuel González León, Secretario de la Junta 
Directiva Local Comité en San Antonio de Belén, correo electrónico 
sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr. Estimados señores y señoras, les informamos que la Dirección 
Financiera de nuestra representada, nos confirmó que se habilitó, la siguiente cuenta corriente, para 
el manejo de los fondos proveniente de la Municipalidad de Belén, la cual procedemos a detallar: 
 
Nombre: Asociación Cruz Roja Costarricense  
Cuenta Corriente: 100-01-202-001128-4 
Cuenta Cliente: 15120210010011289 260321 
Cuenta IBAN: CR19 0151 2021 00100112 89 
 



  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir al Área Administrativa Financiera para lo que 
corresponda.  
 
ARTÍCULO 39.  Se conoce el Trámite 1507 de Sofia Rojas Solis y Doron Nadivi (45 firmas), correo 
electrónico sofituti24@hotmail.com. Por medio de la presente me dirijo a ustedes muy 
respetuosamente para solicitar su apoyo con la gestión de colocar varios reductores de velocidad en 
la calle 150, ubicada en La Ribera de Belén debido a las siguientes razones: 
 
1-Siendo vecinos de la zona, hemos notado que, debido a que dicha calle es larga y recta, los 
conductores de vehículos tienden a conducir con una alta velocidad, incluso, muy por encima de lo 
que establece la ley. 
2-Incluso, varios vecinos han reportado carros haciendo “piques” sobre esta calle. 
3-En algunos sectores de esa calle, no es posible caminar de forma segura para el peatón, ya que no 
hay acera (específicamente, frente al restaurante Acuantá). Eso se debe a que en el área debería 
haber acera, hay caños para aguas residuales. Por lo tanto, los peatones están obligados a caminar 
sobre la calle. 
4-Los carros tienden a aprovechar de que la calle es larga y recta y aceleran su velocidad con el fin 
de rebasar otros carros que manejan en la velocidad que permite la ley. 
5-Esta calle cuenta con una escuela y varios centros educativos preescolares. Por lo tanto, hay mucho 
tránsito peatonal de niños; incluso que cruzan las calles para llegar a las escuelas. La niñez es una 
población vulnerable y como tal, debe ser protegida según lo que indica el inciso b, del artículo 15 del 
decreto N 40601 MOPT.  
 
De antemano les agradecemos su consideración en este caso y así esperamos que nos apoyen con 
colocar múltiples reductores de velocidad a lo largo de la calle 150 y establecer otras medidas que 
ayuden a mejorar la seguridad del peatón en esa zona. Se adjuntan las firmas de los vecinos de la 
zona   
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que se debe remitir a la Comisión de Movilidad Urbana, esa 
calle se ha hablado mucho de iniciativas, hay iniciativas que está trabajando el Comité de Deportes 
para hacer domingos de ciclo paseo, pero se debe buscar la forma de ayudar a estos 45 vecinos, para 
que se instalen los reductores. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que en el Concejo 2002-2006 se había tomado un 
acuerdo sobre velocidad máxima en carretera, hay un reductor en la Escuela Fidel Chaves, el carro 
frena y vuelve a acelerar, en esa calle los carros van muy rápido, además hay 2 sectores de la esquina 
nor este de la Iglesia de La Ribera que no tiene acera y la gente debe pasar por la calle. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal, Comisión de Movilidad Urbana y a 
la Unidad de Obras para lo que corresponda.  
 
ARTÍCULO 40.  Se conoce el Oficio S.G 202-2021 de la Licda. Xinia Espinoza Morales Secretaria del 
Concejo Municipal de Garabito, correo electrónico concejo@munigarabito.go.cr. Asunto: Voto de 
apoyo al acuerdo N° 565-2021, proyecto de ley No. 21245, sobre el acceso a la información, la 



  

 

participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe. El 
Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N° 51, artículo III, inciso F), celebrada el 19 de 
abril del 2021, Acuerda por unanimidad y en forma definitiva:   
 
“Brindar voto de apoyo al  Acuerdo No. 565-2021, tomado por el Concejo Municipal de Oreamuno, en 
su Sesión No. 77-2021, celebrada el día 13 de abril del 2021, notificado en el oficio MUOR-SCM-0318-
2021, que en su por tanto, dice lo siguiente: “El honorable Concejo Municipal de Oreamuno solicite a 
los señores diputados de la República la aprobación del proyecto de ley No. 21.245, sobre el acuerdo 
regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú)   debido a que representa un 
mecanismo importante en la preservación ambiental del país, asegura el acceso a la información, a la 
participación ciudadana y facilita la justicia en asuntos ambientales, además de la importancia que 
tiene el país que fue sede de la creación del acuerdo lo ratifique...”   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Garabito, ya que 
este Concejo Municipal aprobó el proyecto de ley No. 21.245, sobre el acuerdo regional sobre el 
acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en 
América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú). 
 
ARTÍCULO 41.  Se conoce el Oficio 832 de Lic. Roberto Meléndez Brenes, Secretario Municipal 
Concejo Municipal de Santa Ana, correo electrónico secretariaconcejo@santaana.go.cr.  
 

 
 

Con vista en el Acta de la Sesión Ordinaria N°51, celebrada el martes 20 de abril de 2021, se traslada 
lo siguiente: 
 
IV.-   CORRESPONDENCIA 
  
IV.8.- Oficio N°2015/2021, de fecha 14 de abril de 2021, suscrito por la señora Ana Patricia Murillo 
Delgado, Secretaria Municipal de Belén. Remite: acuerdo donde quedan a la espera del dictamen de 
la Municipalidad de Santa Ana sobre los proyectos de coincineración de la zona. 
  
TRASLADAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN 
EN CONJUNTO CON EL INFORME TÉCNICO QUE DEBE RENDIR LA CONTRALORÍA AMBIENTAL 
(TRASLADO 748-2021); REMITIR A LA CONTRALORÍA AMBIENTAL, PUES EL PLAZO PARA 
RENDIR INFORME YA VENCIÓ. 
 



  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Santa Ana. 
 
ARTÍCULO 42.  Se conoce el Oficio DE-E-0-073-202 de Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva 
de UNGL, correo electrónico gsanchez@ungl.or.cr. Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de 
Gobiernos Locales (UNGL) institución de derecho público, que representa y agremia políticamente al 
Régimen Municipal desde hace 43 años. Desde el Proyecto mUEve – Movilidad Sostenible, 
Urbanismo, Equipamiento, Valoración del Espacio Público, y Enverdecimiento y Equidad –, le 
extendemos la cordial invitación al Webinario: “Smart Cities: interoperabilidad y gestión de la 
complejidad desde el ámbito municipal”, con la participación del experto en gestión, organización de 
empresas públicas y la puesta en valor del capital humano, el Sr. Euken Sese Sarasti, Gerente General 
de Fomento de San Sebastián, sociedad pública municipal dedicada a la promoción, al desarrollo 
económico y social del ayuntamiento de Donostia en el país Vasco, España. Este webinario se 
realizará el miércoles 28 de abril, de 9:00 a.m. a 10:00 a.m. mediante la plataforma Webex, en el link 
https://uniondegobiernos.webex.com/uniondegobiernos-
sp/j.php?MTID=mef544db2642a5ccb273341ab79e9a90a 
 
Esperamos contar con sus valiosa participación, les rogamos confirmar a más tardar el próximo lunes 
26 de abril con la Sra. Guiselle Sánchez Camacho Tapia, dirección electrónica gsanchez@ungl.or.cr 
o al número telefónico directo 2290-4158 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales.  
 
ARTÍCULO 43.  Se conoce el Oficio SM-157-2021 de Yulissa Segura Castro, Secretaria del Concejo 
Municipal A.I de la Municipalidad de Acosta, correo electrónico concejo@acosta.go.cr.  
 
A oficio Ref. 1522-2021. 
ACUERDO NÚMERO 7: POR UNANIMIDAD: 
VISTO EL OFICIO 1522-2021, EMANADO POR LA MUNICIPALIDAD DE LA BELEN. ESTE 
CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APOYAR PROYECTO DE LEY 22.206” PRAGRAMA NACIONAL 
DE ALFABETIZACION DIGITAL” 
VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES, AZOFEIFA UREÑA, CALDERÓN JIMÉNEZ, JIMÉNEZ 
HIDALGO, GARCIA PRADO Y MURCIA RIOS /ACUERDO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE 
COMISIÓN. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer el apoyo de la Municipalidad de Acosta. 
 
ARTÍCULO 44.  Se conoce el Oficio MA-SCM-805-2021 de Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado 
Coordinadora Subproceso Secretaría del Concejo Municipal, Alajuela, correo electrónico 
Karen.Rojas@munialajuela.go.cr. Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico 
artículo Nº 2, capítulo VII de la Sesión Extraordinaria Nº 09-2021 del día jueves 15 de abril del 2021. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Oficio 1522/2021 del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, firmado 
por la Sra. Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal, que dice: “Le notifica el 
acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.15-2021, celebrarla el nueve de marzo del dos mil 



  

 

veintiuno y ratificada el dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno, que literalmente: SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada. SEGUNDO: Solicitarle a los 57 señores 
y señoras Diputadas de la República de Costa Rica que se le apliquen los procedimientos legales de 
vía rápida para la aprobación del Proyecto de Ley N°22206, denominado PROGRAMA NACIONAL 
DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL TERCERO: Se le comunique de este acuerdo a las demás 81 
Municipalidades, con el fin de solicitarles pronunciarse a favor del Proyecto de Ley N°22206, 
denominado PROGRAMA NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL. Correo electrónico: 
secretariaconcejo2@belen.go.cr”. SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
TECNOLOGÍA PARA SU DICTAMEN.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Alajuela. 
 
ARTÍCULO 45.  Se conoce el Oficio SM-CONCEJO-288-2021 de Karen Mejias Arce, Secretaria a.i. 
Concejo Municipal de Naranjo, correo electrónico concejo@naranjo.go.cr.  
 
c-El señor Presidente comenta sobre la moción presentada por FEDOMA con respecto al reglamento 
a la Ley del Catastro Nacional. 
 
El señor Asesor Legal comenta que en semanas anteriores se han presentado diversas acciones 
relacionadas con el reglamento de la ley del Catastro Nacional, cuando se aprobó el reglamento del 
Fraccionamiento del INVU, el Registro Nacional se opuso a inscribir algunas propiedades con las 
limitaciones que estableció el Reglamento Nacional de Fraccionamiento del INVU. Este reglamento 
como ya se analizado en sesiones anteriores trae grandes prejuicios y limitaciones para los 
propietarios sobre todos los pequeños propietarios de las áreas rurales. Ahora bien cuando el Registro 
Nacional se opuso a aplicar ese reglamento lo hizo justamente por las razones que había emitido el 
Colegio de Ingenieros Topógrafos y el Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica y las 
Municipalidades del país, pero igual con cierta soberbia de departe del INVU, siempre se aprobó el 
reglamento. El Registro Nacional, se mantuvo en su posición y expreso que no aplicaría el reglamento, 
porque se opone a la ley del Catastro Nacional. 
El señor Asesor Legal, explica que recientemente en Casa Presidencial se presentó un expediente 
con el cual se pretende modificar el reglamento al Catastro Nacional, para adecuarlo al Reglamento 
del INVU y de esa forma lograr aplicar el Reglamento de fraccionamiento del INVU. Este tema lo 
conoció la Federación de Municipalidades de Occidente en una reciente sesión, en la cual se acordó 
solicitarle a Casa Presidencial y al departamento de leyes y decretos que se nos facilite el expediente, 
para conocer cuáles son los fundamentos y justificación que se están presentando, para que sin 
consulta a las Municipalidades, al Colegio Ingenieros Topógrafos y al Colegio de Ingenieros y 
Arquitectos, pretenden ahora inconsultamente modificar el repara poder aplicar el reglamento del 
INVU. Por lo que FEDOMA propuso y solicitó a las Municipalidades afiliadas apoyar una moción y 
tomar individualmente cada municipalidad un acuerdo, de oposición a esta nueva maniobra en contra 
del régimen municipal, El texto de moción es el siguiente: 
 
ASUNTO: Solicitar a la Dirección de Leyes y Decretos de la Casa Presidencial copia del expediente 
N. T2407. 
JUSTIFICACION: 



  

 

1- Con base en lo establecido en el acuerdo ADE-FEDOMA N 098-2020 realizado en el marco del 
Consejo Directivo de FEDOMA el día 15 de septiembre del 2020 en donde se solicita al Presidente de 
la República, al Presidente Ejecutivo del INVU y a la Junta Directiva del INVU eliminar la entrada en 
vigencia del Reglamento de Fraccionamiento Urbano del INVU. 
2- Con base en lo establecido en el acuerdo ADE-FEDOMA N 099-2020 realizado en el marco del 
Consejo Directivo de FEDOMA el día 15 de septiembre del 2020 en donde se solicita a la ANAI, a la 
UNGL, al IFAM, a las Federaciones Municipales y a las Municipalidades del país manifestar su 
oposición a la entrada en vigencia del Reglamento de Fraccionamiento Urbano del INVU. 
3- Con base en lo establecido en el acuerdo ADE-FEDOMA N 100-2020 realizado en el marco del 
Consejo Directivo de FEDOMA el día 15 de septiembre del 2020 en donde se acuerda recomendar a 
los Concejos Municipales afiliados a FEDOMA manifestar su oposición a la entrada en vigencia del 
Reglamento de Fraccionamiento Urbano del INVU. 
2. Con base en la circular DRI-037-2020, suscrita por el señor MSc. Mauricio Soley Pérez, Director del 
Registro Inmobiliario del Registro Nacional el 2 de diciembre del 2020, en donde señala que: 
“…En la mesa de trabajo, de la cual formamos parte, dejamos claro la imposibilidad de aplicar el nuevo 
Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones…” 
Además, en su por tanto se establece textualmente: 
“…PRIMERO: Los señores Registradores realizarán la calificación de los planos de agrimensura de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento a la Ley de Catastro Nacional, Decreto Ejecutivo N. 
34331-J del 29 de noviembre del 2007 sin tomar en consideración las normas que provienen del 
Reglamento de Fraccionamiento de Urbanizaciones”. 
SEGUNDO: Se aplicará la Ley de Planificación Urbana en todo el territorio nacional, sin importar el 
área a segregar y la naturaleza del inmueble, de tal forma, que a cualquier fraccionamiento de 
inmueble se le deberá solicitar visado municipal…” 
 
3. Con base en el oficio PE-055-02-2021 suscrito por el Dr. Erick Solano Coto, Director Ejecutivo del 
INVU el día 22 de febrero del 2021, en donde menciona que: 
“…Es preciso reformar el Reglamento de la Ley de Catastro, a fin de que sea conteste con dicha norma 
de rango superior y permita la aplicación del Reglamento de Fraccionamiento Urbanizaciones del 
INVU. Razón por la cual, el Departamento de Urbanismo del INVU, a través de los oficios emanados 
a la Asesoría y Capacitación, recomienda a las municipalidades y administrados, continuar aplicando 
el Decreto Ejecutivo N. 34331-J en cuanto a la figura del acceso excepcional, identificando en el mismo 
en los planos como “servidumbre de paso.” 
“…En atención a la circular remitida por la Dirección del Registro Inmobiliario, se insta a los gobiernos 
locales y sus administrados para que indiquen en los planos “acceso excepcional para uso residencial” 
como “servidumbre de paso”. Lo anterior en tanto se oficialice la modificación del Reglamento de la 
Ley de Catastro, Decreto Ejecutivo N.34331, gestión que se está realizando con la intervención del 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y el Ministerio de Justicia y Paz…” 
4. Que de acuerdo con el oficio 0103-2021-CIT, suscrito por el Ing. Marco Antonio Zúñiga Montero, 
Director Ejecutivo del Colegio de Ingenieros y Topógrafos de Costa Rica el día 23 de febrero del 2021, 
en donde señala que: 
“…La incertidumbre que se está ocasionando nos lleva a una inseguridad jurídica, acción contraria a 
los principios que deben de regir la inscripción de un documento en el Registro Nacional…” 



  

 

“…Tenemos conocimiento que existe el expediente N. T2407 en la Dirección de Leyes y Decretos de 
la Casa Presidencial, mediante el cual y vía Decreto Ejecutivo se estarían modificando algunos 
artículos del Reglamento a la Ley de Catastro Nacional…” 
5. Con base en el oficio DE-0225-02-2021, suscrito por el Ing. Olman Vargas Zeledón, Director 
Ejecutivo del CFIA el día 23 de febrero del 2021 en donde menciona que: 
“…Toda esta situación, a juicio del Colegio, representa un enorme problema de seguridad jurídica, que 
vulnera un principio general del derecho constitucional…” 
“…Ahora bien, preocupados de la presente situación, nos dimos a la tarea de indagar, y nos enteramos 
de que, en la Dirección de Leyes y Decretos de Casa Presidencial, bajo el expediente N. T2407, se 
encuentra muy avanzado el estudio de la emisión del decreto ejecutivo respectivo, el cual vendría a 
resolver el estado de incerteza jurídica que se encuentra en la población…” 
6. Dado que por medio del oficio DU-038-02-2021, suscrito por el Dr. Erick Solano Coto, Presidente 
Ejecutivo del INVU el día 26 de febrero del 2021, insta a las municipalidades: 
“…Para que, en el plazo de 15 días hábiles, efectúen las medidas correctivas apegadas al 
ordenamiento jurídico en cuanto la aplicación y publicación de los reglamentos de desarrollo urbano 
emitidos aún sin contar de previo con un plan regulador vigente.” 
7. Que la FEDOMA es el organismo de representación de los municipios de la provincia de Alajuela y, 
por tanto, la institución que vela por el desarrollo integral de la región. 
 
MOCIÓN: 
Este Concejo Municipal, mociona para dirigirse atentamente la Dirección de Leyes y Decretos de la 
Casa Presidencial para solicitarle que por favor nos haga llegar una copia completa del expediente N. 
T2407, el cual se encuentra tramitando en dicha instancia en con el fin de modificar el reglamento de 
la Ley de Catastro Nacional para ajustarlo al reglamento de Fraccionamiento Urbano según lo detalla 
el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA), el Colegio de Ingenieros y 
Topógrafos de Costa Rica y el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo INVU. Además, con todo el 
respeto quisiéramos consultar cual fue el motivo por el cual no se nos tomó en cuenta del proceso de 
modificación del reglamento de la Ley de Catastro Nacional.  A la vez solicitamos se nos tome en 
cuenta en el proceso de reforma de dicho reglamento.  Nuevamente indicamos nuestra oposición 
como Concejo Municipal al Reglamento de Fraccionamiento Urbano.” 
 
ACUERDO SO-16-224-2021.El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, PREVIA 
DECLARATORIA DE URGENCIA Y DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION, POR UNANIMIDAD 
EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO ACUERDA: dirigirse atentamente la Dirección de 
Leyes y Decretos de la Casa Presidencial para solicitarle que por favor nos haga llegar una copia 
completa del expediente N. T2407, el cual se encuentra tramitando en dicha instancia en con el fin de 
modificar el reglamento de la Ley de Catastro Nacional para ajustarlo al reglamento de 
Fraccionamiento Urbano según lo detalla el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa 
Rica (CFIA), el Colegio de Ingenieros y Topógrafos de Costa Rica y el Instituto Nacional de Vivienda 
y Urbanismo INVU.  Además, se acuerda consultar cual fue el motivo por el cual no se nos tomó en 
cuenta del proceso de modificación del reglamento de la Ley de Catastro Nacional, y a la vez solicitar 
que nos tome en cuenta en el proceso de reforma de dicho reglamento. Asimismo, reiterar la 
categórica oposición de la Municipalidad de Naranjo a la aplicación del Reglamento de 
Fraccionamientos del INVU. 



  

 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Naranjo. 
 
ARTÍCULO 46.  Se conoce el Oficio CPEM-115-2021 de Erika Ugalde Camacho Jefa de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 22.412. Con instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en 
virtud de la moción aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 
“AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PROMOVER LA DISMINUCION DE LA MOROSIDAD DE SUS 
CONTRIBUYENTES Y FACILITAR LA RECAUDACIÓN”, expediente 22.412 el cual se adjunta. Se le 
agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el 
criterio de forma digital.  La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una 
prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez, que vencerá el próximo 11 de mayo del año 
en curso. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-
2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 

A las 7:50 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


